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I?lTROOUCCION 

Para introducirse en este ~eme es necesario hacer una breve r~ 

~erencia a 1os antecedentes que respecto al trabajo de los menores

se tiene. ya que sin esto no se podría tener una idea de la reali~ 

dad que cons~i·tuyen los miles de trabajadores. menorea de edad. que 

no son considerados como tales. 

En muchos países el trabaJo de 1os menores se ha visto sujeto

régimen especial de proteeci6n. i.nc1uyendo a ~éxico. ya que la 

mayoría de estos menores son objeto de explotación en los di~eren~ 

tes centros de tr3bajo. 

Es por esto GUe en varias convenciones y principalmente en la

Organizaci6n Internacio;al del Trabajo se ha tratado este p~oblema

y a través de varias de éstas. se han llegado a aportar medidas te~ 

dientes a la protección de 1os trabaJadores menores de edaC. 

En México también se han llevado a cabo esfuer~os pa:a establ~ 

cer normas protectoras para los menores ~rebajadores y que estos se 

han 1levado a cabo desde los años de 1906 en el programa del Far~i

do Liberal Mexicano. como consecuencia de la irracional explotación 

de los menores en l~s ~~Dri~as. Con el movimien~o armnndc de 1910 -

se dió inicio a una serie de re~ormas y fue así que en el Artículo-
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123 se estableció :a prohibici6~ Ce que los menores de dieciséis -

a?.os desempeñaran :abores insal~=~es ó peligrosas, t~a~a:= nocturno 

industrie} y e~ los es~ablec1m!en~os comerciales despu~s ¿~ la diez 

de la noche. Twr.bién se establecié para los trabajadores r-.ayoref:. -

de doce años y meno~es de dieciséis. una jornada máxima de ~rabajo

d~ seis horas y s~ prohibió el trabajo en jornada extraordinaria. 

Asimis~o en e~ año de 1962 se re~orm6 la Consti~u~16n en para

lelo con la Ley Federal del Trabajo de 1931 que dieron como cense~ 

cuencia q~e se esta~:eciera la edad de catorce años co~o la mínima

pa..-a ser admitidos a un trabaJo. con el razonamiento de que estas -

normas se proponran ~acilitar lo educación. su ·desarrol¡o risieo. -

su sa1ud y p:--ese~var la moralidad de estos menores. 

Por tanto. a partir de este a.~o los mayores de die=iséis ai\os

pucden prestar libre~ente sus servicios. con las limitaciones esta

blecidas en la Leyª Los menores de dieciséis y cayeres de catorce

años. para tra~aja:- ne~esitan autvrización de sus padres ó tutores-

6 en su derecto de1 Sindicato a que pertenezcan. de la Jun~a de Co~ 

ciliación y ArbitraJey del Inspector del Trabajo ó de }3 Autorídad

Pol!tica. 

A pesar de la prohibición d~ la utilización del trabajo de los 

~enores de catorce ai"ios. subsiste tal situación; a pesa!"' de que ~

existe una sanció~ po~ la violació~ de las normas que rigen el tra

ba.JO de los menores y las mujeres, a:.1n cuando la minoría de edad de 

los considerados menores traigan como consecuencie que la relaci6n

de trabajo quede Cis~elta y que. ~: patrón que conozca de la mino--
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ría de edad de su ~rabajador. debe separarlo del trabajo. no obst8!2 

te que en muchos de los casos estos menores dependen econ6micamente 

de la magra percepción obtenida en el desempeño de sus labores. 

Como se observará en el contenido de este trabajo, el autor 

pretende Cej~i.r establecido que existe una relación de trabajo entre 

las pequenas y grandes empresas y miles de trabajadores menores de

edad que no son considerados como tales. en muchos ensoa, y que en

otros casos 6e encuentran con una nula aplicación de 1na normas pr~ 

tectoras de su trabajo. AdemAs de otros tantos miles de nifios meno 

res de catorce años que se encuentran en condiciones deplorables ~ 

~rente a patrones Que les niegan los benericios más elementales co

mo trabajadores. 

Queda en manos de los 1egisladores la gran responsabilidad de

ampliar y en su caso re~ormar el capítulo correspondiente al traba

jo de los menores y aún queda en manos del autor 1e responsabilidad 

de que lo expresado en este trabajo no sea so1arnente un idea1. 
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CAPITULO 

E~EVE ANTECEDENTE DE EL TRABAJO DE LOS MENORES DE EDAD EN MEXICO 

PERIODO DE LA INDEPENDENCIA DE MEXICO A LA REVOLUCION MEXICANA. 

Desde hac~ mucho tiempo se ha tenido noticia de el trabajo de 

los menores de edad. pero se ha idPntificedo o énte como traba.jo -

~~ carácter ~amiliar que bien puede ser en bene~icio propio o aje-

no. 

En México se puede decir que existen muy pocos antecedentes -

s~bre Legislación en relación con el trabajo de los menores de 

e~ad. por lo que encon't.ra.~os que por medio de una Cédula Real exp~ 

dida por Carlos II en el afio de 1682, se proh~bi6 expresamente que 

1os indios menores de once afies trabajasen los obrajes e :1.ngen~os. 

a cenos que el trabajo ~uere a títuln de aprendizaje, asimíamo 

prohibía esta cédula real que los indios menores de dicha edad 11~ 

varan cargas, determinando el peso máximo que podían transportar -

1os mayores de edad. TB.111bién se determinaron las condiciones que

debían guardarse para llevarse a cabo el trabajo de menores a T~"t!!, 

1~ de Aprendizaje. 

Poca> noticias se tienen acerca de las legislaciones sobre m~ 

n=~es de edad en México. la movilizaci6n más destacada sobre el -

trabajo de los menores se tiene a mediados del Siglo XVIII, esto -

c~mo erecto de las posibilidades que a la Industrio le brindaba la 
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mecanización. en el nacimiento de la Revolución. que absorbía casi 

toda la ~uerza de trabajo de los obreros. además de que en las la

bores de tipo industrial se presentaban mejores oportunidades y se 

obtenían mayores percepciones que los que podían brindar otras ac

tividades. y por ende se obtenía una mayor estabilidad en el em--

pleo. 

La utiliz:ación de le rr.ano de obra de menores. apenas superade 

1a n1Bcz. se hizo patente en el abuso exagerado y notorio. no s5lo 

para los menores de edad. sino para 1a sociedad en general. situa

ción que se agravaba ya que las partes contratantes se considera~ 

ban 1ibres. desconociendo a todas luces el perjuicio que se ter.ia

a1 convenirse 1as condiciones laborales. al no existir una acción

por parte del ~stado que los protegiera. 

Un primer antecedente sobre legialaci6n laboral en México. lo 

encontramos en el ArtI.cu1o 33 del Estatuto Orgánico Provisiona.J. de 

l.a República Mexicana el 15 de mayo de 1965 que dice así: .. Los ~ 

nores de catorce años no pueden obligar sus servicios péreonales -

sin 1• autori%8ci6n de sus padres o tutores. y a ralta de ellos de 

1a autoridad po1ítica". 

En esta clase de contratos y en los de Aprendizaje, lon pa--

dres. tutores o la autoridad política en su caso. fijarán el tiem

po en que han de durar. y no pudiendo exceder de las horas en que

diariamente ae ha de emplear al menor; y se reservarán el.derecho

de anular e1 contrato siempre que el amo o el maestro une de -.a.los 

tratamientos para con el menor, no pr~vea a sus necesidades según-
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__ convenido. o no !.e instruya convenientemente'º. (1) 

Es necesario. por lo anteriorm~ntc expuesto, hacer una rere-

~encia al Contra~= de Aprendizaje, que encontrBJT.os tiene los mis-

~~s orígenes de el c~~trato de Trabajo, ya que de él se tienen an

~ecedentes desde la época de los romanos, entre los que loo dueftos 

d~ los esclavos acos~UMbraban entregar a eus esclavos a una perso

na durante cierto ~ie~po, con el propósito de qu~ los instruyera -

en un arte u o~icic. a cambio de Que trabajaran en beneCicio de ~ 

quien otorgaba la instrucción. Su máximo desarrollo se di6 en el

r-i;gimen corporativo ya que después óe ln Revolución Francesa dejó

Ce ser objeto de reLlamentaci6n especial y sólo se encuentran a1g~ 

disposiciones en los Códigos Civiles Mexicanos. 

Con ant~rioridad se tenían algunos ordenamiento~ entre los -

que &e encontraban 1as Leyes de Indias. las cuales tenían vigencia 

en las provincias de América y que en parte se reCerian a1 trabajo 

de los menores de dieciocho a.f\os. ind.ios que aún no tenían edad de 

dar tributos. aúr: ct..;ando a estos se les adftl.1.tiera para labores co

~= el pastoreo de animales. pero siempre y cuando tuvieran autori

zación de sus pad:-es. 

A Cinalea de: siglo XVIII y en los albores del siglo XIX. se

da una transCorma=iór.. como erecto de la revoluci6n industrial. ya 

-:Z".l'!! s-e ee;::iieza a t..:t"i2iza:- en Corma exagerada e indiscrimina·da a un 

:..-·Dávalas ""'"'3.es, :osé. 1er. ~ f8:icnü sobre el. HEgimen Jurídico del. -
Mencr.- Tare 'I.- Joléx:i.cx:>. ~ de 1972. P~. 14. 



sinnúmero de niftos. los cua1es se creía eran cap8ces de oan~ja.r -

con más cuidado las máquinas. cosa que para 1os adu1tos se consid~ 

raba que resultaba más dificil. ya que estaban acostumbrados a los 

trabajos más pesados y por lo tanto no tenían la habi1idad de los

niños para manejar dichas máquinas. 

Existe otro antecedente. que es el Decreto que libera de las

deudas a los trabajadores del campo. que rue expedido por ~ax~mi-

1iano e1 Primero de Noviembre de 1&55. que dice en su Artículo 4o.: 

"A los menores de doce nños. sólo podrá hacérseles trabajar. pag~ 

doseles el salario respectivo en las obras llamadas a destajo o en 

aquellas otra• labores proporcionadas a sus ~uerzas durante medio

día solamente. pudiendo dividirse este tiempo en dos períodos que

correspondan a las horas menos molestas de la mañana y de l.a t:a.r

de". (2) 

Como hemos visto en algunos de estos antecedentes. s! existía 

reglamentación en especial sobre el trabajo de loa menores de edad,, 

pero 1o que no se podía evitar era que los patrones ca.si alempre -

util.izaran 1a mano de obra de los menores de edad para substituir

ª 1os obreros adul tea, ya que aquélla ·s-esu1taba más barata por -

tanto se calcula que en 1896 cerca de 12 por ciento de los opera~ 

rios de las ~ábricas textiles eran niños de ambos sexos. misma p~ 

porci6n que se estima trabajaba en los establ.ecimientos tabacale-

ros. de alimentos y bebidas y en los de vestidos. 

2.- Oávalcs M::ral.es. Jceé.- Cb. Cit. PAG .15 
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Un antecedente más lo encontramos en la Ley de1 13 de Marzo -

de 1900 (3), en el cual se :f'ijaron las condiciones que debían guar

darse para el trabajo de los menores, Ley que ~ijn basen y a la 

que siguieran numerosas disposiciones para 1a protección de los m~ 

nores de edad .. 

En el punto 24 del Programa del Partido Liberal Mexicano, se

propone la prohibición terminante de que se empleen niños rnenorcs

de 14 anos, programa que :f'ue publicndo el 1o. de Julio de 1906. 

En contraposici6n con la proponic~6n nnterior, Porrirío D!az

em1 ti6 un leudo presidencial con el objeto de dar oolución a los -

innumerables problemas de lo5 trabajadores de lo Industrio Texti1-

de Puebla y Tlaxcala, con recha 4 de Enero de 1907 y que en su Ar

tícu1o 7o .. nos dice: "No se admitirán ni~os menores de 7 años cn-

1as rábricas para trabajar y los mayores de esa edad sólo se admi

tirán con e1 consentimiento de sus padres y en todo caso no se les 

dará trabajo sino una parte del d~a para que tengan tiempo de con

currir a la escuela hasta que terminen su instrucci6n primaria el~ 

mental. Se recomendará. a los Gobernadores de l.oa Estados respect,! 

vos. y a 1a Secretaría de Instrucción Pública. por 1o que respecta 

a el Distrito Federal. que establezcan la rcglamentaci6n y vigi18!! 

cia de las escuelas de las ~ábricas. de manera que quede garantiz~ 

da la educación de los hijos de 1os obreros". 

Como se ha visto, y analizado cada uno de los antecedentes 

que se encuen~ran en el Derecho Mexicano se puede decir que. si 

bien existían reglamentaciones con respecto al trab8jo de los men~ 

3.- o;;;,.vnlos Mornle .. José. Op. Cit. pag .. 15 
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res. todas y cada unn de cl!as ~ueron u.~ antecedente Que p~c~cndi6 

proteger su trabajo, pero que sin embargo no alcanzaron a cubrir -

los requerimientos necesarios para dicha protecci6n, como sucedi6-

con las Leyes de Indias, en las que por un lado ya se mencionaba -

el aprendizaje como una ~orma de regular las relaciones de trabajo 

que se daban en esa época, Ein que ello implicara una verdadera y

e~ectiva protección. Y por o~ra parte existía la prohibición de -

que se ocupara a indios menores de once años en los Obrajes e Ing~ 

níos, por lo que si bien existía una especie de protección pnra e~ 

tos menores, en la realidad n~ ee llevaba a cabo por la in~luencia 

de quienes detentaban el poder y a quienes los indios no exigían 

ninguna clase de derecho por desconocimiento total de1 mismo. 

Con 1a 1legada de la 1-cvolución industrial y al hacerse más

patente 1a explotación de los menores de edad en rorma por demás

exag~rada. ae tuvo la necesidad de crear normas que vinieran a ~ 

proteger en una ~orma real a 1os menores explotados. legis1ación

que superó a la establecida hasta entonces, encontrlindose aquí ~ 

los antecedentes constitucionales relativos a la discusión del "!: 
tíeulo So •• que originó la creación de1 123. que vinieron a esta

b1ecer la edad mínima en la que podían prestar sus servicios los

menores. e inclusive autorizando a la autoridad política a cono-

cer de las violacioneG a esas disposiciones. conceptos por demás

avanzados, aunque se siguió careciendo de un instrumento de orden 

público que prorundizara aún más sobre la vigilancia e inspec~ 

ción de los conceptos vertidos en esa época, ya que aún existía -

una crisis política, 1a cua: perduró hasta muchos años después. -

surgiendo n~as disposiciones aisladas pero que en ningún mome~ 
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to tuvieron la ~uerza para proteger de aanera más precisa al menor 

trabajador-. 

A príncipios de este siglo y como erecto de la situación que

guardaba en ~enera1 la clase trabajadora. se dieron alcunas legis

laciones aisladas,, que v1.nieran a remarcar a.lgunas ideas que some

ramente se habían dado y que consistían en establecer una edad mí

nima en la que los menores podían trabajar, reglas para que los m~ 

nores que tuvieran necesidad de ~.rabajar lo h~cicran cumpliendo -

con su instrucción primaria y con una li~itaci6n en cuanto al tie~ 

po en que debía durar au jornada de trabajo y estableciendo cuáles 

eran las autoridades que deb!a.n tener conocimiento sobre el cwnpl~ 

miento de las dispoaiciones enunciadas. Estas autoridades reg1a

mentar!an y vigilarían el manejo qu~ debería darse a las eacuelas

de las f'ábricas. quedando así gara.ntiUldo el cumplioiento de di

chas disposiciones. 

En resumen ee puede decir que sí hubo antecedentes ~n México

sobrE el trabnjo de los cenores de edad ~.rabajodorea. pero que sin 

embargo estos f'ueron en forma aislada y no tuvieron el alcance que 

deberían haber tenido. ya que si bien ernn ideas EAUY c1aras y ati!! 

gentes. algunas de éstas sin emba.r&o quedaron cortas. debido en ~ 

primera instancia a la crisis econ6mica 0 social y política que se

desnrrollaba en esos momentos en México y que como consecuencia no 

se 1legaba a cumplir co:i l.o establ.ecido. y en segundo término. se

puede establecer que las disposiciones protectoras del trabajo de

l.os menores quedaron t:n.rx::ad!ls y 1"a1 ta.ron nonnas que establecieran -

con más claridad dicha protección y puesto que no se completaron -
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las princ1pa1es ideas con ordenarn~entos que establecieran una es~ 

tricta vig11a.nc1a para el cumplimiento de las disposiciones exis-

tentes. 
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2.- PERIODO DE LA REVOLUCION MEXICANA A LA AC~UALIDAD. 

E1 constituyente reunido en 1917, torn6 conciencia de la sor~ 

prendente realidad de los menores que trabajeban y que, muchos de

estos. sin haber llegado a la adolescencia. ya tenían que trabajar 

y de hecho lo hacían sin tener ninguna protección real que viniera 

a menguar un poco la crítica situación en la que se encontraban, -

por lo que en la Fracción III del Artículo 123 Constitucional se -

consign6 el derecho de los menore& y que textualmente decía: "Los 

jóvenes mayores de 12 años y menores de 16, tendrán como jornada -

máxima la de 6 horas; el trabajo de los niños ~enorea d~ 12 ai'í.os -

no podrá ser objeto de contrato". (4) 

En 1962 se analizó en rorma prof"unda esta f'racci6n por lo que 

f'ue ref"ormado., quedando de esta manera: "'Queda prohibida la uti1!. 

zac~6n del trebejo de los menores de 14 años. los mayores de esta

edad y los menores tendrán como. jornada má..ximés la. de 6 horas". 

En la conferencia de Waehi.ngton de 1919.los delegados aproba

ron dos convenciones y una recomendación: la recomendación sugiri6 

la aprobación del empleo de los meno~s de 14 años en los trabajos 

industriales. El prim~r convenio prohibió el trabajo nocturno en

determinados trabajos industriales de los menores de dieciocho ~

años. y el segundo prohibió el trabajo de los menores de dieciocho 

años en las industrias que utilizaban zinc o plomo. 

Como se ha apuntado, el Congreso Constituyente comprendi6 la-

4.- Cávalos ~ira.les, José.- Cl:>. Cit. PAG.15 
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necesidad de dar protección a los menores de edad trabajadores. -

por lo que lo estipuló en el Artículo 123 Constitucional que como

ya se dijo, fue motivo de rerorrnas años ade1ante. Sentimos que e~ 

te precedente !'ue un paso muy importante para que nuevas ideas. -

con base en este precepto. sLtrgieran y dieran cabida a disposicio-

más adela.ntadaS. 

Ya en esta época se empezaban a vislumbrar, en las con~e~n~ 

cias y recomendaciones de la Or&anizución Internacional del Traba

jo, 1as ideas protectoras de los menores trabajadores, y así se e~ 

pezó protegiendo el trabajo de estos menores en ramas como la in-

dustria, a.sí como el trabajo nocturno, prohibiéndolo de manera te~ 

minante, por lo que se llegó a prorundizar en rorma más radical. 

Así tenemos que en el año de 1920 se aprobó una segunda con-

venci6n. en la cual se ~ij6 la edad de catorce aftos como 1a edad -

mínima para admitir a menores de edad en el trabajo m.ar{ti~. es~ 

bleciendo como excepción el caso en que los empleados sean de tma

misma Camilia. En la convención de 1921 ne dispone que los meno-

res de catorce años podrán trabajar en la a~icultura. pero sietn-

pre y cuando lo hagan en horas distintas a las escolares. En este 

mismo año ~ue aprobada otra convención. en donde se fijó en dieci~ 

cho afioc la edad mínima de admisió~ en loo trabajos de pañoleros y 

fogoneros en los buques. asimismo se aprobó en dicha convención -

una edad mínima de dieciocho años para el trabajo de pintura indu:!. 

tríal que comportan el uso de la Cerusa y de los productos a base

de Sul!"ato de Plomo. (5) 

5.- CE: IA o.EVA, MARIO, Dercch:> ~""°" dol "lh>bajo, F-0. ~. S. A. Mé>cioo, l.978 
p_ 342. 
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Como se ha visto en estas convenciones. la prot~cciór. al ce--

trabajador se realiza. por 1a Organización Internacional del -

Trabajo. en aquellos trabajos en donde se requiere una mano de ~ 

obra pc~ada a.!;Í como en 1os trabaJos considerados como pelig.-osos

e insalubres y que en un momento determinado pudieran representar. 

tanto una desventaja en relación con la ruer~a de trabajo de los -

mayores de edad. como un peligro para la salud de los menores de -

edad que p~dieran estar trabajando para algunas empresas dedicadas 

a los actividades ya mencionadas~ 

No podía ~a¡tar en este trabajo un esbozo de los que se 11amó 

el Contrato de Aprendizaje. que en México rue reglamentado en 1a -

Ley Federal del T~abajo de 1931. en el título tercero. que qued6 -

comprendido en los Artículos del 218 el 231 y al cual se le defi~ 

nía como 11 Aquél en virtud del cual una de las partea se compromete 

a prestar sus servicios personales a otra. recibiendo en cambio e~ 

señanza en un arte u o!"icio y la retribución convenida'". (6) 

En relación con las jornadas de trabajo se consideraban igua

ies a las que tenían los trabajadores que ya eran mayores de edad. 

En cuanto a s~ reglamentaci6n en el derecho mexicano. se hará 

mención a los puntos más importantes que comprendía este Contrato

de Aprendizaje; en cuanto a su obligatoriedad se contemplaba en el 

Artículo 221 que los patrones estarían obligados a admitir a un nQ 

mero no menor de1 cinco por ciento del total de 1os trabajadores -

6.- LE3U.JA SMVElllA , l'!-iner. :>:ngreso lbl. sotre el Régin-en Jur!di= cZl ~ 
nc:r. Tcrro III. México. N'rl 1~ .. Pag. 25. 
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de cada proresión ~ ~~icio y aún en las empresas que tuviesen un -

número menor de vein~~ tr~hajadore$ pod~ia haber un aprendiz. Se

puede decir que aún cuando exist~a la posibilidad de que una empr~ 

sa tuviera aprendices. siempre debía dejarse reservado el ~erecho

del patrón a admitir al aprendiz o los aprendices. dependiendo de

su capacidad. de que creyere conv~niente o que pudie~a mantenerlos 

con esa categorí&; es~~ ~in que exi~tiera una obligación por parte 

de1 patrón de admitir a un determinado número de aprendices. ya -

que, si bien es cier~~ que ten!n esta obligación. en todo caso y-

haciendo un análisis de las condiciones que guardaba ~u empresa, -

su situación econ6mica y también sus posibilidades de tener estos

aprendices, sólo el patrón podría llegar a la conclusión de reque

rir de los servicios de lU1 aprendiz. También se incluye en este -

Artícu1o que los aprendices serían seleccionados en ~onr.a prerere~ 

cial de entre los hiJOS de los trabajadores sindicalizados de la -

negociación, medida que es buena. pero que no es detenninante para 

la nd.~ís!ón de aprendices a la empresa. 

Para 1a rormaci5n del contrato. se seftalaba en el Artículo 

219, que e1 Contrato de Aprendizuje en que interviniera algún me~ 

nor, se celebraría en los términos que establecía el Art!cu1o 20 -

de la Ley Federal de1 Trabajo en 1o que se reriere al contrato in

dividual de trabajo. Como aquí se puede apreciar, al sefta1arse ~ 

que el Contrato de Aprendizaje se celebraría en los términos de1-

Coütrato Individual de Trabajo, no se podía negar que el contrato

de Aprendizaje devenía principalmente del contrato individual de -

Trabajo. 
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Por lo que toca a la edad r.!ni~.a que debían tener los aprend~ 

ces. no se ten!a en la Ley disposición alguna por lo que se p1~nsa 

que prevalecía lo establecido en la Fracción lII del Artículo 123-

Constitucional que se~alaba que no podría utilizarse a los niños -

~enores de doce a.1os er. raz6r. de que estos no podían ser objeto de 

contrataciGn. 

En relación a las Cláusulas que debe contener este Contrnto.

de acuerdo con el Artículo 220 debe~á contener la eocala y el tic~ 

po de enseñanza del arte. oric10 o profes1ón objeto del contrato.

y la retribución q~e corresponda al aprendiz por sus servicios en

cada uno de los p~ríodos del aprendizaje. El objetivo de esta di~ 

posicíón era. esencialmente. que se evitara la explotación de que

rueron objeto quienes se encuadraron dentro de este contrato. obl~ 

gando para esto al patrón a que proporcione la instrucción requer..!. 

da en un tiempo razonable y evitar así abusos y explotación por -

parte de los pa~rones que aú.n y en contra de este precepto lo hi~ 

c~eron por mucho~ a~os. 

En cuanto a la Jornada d~ trabajo. el Artículo 222 establece

que la jornada del ap~endiz se sujeta.ría a las disposiciones rela

tivas al trabajo en general y al de menores en su caso. Precepto

que queda clero al leer lo rererente a la jornada d~ trabajo en g~ 

neral. en donde se establecía que quedaban prohibidas las labores

insalubr.~s o peligrosas para les menores de dieciséis años. así e~ 

me el trabajo industrial y el trabajo después de las diez de la n~ 

che. También se establece en la Fracción III del Artículo 123 ---
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Constitucional que los jóvenes rr.ayores de doce años y menores de -

dieciséis. tendrían como jcrnada máxima la de seis horas. El tr3-

bajo de los nifioo menores no podrá ser objeto de Contrato. nispo

siciones que sonaban muy atinadas. pero que no respondieron a la -

realidad social de esa época en la que se necesitaba de un es~~er

zo más grande de los le&ialadores, y de la población en general, -

pa~n atenuar la crisis que existía. 

Para la retribución del ap~endiz la dcrinición que da la Ley

es que además de la enseñanza, el patrón debe pagar al aprendiz ~ 

una retribución. Amén de que la enseñanza incluye la aportación -

por parte del patrón de nuevas técnicas para que el aprendiz obte~ 

ga nuevos conocimientos y de que terminando el Contrato de Ap~end! 

zaje pueda ser sujeto de contratación normal. En cuanto a 1a rem~ 

neraci6n. ésta puede consistir en dinero Pn ~r~etivo n bien e~ ve~ 

t~do y alimentos. por lo GUe el patrón no tiene la obligación de -

pagar un salario en nunerario. Se puede argúir que la rinalidad -

del aprendiz no es obtener un sala..-io. ya que no todas 1as ei::;lre-

sas necesitan de aprendices. por lo que no seria justo obliga:- al

patrón a pagar una cantidad de dinero por un servicio que tal vez

no necesiten, pero si se analiza con cuidado. aún cuando no s~ pa

gue el salario correspondiente a un trabajador normal, s! se po-~ 

dría haber estab1ecido que se le pagara una parte proporciona.:. co-

una ayuda más para el aprendiz. 

En lo rererente a las obligaciones del aprendiz. éstas están

contenidas en el Artículo 223 de la Ley Federal del Trabajo d~ ---
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1931 y se sefielan las mismas que para los tra~ajadores. pero reca! 

cando la obligaci6n del aprendiz de guardar respeto al maestro o -

patrón y a sus f'"a..~iliares. señulando una muy especial que es la de 

guardar absoluta reserva respecto a la vida privada del patr6n y -

de sus ~amiliares. disposición que surgi6 como erecto de lo rela--

ci6n que establece por virtud de la enseñanza. 

Por lo que se refiere a los obligaciones del patrón. ti~ne e~ 

mo obligación ~undamentnl proporcionar la enseñanza que requiera -

el aprendiz para el desarrollo d~ lns actividad~s de la negoeia~

ci6n. en aentido entricto, del cumplimiento de la oblicaci6n del -

patrón de proporcionar esta enseñanza. Pueden existir rnodalidades 

ya que no siempre es posible que el patrón dircctarnente proporcio

ne 1a enseñanza, esto desde el punto de vista de 1as grandes emp~ 

sas en 1as que la enseñanza podrá ser p:ropo!"'cionada por los emple!!, 

dos del patrón y aún ~ás. por los mismos empleados. En este caso, 

1o5 trabajadores tienen ~erccho a que se les compu~e, e su jornada 

de trabajo. el tiempo destinado a lu ensc~anui, por lo que no po~ 

drán negarse a proporcionar la instrucción si aún más son los ind..!_ 

cados para proporcionar dicha enseñanza. Una obligaci6n más con~ 

siste en que el patrón deberá preferir a los aprendices en las va

cantes que se presenten y asimismo la de proporcionar al aprendiz. 

en los oricios no caliCicados, un testimonio escrito de sus conoc! 

mientes y aptitudes. 

La duración del Contrato de Aprendizaje está 1imitado por el

tiempo que sea necesario en la enseñanza del aprendiz. por 1o regu

lar se celebra por tiempo indeterminado y concluye cuando el apre~ 
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diz ha adquirido los conocimientos que necesitaba, pero nada impi

de que se rije un término. debiendo siempre regir lo estipclado en 

el Artículo So. Constitucional en lo re~erente a que no podrá exc~ 

der de un año ~n perjuicio del aprendiz. 

Los Artículos 225 y 226 de la Ley establecen las causas just! 

~icadas de rescisión; el 226 qu~ se rericre a la culpa por parte -

del patrón y señala como motivos justiricados la ral-r.a de cumpli-

miento a las obligaciones impuestas al patrón. El Articulo 225 se 

ref'iere a dos causas justili.:~üdas de separación. las !"altas graves 

de consideración y respeto a la persona del patrón o de sus Cnmi--

1iares y la incapa~idad maniriesta del aprendiz para el arte u of'! 

cio de que se trate. motivos que tienen concordancia con las caus~ 

1es generales de rescisión dei Contrato de Trabajo, además de és~ 

tas. la ~alta de cumplinjento a la::; obligaciones derivad¡u¡ de 1n -

prestac~ón del servicio, y en general., a laz que se imponen a 1oa

trabajadores, son también motivos justificados de despido. pues no 

se entiende que se permitiera al aprendiz conducirse a su antojo -

en in negociación; estas faltas serían, a la vez, ausencia de con

sideración a la persona del patrón. 

En el párra:ro segundo de1 Artículo 226 de la Ley, se dispone

que el aprendiz que es despedido o el que se separa de la negocia

ción por causa imputable al p8trón, el aprendiz tiene derecho a un 

mes y medio de indemnización, por lo que surgió una controversia -

en lo que se refiere a que si los aprendices podrían intentar la -

acción de reinstalación cuando son despedidos, que en una ejecuto

ria de l.a Corte se decidió por la a:firmativa: "Como el Contrato -
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d~ Aprendizaj~ es un contrato de Trabajo. es claro qu·e aún cuand::-

el J..rtículo 226 de la Ley Federal del TrPbajo determina que e~ ce

so de separación i~Justiricada, tiene el derecho el aprendiz a un

mes y medio de saiario como indemnización, esta modalidad sóla~en

te se refiere al capítulo de la 1ndemnización a que tiene derech~

el trabajado:- CUlL-:t.dc ~s despedido sin causa JUstif"icada. pero de -

ninguna rnancra pu~Ce concluirse de esta circun~tancia,que en caso

de despido s~n ca~sa justificada no ten~a dercchc el aprendiz para 

demandar su Reinst:aj.ación en los térn:inos de ln Fracci6r. X>:II del

Art!culo 123 Consti "::UC l.onal" (7) 

En el A..rtfcul.o 227 de la Ley z~ establ.ecía que los aprendices 

d~ oficios cal.if"ica:ios serían exarr.inados cada ai\o o bien cuando lo 

soliciten. po:r un ju:-a do mixto d~ pl"ri tos obreros y pat-.ronales. -

precedido por un rep:-esentante que designa~á el inspector del tra

bajo. El ~bjetivo de estos exámenes venía e ser el acreditar que

el ep~endiz ~enía :r. ap~itud y los con~cirni~nto~ qu~ 3e le han pr~ 

pc:-cionado, pero er. le. p:-é.ctica ~e d1ó que- ne se realizaban es~os

exárnenes. 

Los riesgos pro~esionales es~aban contemplados en otro capít~ 

le, pero se puede r.acer ~enci6n a lo que prevenía el Artículo 292-

de la Ley. segúr. e! cual. los patrones estaban obligados a indemn.!_ 

zar a los aprendices por los riesgos profes~onales que surrían as! 

como el Artículo 293 disponía que par& ~ijar el monto de la !nde~

nizaci6n, debía tor.iarse como base el salario más baJo que perci.ba 

un trabajador de 1a misma categoría proresional. 

7 .- Ejecutorl.a. 12 de f"CIV'ierrbre de 19350 Tc:ca 131.3l/32/2a. • de Telé.f"c:n::::s Eric::s:scr'l. 
S. A. 
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Co~o se ha visto a le larg~ de este Contrato d~ A?rendizaje.-

1& idea de1 !egislador era aportar una reglamentación especial pa

ra proteger a estos menores. pero que muy a su pesar en la prácti

se dieron muchos vicios que n lá. pont:""e ter~.ina:-ía.""i en una se-

rie de abusos y explotación por pa..-te de los patrone~. Ya que co-

r..o se ha visto. e! dere=h:> protector de los ~.enores es una serie -

de disposiciones que ~ienen el pro~ósi~o de aseburar la educación. 

el desarrollo ~ís2cQ, la salud y la moralidad de es~os rn~nores. 

Pero es trinte recon~cer que el derecho ~exicAno es~~ sumamente --

atrasado. por lo que. años desputs es~e contrato de Aprendiza~e --

í"ue suprimido en l.a n;..¡eva Ley Federal del Trab&Jo en vigo:.. desdt-

1970. aunque no se expresaron en el Congreso de la Unión las razo

nes de la supresión del reíeridc ~ontra~o de AprendizaJe en la nu~ 

va Legislación Laboral, se dice que tal supresión obedeció al abu

so que se hacía respecto al aprendizaje. ya que se lle~ó a los ex

tremos de e~plear a trabajado:--es. llarr.a.dos ~prendices, y no cubri!:. 

les siquiera el salario mínimo. Ar.i~n de qu~ ne exis~ían ~a~poca -

ir.ipa:-tición de conoc i.rr.ientos t-écni cos o p:--ácti.cos. 

Debido a las cosas anteriores, las autoridades del ~rabajo no 

pudieron corregi~ tales abusos, ya que quienes los cometían se am

paraban en 1a Ley. haciendo aparecer. a verdaderos trabajadores e~ 

falsos aprendices. 

A continuación se hará ~~a breve reíerencia de los convenios 

de la Organización In~ernacional del Trabajo que han sido ratiíic~ 

dos por ~éxico, en relación con el trabajo de ios menores de edad. 
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COUVE?.;:: ?•~rJrf.. 16: Que entró en vigor para Mexico el 9 de .,.a:: 
%o de 1938 y que se reriere al examen médico obligatorio de los m~ 

n~~es enpleados a bordo de los buque~ y que contiene un totnl de -

doce ~tíeulos. Preceptos que están comprendidos en le nueva Ley

Federal del Trabajo. en sus Artículos 17A y 180 Fracc. I. 

cor;--..•Erac· r..~. 58: Que entró en vigor en México el 18 de -!u-

lio de 1953. Conveni~ por el cual se rijo la edad mínima de admi-

sión de los niF.~s al trabajo marítimo (1936). edad que es rijada -

en quince años como mínimo, a excepción hecha a aquellos buques en 

los que estén er.:plta.dos únicamente los mier..bros de una misma rwni

lia. Cuestión comprendida en el Artículo 192 de la Ley. 

cor.'V'EfHO !-.-JM. 90: Relativo al trabajo nocturno de los r.ieno

la Indust!"'ia (revisados en 1948) • y que ent:ró en vigor para 

México el 19 de Julio de 1957, estipulación introducida a nuestra

Ley en el Artículo 175 Fracción II. 

CON"\.~?;JO NUM. 112: Convenio relat.ivo a la eóad mínima de ad-

misión al ~rabaJo de los pescadores. que en~ró en vigor para Méxi

co el 9 de Agosto de 1952. 

COf.;\'E.ra: ! .. -W. .. 123: Convenio relativo e la edad mínima de ad

misión al trabajo subterráneo en las minas (1965) que entró en vi

go~ para México el 29 de Agosto de 1969 y comprendido en nuestra -

Ley Feder~l del Trabajo en su Articulo 175 Frece. I. inciso d). 

CONVEN:~ NUM. 124: Convenio re1ativo al exa~en médico de los 
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menores para el empleo en trabajos subterráneos en las minas (196~\ 

y que entró en vigor para México el 29 de Agosto de 1969. 

CO~~ENIO NUM. 140: Convenio relativo a la licencia pagada de 

estudios (1974) Que entró en vigor para México el 9 de Marzo de 

1938. 

Como se ha visto, existe~ s~is convenios ratiricados por Méx! 

co con la Organización Internacional del Trabajo. que tienden a m~ 

jorar las condiciones en que los menores de edad desempeñar. sus l~ 

borcs, en unas, y en otras prohibiendo el trabaJo de los menores -

de edad en horas impropias para su desarrollo, así como lo rerere~ 

te al examen médico que deben hacerse los menores que deseen trab~ 

jar. Aún más, se ha avanzado al ratiricarse el convenio que com~ 

prende la licencia pagada de estudios que tiene como objeto primo~ 

dia1 la rormación técnica y proresional, pa~t:~ipando para esto -

en programas de educación o ~ormación, idea que pa..-ece acertada ya 

que muchos de los menores de edad al empe:a~ Q prcs~a.r sus servi~ 

cios a alguna empresa se alejan de las actividad~s académicas. por 

lo que con esta medida se puede acercar a ~stos menores al estu--

dio. si no a un nivel pro~esionnl. puede ser a un nivel técnico- -

práctico. 

Existen algunas rerormas, que es necesrio mencionar en este-

trabajo, para conocer hasta dónde ha avanzado la legislación iabo

ral en México y que se dieron a nuestra Ley Federal del Trabajo, -

sino también a nuestra Carta Magna. por lo que se incluirán en es

te capítulo. También se hará mención a algunas disposiciones que-
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se inc1uyeron en Reglamentos de Trabajo. 

1.- Reglamento de Trabajo de los Ernp1eados de 1as Xnstitucio

nes de Crédito y Organiza~ioncs Auxilia.res, de1, re~orma que se~ 

dió el 30 de diciembre de 1953, que estab1ece la prohibicón de em

p1ear 1os servicios de menores de 16 años en tiempo extraordinario. 

En caso de violación se pagará con un doscientos por ciento má.s ~ 

del sa1ario que co~re$ponda a las hor3~ de la jornada ordinaria. 

2.- Refonna del 21 de Noviembre de 1962 de la Constituci6n P~ 

lítica que en el Artículo 123, Apartado ''A". f'racci6n III, establ~ 

ce catorce ai\os como edad mínima para poder trabajar. 

3.- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del Apartado .. B .. , del Artícu1o 123 Constituciona1 

del 28 de diciegbre de 1963, que oefiala diecis€in afias corno edad 

mínima pe.re tener capacidad le~nl paro prestar servicios. Se re~ 

~iere también a condiciones generales de trabajo de los menores. 

4.- Ley Fed~ral del Trabajo del Pri~ero de Mayo de 1970. qu~

señala co~o edad ~inima para ser objeto de contrataci6n catorce ~ 

años: introduce una protección más a.mp1ia, estableciendo condicio

nes especiales de tral:>ajo.como son la exigencia del examen médico

eomo requisito previo para la admiai6n del trabajo y exámenes pe~ 

ri6dicos c~ando lo ordene la innp~cci6n del trebejo, educación ~

obligator·ia y un descanse íntermedio de una hora en la jornada la

bora1 que será de sei.s horas. En cuanto al trabajo nocturno indU!!_ 

tria1, aumenta 1a edad mínima para trabajar a dieciocho ~os. Se-
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prohiben las horas extraordinarias y en domin&~ y días de descanso 

obligatorio parA m~noreo de catcrce a dicci~éis años.y el trabajo

~uera de la República pera menores de dieciocho. Se f"ijnn diecio

cho días labo~nles come período de vacaciones pagadas y además del 

veinticinco por ciento como prima de vacaciones. Se habla de obl! 

gaciones de los patrones como la de distinguir el trabajo a rin ~ 

de que los menores puedan cu~plir con sus programas escolares y la 

de llevar un registro de ellos y proporcionar a la inspección del

trabajo los inf'ormes que solicite. Integra ur, catálogo de prohib.!,. 

cienes que atiende a formacién ~oral. Se estipuian sanciones 

en caso de violación de las diversas prohibiciones consignadas. 

Ref"orrna del 31 de Diciembre de 1974 de l.o Ley Federal. del Tr~ 

bajo que incluye e1 Título V bis. especial para menores únicamente. 

En cuanto a la edad mínima. exigencia del certiricado médico y ~ 

prohibiciones. La regulaci6n es la misma.pero hace hincapié en 1a 

vigi1ancia y protección especial~s a través de l~ inspección dei -

trabajo. 

Reglamento para los Trabajadores no asa.l.ariados de1 Distrito

Federal. del 2 de mayo de 1975. que establece como edad míni.Jca pa

ra obtener la licencia correspondiente. los catorce a.fios. Para ~ 

yores de esta edad y menores de dieciséis se requiere autorización 

de los padres o de quien ejerza la patria potestad. Corresponde -

a la Direcci6n General del Trabajo del Distrito Federal otorgar la 

autorización de acuerdo con el estudio socio-económico que se pra~ 

tique. si el solicitante es menor de dieciocho años se requiere ~ 

que haya cumplido el ciclo de enseñanza primaria. o en caso contr~ 



- 26 -

rio. constanc:a de que asiste e centro escolar. Además ~ija --

sanciones en caso de in~racción al Reglamento. 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo del -

S de Junio de 1978. que prohibe el trabajo de los menores de diec! 

séi.s af'ios en ambientes sujetos a presiones anormales. Consagra la 

obligación de las comisiones de seguridad e higiene de vigilar en

~orrna especial el cumplimiento de las normas relativa& al trabajo 

de 1os menores. 

Re~orma del 18 de Abril de 1978 de la Ley Federal del Trabajo 

que en el Capítulo II! bis. Artículo 153 A-X. incluye la obliga-~ 

ci6n por parte del patr6n de proporcicnar Capacitación y Adiestra

ciento para el trabajo, en el Artículo 180, Fracciones III y rv. -
seña.la la obligación de los patrones que tengan a su servicio men~ 

res de dieciséis a.ftos. de distribuir el trabajo a ~in de que d1s~ 

pongan del tiempo necesario par:i cumplir sus programas escolares y 

de proporcionarles Capacitaci6n y Adiestrar.iicnto. 

Rerorma del lo. de Mayo de 1980 de la Ley Federal del Trabajo 

que en Artículo 691 se reriere a la capacidad de los menores para

cornparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna. En caso 

de no estar asesorados. la Junta solicitará la intervención de la

Procuraduría de la Derensa del Trabajador, en caso de menores de -

diccisGis ai\os. ésta última les designará un representante. 

Como se ha visto. las re~ormas y la inclusi6n de normas prote~ 

~oras al trabajo de los menores de edad, han sido múltiples y muy-
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rio, conatanc1a de que asiste a centro escolar. Además rija --

sancione~ en case de inrracción a1 Reglamento. 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de1 -

S de Junio de 1978. que prohibe el trabajo de los menores de diec! 

séis af'ios en ambientes sujetos a presiones anormales. Consa~ra la 

obligación de las comisiones de seguridad ~ hiaiene de vigilar en

rorma especial el cumplimiento de las normas relativa& al trabajo 

de 1os menores. 

Re~orma del 18 de Abril d~ 1978 de la Ley Federal del Trabajo 

que en el Capítulo III bis, Artículo 153 A-X, incluye la obliga--

ci6n por parte del patrón de proporcionar Cnpacitaci6n y Adiestra

ciento para el trabajo, en el Artículo 180, Fracciones III y IV, -

seña1a la obligación de los patrones que tengan a su servicio men~ 

res de diecis~is años. de distribuir el trabajo a rin de que dis~ 

pongan del tiempo necesario para cump1ir sus programas escolares y 

de proporcionarles Capacitación y Adiestramiento. 

Reforma del loa de Mayo de 1980 de la Ley Federal del Trabajo 

que en Artículo 691 se reriere a la capacidad de 1os menores pa.ra

cornparecer a juicio sin necesidad de autorización alguna. En caso 

de no estar asesorados. la Junta solicitará la intervención de 1a

Procuraduría de la Derensa del Trabajador. en caso de menores de -

diecistis años. ésta última les denignará un representante. 

Como se ha visto. las rerorma.s y la inclusión de normas prote~ 

~oras al trabajo de los menores de edad. han sido múltiples y muy-
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variadas y en algunas ocasiones se ha tratado de proteger a estos

de manera más amplia. reduciendo la minoría de edad para que pue-

dan trabaj~ o bien en cuanto a dar 1as raci1idades necesarias pa

ra que obtengan su educación obligatoria y además Capacitación y -

Adiestramier.to con el ~in de que estén mejor preparados. Pero la

rea1idad que aún continúan muchon trabajadores nienoren de edad de~ 

protegidos. y se ha p~rmitido que grandes empresas obtengan muchos 

bcnericios al tener a su servicio trabajadores menores de edad. -

los cuales no se encuentran protegidos por la Ley. ya que ésta pr~ 

hibe 1a utilización de menores de catorce años. Además de que en

est~ empresas se utilizan a menores de dieciocho años que no per

ciben ni siquiera el salario mínimo que establece la Ley Federal -

del Trabajo. 

Estos son. a grandes rasgos. los anteced~ntes sobre el traba

jo de los menores de edad en México. y que. como ya se ha analiza

do. tuvieron su máximo desarrollo con el comienzo de la revoluci6n 

industrial. pero que. aún en nuestros d!as sigue siendo un proble

ma 1atente en México y el cual requiere de atención más a ~ondo -

por parte de los Legisladores. y que. como erecto de este trabajo

se trata de aportar algunas ideas para tratar de mejorar las cond~ 

cienes de trabajo de estoG menores de edad en el capítulo corres-

pendiente a este trabajo. 
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C A P l T U L O l l 

LA RELACION DE TRABAJO 

1.- COMO SE ESTABLECE LA RELACION DE TRABAJO. 

La 1ucha que desató la idea nueva en el añc de 1938 giró en -

torno a dos cuestiones ~undamentales: La primera consistía en la

decisi6n respecto de sí. atenta la naturaleza del trabajo hu~ano,

podía quedar sometida su prestación a la idea del Contrato; la se

gunda se rerería a sí en la vida de lac relaciones de trabajo tie

ne que existir un acuerdo previo de voluntades. sin e1 cual. la ~ 

prestación de trabajo no podía cobrar existencia jurídica. La se

paración de estas dos cuestiones es un erecto obligado de la cir-

cunstancia de que el acuerdo de voluntades constitutivo de un Con

trato nace y queda regido por un conjunto de principios y normas -

que recibe el nombre d~ derecho de la5 oblibaciones y de los con~ 

tratos, lo que quiere decir que un elemento ea el acuerdo de volu.!!, 

tades. un hecho que corresponde al mundo risico, y otra cuestión -

distinta es la suma de principios y normas destinados a-determinar

las condiciones que ha de satisfacer el acuerdo de voluntades para 

que se produzcan 1os efectos que autorizan aquellos principios y -

norrr.as. 

"La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva -

que se crea entre un trabajador y un patrono por 1a prestaci6n de

un trabajo subordinado. cualquiera que sea e1 acto o la causa que-
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le di6 origen. en virtud de la cual se aplica al trabajador un es

tatuto objetivo. inte•rado por los principios. instituciones y no~ 

mas de la declaraci6n de derechos sociales. de la Ley del Trabajo. 

de los convenios internacionales, de los con~ratos colectivos y -

contratos-ley y de sus normas supletorias" (B) 

Como SE ha tratado de e~tablecer, la relac1ón d(:- trabajo itr·-

plica un hecho constitutivo d~ la rElación que viene a ser un tra

bajo subordinado. así pue!:" 1 la prr:-st.ación de trabajo, por el hecho 

de su iniciación, se desprend~ del acto o causa que le di6 origen

y provoca, por sí misma, la re~lización de los efectos que derivan 

de 1as normas de trabajo, esto es, deviene una ruerza productora -

de 'beneficios para el trabaJador. También la p:.."estaci6n del trob~ 

jo determina inevitnble,...ente la aplicación del derec!'l.o del traba-

jo. porque se trnta de un estatuto imperativo cuya vigencia y efe= 

tividad no dependen de la voluntad del trabojador y del patrono. -

sino. exc1uz.i vamcntc. de la ~res~a-:- l. ór. del t.raba¿o. Esto crea una 

Gituación jurídica objet1va que no existe con anterioridad, & la -

que se da el nombre de relació~ de trabajo. La ~isma prestación -

del tr1::t.bajo proviene inmediatan.ente de un acto de voluntad de1 tr~ 

bajador. pero los efectos que se producen provien~n fundamental

mente. de la Ley y de los Contratos Colectivos. 

La relaciór, de trabajo paré:. nuestra Ley Federal del Trabajo -

está de:!"inida en su Ar't!'culo 20 q...i.-e- dice: "Se entiende por rela-

ci6n de tr~tajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen. la -

8.- O.S La. CW!Vi\. i-:.A.RIO. NUEVO DEF.ECliC 1-!EXICANO DEL TRABA.JO. PA!:i. 157 
Mé.xi~o, 1964. 
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p,:-~stación d~ :.in trabajo personal sub::-rdinado a una persona" .. 

Lo~ cle~entos de u.n~ relación de trabajo son los datos que la 

ce-ponen. sus pa..-tes integran~es. sin las cuales no puede existir. 

u~a vez analizad3 la derinición del Artículo 20. nos encontramos -

que en ella se hace rererencia a cuatro nocione~: a) Des perso--

r.es. une de las cuales tiene el carácter de trabajador y la otra -

de: patrono: C~ Una prestación de trabajo: e) La cnracter!stica

q~e acompaña a la relación de trabajo a la que la Ley ha dado el -

~~mbre de s~bordinación; y d) El salario. que según el Artículo 82 

es ºla retribución que debe pagar el pntrono al trabajador po~ au

t!"'"abajo". 

Si no exis~e~ el primero de los elementos. esto es. la exis~ 

te~cia de un t~atajador y un patrono. y el ocgundo. o sea. la pre~ 

ta.ción de traba¿o. no puede darse la relación laboral pues ésta -

consiste en 1a pres~ación de trabaJo que realiza una persona para-

ct:-c:... 

Existen varias teorías que nos hablan de ~a relación de trab~ 

jo. la primera que es conocida también como de la incorporación. -

que dice que en el momento en que el obrero comienza a laborar es

c~a~do surgen los derechos y obligaciones para el patrón y para el 

r.isc.o trabajador. siendo intrascendente que hubieran celebrado co~ 

t:-ato de trabajo o no. 

Si bien esta teoría habla de que el momento en que el obrero

empieza a trabajar es cuando surgen l.os derechos y obligaciones. -
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tanto del obrero como del patrón. parece que escapa a sus concep--

tos que ur. trabajador puede convenir rr~stacio~es super-iorc~ Q lar. 

legales. si así lo convienen ambos. aún cuando las prestaciones -

rueran superio~es a las que se establecen en el Contrato Colectivo 

de Trabajo. ?ara ampliar un poco más sobre es~o. se puede decir -

que existen dos corrientes principaic3: La de los contractualis~ 

tas y la de les ant1cont~actualistas. ~os primeros sostienen que

al iniciar cualquier actividad laboral se necc!31ta un acuerdo de -

voluntades. así sea el caso que una se considere tácita~ CuRndo -

el acuerdo está diriCido a producir un e~ecto jurídico se llamn -

Contrato. Por eso entienden que cuandc un tr~bejador acepta labo

rar con otra persona. el patrón y éste convien~n que se rea:tice la 

labor material de que se trate. ha surgido el acuerdo de volunta-

des que obligará jurídicamente a los dos sujetos mencionados. de -

acuerdo con las Leyes vigentes y aparecerán los erectos jurídicos

que son la consecuencia de ese Contrato. 

Los anticontractualistas sostienen. a partir de Lotmar. en~ 

Alemania. que la relación de trabajo se contempla pri.nero dentro -

del campo contractual; pero después salió de ese ámbito para abr~

gar aspectos Cuera del vínculo contractual. pues se reCieren a las 

obligaciones que nacen de las reglamentaciones impuestas por el p~ 

trón. Por esta5 razones nos dice Debea.1i. que esta teoría preten

de un retorne al derecho g~~ánico. en que existe la relación de -

servicio Ci~l entre el caudillo y su séquito. 

Cabanellas dice que si se pretende que puede darse un vinculo 

jurídico sin que medie 1a vo1untad, es 1o mismo que creer que del-
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·.·a~!o pueda ex~raerse le materia. 

Si sólo se aceptara la teoría de la relación de trabajo. no -

s~ podría justirica~ la existencia de algún derecho cuando el obr~ 

~o r~rme un con'Crato de trabajo para iniciar sus labores posterio~ 

r.:iente y el pa"trón más tarde se niegue a recibirlo o e la inversa. 

Aún aceptan~o la existencia de la Cláusula de Exclusión por -

Admisión. el trabajador seguirá disrrutnndo de libertad. una vez -

q~e lo haya propuesto el Sindicato al patrón. para discutir con é~ 

te. aspectos especíricos más ravorables en su contrato de trabajo. 

Nuestra Ley laboral he pretendido incluir. como ya se indicó. 

:os dos conceptos en el Articulo 20. o nea. que se separa de los -

sistemas señalados por la doctrina. pues derine la re1ación de tr~ 

bajo como la prestación de un trabajo personal subordinado a una -

pe~sona. mediante el pago de un salario, cualquiera que sea el ac

~~ que le di6 or~gen y a continuación inc1uye 1e deriníción del ~ 

=or.trato de Trabajo que se analizará con posterioridad, pero agre

g=. un tercer párraf'o que dice: .. La prestación de un trabajo a que 

se ref'iere el párraCo primero y el contrato celebrado producen los 

r.-.!.sr:'l::.s e!'"ect:.os". 

Se desprende de1 texto de la def'inición que en el fondo no -

hay ninguna dif'erencia entre el contrato y la relación de trabajo, 

a:'ir. cuando en la Ley se define primero la relación '1Ue en todo ca·

s~ casi siempre provendrá del Contrato Individual de Trabajo, ya -

sea tácito o expreso. pues la incorporación del trabajador en la -
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empresa requiere siempre de1 consentimiento del pá~rón. ya que las 

relaciones laborales no se originan porque sí. toda ve~ que el pr~ 

pio precepto reconoce que una y otra producen los ~ismos eCectos -

jurí'dicos. 

Por disposición expresa de-1 Artículo 21 de la Ley. se presume 

la existe=~ia del Contrato y de la relbción de trabajo entre el -

que presta un trab._,o person.el y el que l.o recibe. esta es l.a !'"i~ 

ru típica del Contrato de Tr.nbajo que se ~eriva de1 Articulo 123,

pues la prestación del trabajo o ccrvicio p~e ser en la fábrica, 

en el t:al.ler 1 en ~1 establec~miento comerc~1. en la o1"icina, cte. 

;y comprende r10 .só1o al otrcro. si.Do al trabajador en general. 1 en -

·el mandato. en 1as profe3iones liberales, en l..as artesanía.& o en 

toda ocupaci6n 'eT'l que l.a persona 1e presta un servicio a otra. 

Como ya se ha expresado. 1n rel.aci6n de trabajo ~iste cuando 

una persona presta un servicio y ctr-a .lo rec.i.t>e. por 1o que .la de

f"inición es muy clara y reúne .los ~u.isitos necesarios para dete!:. 

.minar 1a m:iísma re1nci6n. 'En cuanto a nuestro ~ema en especial., se 

pu_ede decir que, al anal.iz&r ebta de:f"inición, se puede encuadrar -

aquí a 1os ~enoreti de edad como sujetos de la re1ación 1abora1. en 

pa;rt.icul.a.r :te- pret:enrle hacer re.f'erencia a 1os l.la.-nados "cerillos". 

quienes aon trabajadores, según la der.inición. y a los cuales no -

se les reconoce corno tales. ya que se arguyen ideas como la de que 

no existe subordinación por parte del menor hacia el patrón, pero, 

como se ana1izará con posterioridad, se encontrará que sí existe -

la subordinación. 
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Al hablar de la relación de trabajo. necesariar.iente se tiene

q:Je hablar de la nusper.sión y la terrr.inación df:" la relación de --

~rabajo. la prirnera se encuentra contrnida en el Artículo 42 de -

n~estra Ley. que nos señnla qué son causas de suspensión tempo~al

de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario. sin 

re!!Sponsabilidad para e,l trabajador y el patrón. y o continu.aci6n -

las enunciaremos de manera general: 

LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL TRABAJADOR. Esta ca~sa de sus-

pensión temporal de la relac~ón de t~abnjo se explica po~ si misma 

y parece q:..J~ es natural que. en benef'i.c:io del patrón y de los de

más trabnjodores, se ret1re a1 enrermo contagioso del medio labo

ral. quedando en suspenso el tiempo que el patrón debe esperar al.

~rabajador que está contagiado. ~e dice que e1 patrón debe esperar 

al trabajador contagiado por un término de un ano. 

ENFERMEDAD O ACC!PENTE NO PROFESIONAL. Esta otra causa de 

suspensión de la relación d~ trabnJo. se contiene en la Ley. ya -

den~ro de la proteccién que se da al trabajador para caeos de in~ 

~ortunios ajenos al trabajo, por lo que no es congruente que el -

obrero perdiera su fuente de trabajo¡ el término en que el patrón

debe esperar al trabajador es también de un año. 

PRISION PREVENTIVA Y ARRESTO. Consiste en le prisión preven

tiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. se establece 

er. ésta que si el trabajador obró en defensa de la persona o de -

los intereses del patr6n, tendrá éste la obligación de pagar los -

salarios que hubiese d~jado Ce percibir aquél. Tra~ándose de un -
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mero arresto. la consecuencia será invariablemente de ~uspender el 

contrat:o. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES O DE FUNCIONES

SOCIALES. Existe la obligación para todos los habitantes del País 

de cumplir con los servicios de las arman o de los jurados. el de

sempeño de l,,s cargos concejílea y de elección popular. Para que

esta obl~gnci6n no signi:Cique un dni'ío 1 trot&ndose de trabajadores. 

la Ley establece ahora ln obligación de suspender temporalmente ~ 

lac relaciones de trabajo. ~ient.ras que se cumplen los deberes a -

que se re:Cicre el Artículo So. Constitucional. 

FALTA DE DOCUMENTOS. La Ley considera trucbi~n como cau:sal deio 

s:.isper.s!ó~ !c. :Cn::. ti: de -.:~-c-..m.en~:;.s ~"e exija..""l .:..<:>..S Leyes y F.e_,¡:l¡_ 

tos necesarios para la prestac~6~ del 54:_~icio 1 cuan~~ e1 hecho 

sea imputable al trabajador. 

En relación con todos los supuestos anteriores. la Ley d1..flpo

ne que para el caso de las causales ya mencionadas, el trabajador

debc regresar a su.e labores e.l dí.O ciguiente de lo Cec:ba en que -

termine la causa de la suspensión. 

TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO.- La primera causa-

se re~iere. como es común que ocurra en todos los contratos, al ~ 

tuo consentimiento de las parte&. Los problemas que se suscitan -

por esta causa son Jaá.s bien de carácter probator~o. Pues. a veces. 

los obreros desconocen la libertad con la que rirmaron el documen

to en que se hizo constar la estipulación de terminación del con--
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~~ato. por consentimiento m~t~o. y pretender haber sido rorzados -

para ello. o bien. algunos patronos recurren realmente a este pro

cedimien~o pAr3 ocultar despidos injusti~icado~ y libcr~r~c indcb~ 

damente del pago de indemnizaciones. 

Por lo que se refiere a la incapacidad rísica. la muerte del

trabajador y conclusión óe la obra contratada y ~n pérdida de la 

confianza. se hablará de ellaz en el capítulo correspondiente al -

Contrato de Trabajo. 
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2.- CARACTERISTICAS DE LA RELACION DE TRABAJO. 

Para que exista la re:aci6n de trabajo. no es necesario que -

quien presta sus servicios dedique todo su tieopo al patrón. ni -

que dependa econó~icament:.e de él. El verdadero criterio que debe

servir para dilucida~ una cueztión como la presente. es el concep

to de subor-dinaciór. jurídica establecida entre el patrono y el tr~ 

bajador. a cuya ".lirtud aquél ze encuentra en tocio momento en posi

bilidad de disponer del trabajo. según convcn~n a sus propios :!"1-

nes. Así pues. no se requiere ln utilización ef"ectiva de la ener

gía y de la f"uerza del trabajo. sino que bast.a con la pos1bil1dad

de disponer de ella. Correlativo a este poder jurídico es el de~ 

ber de obediencia del trabajador a las órdenes del patrón. La :ra

cultad de mando presenta un doble aspecto: ju.ridico y reai. En -

cuanto al primero. el patrón está siempre en aptitud de imponer su 

voluntad al trabajador y éste está obligado ~ obedecer acoro~ando

su actividad a esa voluntad. En cuanto al seg-..mdo, debe tomarse -

en cuenta que. precisam.ent.e porque los conocimientos del pa~rón no 

son universales. existe la necesidad de coniinr nurnero5a~ ~ases --

del trabajo a la iniciativa propia del tr3bajador, ciendo r.ás ar.i~ 

plia esa necesidad cuando se trata de un ~érmino. de tal ma.~e~a -

que la dirección del patrón pueda ir de un máximo a un mínim~. 

Por consiguiente. para detcrr.:inar si existe relación de trabajo. -

debe atenderse menos a la dirección real que a la posibili¿ad Jur! 

dica de que esn dirección se actualice a ~ravés de la imposiciór. -

de la voluntad pa~ro~al. 

La subordinación jurídica es una característica de la rela-~ 
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ción de trabaJo, esta es 1a más importante, como elemento distint~ 

·~·e que permite di f'erenciarlo de otras relaciones o contratos jurí

d~cos que le son ~emejantc~. Así que, un hombre puede prestar n -

otro servicios personales, y no estar ligado por una relación de -

trabajo como ocurre en los contratos de obra, en los de servicios

p~of'esionales, en los de comisiones mercantiles, en los de socie~ 

dad. En la Ley ant~ríor se hablaba de dos conceptos, direcci6n y

óependencia, lo q'.Je se prcs"t.ó n que los tratad1s't.as especularan -

acerca de que la dirección se rcrer!a o la racultad del patrón pa

ra ordenar cómo el trabajo debería hacerse y cómo realizarlo, y la 

dependencia tenia un sentido econ6mico, puesto que a través del B.!_ 

lario el trabaJador dependía de su patrón. cuestión que no es muy

acertada en razón de que un individuo puede prestar distintos ser

vicios a distintoz patronos y 1a dependencia económica no puede -

atribuirse a uno de ellos. Tarnbien es f'act1ble que una peroona. -

teniendo rentas o elementos propios. celebre un verdadero contrato 

y no exista la dependencia económica que se ha pretendido invocar. 

tampoco puede tratarse de lu dirección s~lnmcn~e. ya que el patró~ 

no es u.~ mero maes~ro. sino que necesita que el obrero quede suje

to a su autoridad. La siguiente tesis que se transcribe. aunque -

referida a la Ley derogada. tiene importancia para precisar las e~ 

racteríst1ce~ d~ la subordinación jurídica. 

"De conf'ormidad con el Artículo 17 de la Ley Federal del Tra

bajo. p~ra que la prestación de servicios de una persona a otra en 

cambio de una retribución, se considere Contrato Individual de Tr~ 

bajo. es preciso que tales servicios se presten bajo la dirección

y dependencia de la persona que se b~neficie con ellos, ya que el-
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hecho de prestar servicios no es eler.ento exclusivo del Contrato -

de trabajo, sino común e otros como suced~ con el socio industrial 

de la sociedad mercantil, con el mandatario en el mandato, con el

comisionistas en la comisión, con el porteador en el transporte, y 

con el proresionista en el contrato de prestación de servicios pr~ 

~esionales, regulados por los Artículos 2606 y 2615 del Código Ci

vil para el Distrito y Territorios Federales. Ahora bien, se ha -

interpretado que los términos "Dirección y Dependencia'' son sinónl. 

mos y signirican subordinación del trabajador al patrón en lo to-

cante al trabajo contratado, por lo que si no existe una subordin~ 

ción. está en presencia de un contrato de trabajo". (9) 

La esencia de la relación de trabajo estriba en que el patrón 

se encuentra. en todo momento. en 1a posibilidad de disponer de la 

:f"uerza de trabajo de sus obreros. según convcr.ga a los f'ines de su 

empresa. Así se entiende c6mo la Fracción III del Artículo 134 de 

·1a Nue ... ·a Ley Federal del Traba.)o señala como obligación de los t.r.!. 

bajadores desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del

patrón o su representante. a cuya autoridad estarán sometidos en -

lo concerniente al trabajo. 

Braun y Gallan, después de señalar las diversas tendencias se

gún las cuales la característica de la relación laboral es la cu-

bordinación jurídica o la dependencia económica, concluyen expo-~ 

niendo que la jurisprudencia francesa se ha inclinado en ravor de

la subordinación jurídica. 

9.- Ejecutoria 4856/52/2a •• de 12 de Juri.o de 195.3, Fren::o Bcrja, Jcrec Dr. 
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Añaden que, aparte de que el concepto de depondencia económi

ce pueda servir a los legisladore~ para conceder determinadas pre~ 

taciones a los trabajadores, e1 mismo no permite direrenciar co--

rrectamente el Contra~o de Trabajo de otros semejantes. Arirman -

que si se desarrollarar. todas lns consecuencias relativas.a la de

pendencia económica, se llegaría a atribuir la calidad de asalari~ 

dos a todas las personas, por virtud de la solidaridad que existe

necesariar.tente entre los ~iembros de la Nación. 

En la práctica se habla de un contrato de trabajo cuando el -

patrón tiene derecho de ordenar al trabajador que ejecute ciertas

labores según los términos de la contrataci6n y, el trabajador, ~ 

por su parte, está obligado legalmente a obedecer las órdenes de -

su jere. La negativa del trabaja~or produce consecuencias tan se

rias como la rescisión de su contrato de trabajo, según lo establ~ 

ce la Ley. 

El Trabajo como Si:nple Hecho.- La relación de trabajo. que se 

Muestra insuriciente cuando desconoce todo aspecto contractual en

las prestaciones laborables corrientes, recupera posiciones, en ~ 

ciertos casos en que la evidencia revela que hay trabajo sin haber 

contrato. Surge este cuando se pronuncia la nulidad de lo tenido

hasta entonces por contrato de trabajo. por la causa que sea ente~ 

ces, por decisión legal, rundada en la protección del trabajo como 

fenómeno económico-social y del trabajador, por razones de equidad 

y para impedir el enriquecimiento sin causa del benericiario de ~ 

esa actividad, se establece que son aplicables todos los derechos

qu~ derivarían de haber sido ericaz el contrato, en especial la r=. 
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munerací6n. Como ejemplo. entre muchos, puede ponerse el del tra

bajo prestado abusivamente o con simulación de edad por un nifto. 

Existe también estricta relación de trabajo, 1a prestación de

hecho sin el consentimiento del trabajador, en todos lo~ casos del 

trabajo impuesto, exigido, obljgatorio o rorzoso. A mas de los s~ 

pue-stos típico$ pueden citarse los t:rnb3jadores que en épocas de -

crisis se asignen por las autoridades a industrias o terratenien-

tes; el supuesto de que el empresario tenga que volver a admitir a 

trabajadores que estuvieron a su servicio, como se dispuso en Fra::! 

eta, en 1945, para los exprisíoneros, exdeportados y otras vícti-

mas de la ocupación y de la guerra. Tal cual se ordenó en Argent! 

na en 1956, para agentes de empresas estatales y de otros organis

mos públicos que habían sido dejados cesantes. a partir de 1955. -

por adictos al régiir.en entonces derrocado. (10' 

La Relación de T~abajo como Cuasicontrato.- Ciertas situaci~ 

nes 1aborables. que surten los erectos legales del Contrato de Tr~ 

bajo sin necesidad de recíproco concenso de las partes. han condu

cido a proponer que la relación de trabajo se caracterice COl:IO e~ 

si.contrato .. 

En realidad. los cuasicontratos son actos jurídicos. contra-

tos presuntos. e~ los cuales ralta el concierto de volur1tades. 

Aún constituyendo hechos voluntarios y lícitos. dirieren de los 

contratos porque excluyen el acuerdo de voluntades que rorma 1a 

10.-Q,ba.-.ellas a.i.ll=- Calperrlio de Iler-ec:h:> Labantl- Ter.o I • .a..n:ts Aíres, ArB<!! 
tina. 1968. ~- 339_ 



- 42 -

convención •. Tres requisitos se precisan para con~igu.rar W\ cuac~ 

contrato: a) Actos 1ícitos de 1os cuales se derive 1a obligac16n; 

b) Vo1untariedad de tales actos; e) Xnexietencia de convención. -

Esa caracterización resu1ta suriciente para determinar que toda -

prestaci6n de servicios de 1a cual derive una relaci6n de trabajo·

y en la que, al menos en una de las partes. ralte el consentimi~n

to. constituye un cuasicontrato innominado. 

Supuesta Falta de Consentimiento.- Para algunos autores. sin 

ser anticontractualistaG en principio. ciertas situaciones labora

les conducen, a su juicio. a proc1nmar nccccari&JtlCnte, por nU!5en~ 

cia de consentimiento, una relaci6n de trabajo sin rorma. volitiva

cntre las partes. Se citan como casos típicos la im.poaici6n de ~ 

trabajadores a los empresarios en virtud de las llama.das Cláusu1as 

de Exciusividad Sindical y cuando en los pactos colectivos de con

diciones laborales se determinan bases rorzoeas para la adm.isi6n -

del personal. 

Coexistencia del Contrato y la Relación de Trabajo.- En de~ 

tcr~inadas zonas. al m~nos de las prestaciones labor&les. resulta

factible conciliar los conceptos de Contrato de Trabajo y Relación 

de Trabajo, que no se repelen imperiosamente. Tal coordinación se 

planifica a~irmando que ln manifestación contractual constituye la 

fase inicial y voluntaria entre las partes; en tanto que el régi~ 

men ulterior de la ejecución de los servicios presenta los contor

nos d~ una relación de hecho. Siendo el de trabajo un contrato ~ 

consensual. es evidente que la relación jurídica se iniciara tan -
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pronto como el concierto de voluntades se produzca. por 1a mani'e~ 

tación del consentimiento: mientra~ le relación de trabajo surgir6 

cuando el trabajador comience la prestaci6n de su actividad pro~~

sional bajo la dirección del patrono o empresario. 

Insistiendo en lo posible armon~a. sin con~usión de los con-

ceptos. expresa Krotoschin que "una buena parte de la doctrina re

ciente, recalcando la penetraci6n de elementos personales en e1 

Contrato de Trabajo, llega n un desdoblnrniento de su contenido, el 

cual cocnprendería obligaciones de naturaleza juridicopersonal: 

lea1tad recíproca, asistencia y prot..ecci6n por parte del emplea~ 

dor. ~idclidad y subordinación del personal; y. por otra parte, ~ 

obligaciones de naturaleza juridicopatrimonial: la prestaci6n del 

trabajo y el pago de la remuneración. respectivamente; considerán

dose a las primeras como principios prisnnrios. de manera que las -

segundas sólo a~canzan el carácter de una mera repercusión 6 cons~ 

cuencia de aquéllas. Siendo así. todo depende de que el empleador 

y e1 personal se vinculen. no s6lo med1ant~ un acu~rdo de volunta

des. sino por el lazo real y erectivo de la incorporación de este

úl timo e la empresa. Esta incorporación es lo único esencial y J.a 

base de la llamada relación de trabajo. mientras que el contrato -

só1o es un acto preparatorio que no prod~ce por si mismo los erec

tos del derecho laboral.... (11) 

De lo expue~to. se puede deducir que existe un vínculo entre

la relación de trabajo y el contrato de trabajo y que la relación-

ll.-Oi::ii>...:'le1las GJi.ll.ente. ~de D!rect:c Latx::ral.. 1°(Jft.'.) :I. Euen::::is AL~. -
Arg. l.958. Peg. 341. 



- 44 -

de trabajo se establece entre quien presta un servicio a una pers~ 

na y el que tiene a su disposición la subordinación por parte de -

~tra persona, para que esta última realice las ~unciones que le -

serán enco~cndnda~ por el patrón. previo, claro eEtá, el consenti

miento llevedo a cabo por arr.bas partes. Por lo que se dice que en 

e1 cont~ato se cstabl~cen de manera expresa las condiciones que i~ 

plica y que deben de guardarse para que se ll~ve n cabo la rela-~ 

ción jurídica. 

Para estnblccer con más precisión lo antes expuesto, se anal! 

zará en capítulo pos~crior el Contrato de Trabajo. su naturale~a -

jurídica y sus principales características para rijar las bases de 

lo que se expondrá en el capítulo especí~ico de los menores de -~ 

edad. 
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3.- EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

Para entender lo que se denomina corno Contrato individual de

Trabajo, se tiene qué hacer rcre~encia, necesariamente, a las deC! 

nicioncs que algunoc autores nos oCrecen; el Doctor Juan A. Bibin~ 

ni, de!"ine al Contrato de Trabajo así: 'ºHay contrato de trabajo -

por el acuerdo de una persona que promete su trabajo a otra baJo -

su direcci6n, por tiémpo dctcrr-inado ó ind~tcrminado, mediante cl

pago de una retribución. El trabajo puede 5er hecho en el domici

lio del empleado y iu retribución, conciGtir en un precio por pie

za incluida, siempre que los servicios continúen deGpués de la en

trega .. (12) . Lotmar considera que el Contra.to de Trabajo "es -

aqué1 por el cual una persona -trabajador- se obliga respecto de -

otra -patrono- a trabajar durante un tiempo determinado 6 a ejecu

tar al.guna obra mediante un precio'' ..Q3)Rovo.st def'i.ne este contra~ 

"como una convención por la cual una persona pone su acti.vidad p~ 

:fesi.onal a disposición de otra, de rr.odo que trabaje bajo la d.ircc

ci6n de ésta y para su provecho, mediante ia remuneraci.6n dcnc..i~ 

da sa1a.rio" .l )Capitant y Cuche 1o consideran como contrato ••por 

el cual. una persona. empleado, obrero, doméstico. se compromete a

trabajar para otra, durante tiempo determinado o, lo que es más e~ 

mún. sin f'ijar plazo. mediante la remuneración en dinero; fijados

ya sea por día. por semana o por mes, ya sea según el trabajo rea-

1izado". {14) 

DºLitala consi.dera que es "en general e1 acuerdo entre aquél-

12.- Ant.eprcyect.o de Re!bn"'5 al a5digo Civil Argi=tino, T. II. Ps;g. 194 

13.-Dc Litula. El Cor.trato de Trabajo. Buenos Aires. 1946. PAG.7 

14.-Ib~dcm. PAG.8 
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que presta el trabajo y aquél que 1o recibe. dirigido a constituir 

un vínculo jurídico que consiste. para el primero. en la obliga-~ 

ción de traoajar. y para el segundo. en la obligación de pagar la-

merced" (15). Cesarino Junior estima que el contrato de trabajo-

e~ 1a convención en virtud de la cual unn o varl.as personas !"ísi-

cas se obligan. mediante remuneración. a preotar servicios priva-

dos a otra persona. bajo la dirección d~ ésta; pnra Ooruol Lacerda 

"es una convención, con .fündnmento en el derecho privado. por la -

cual una persona se compromete o trabajar para otra, bajo la depe~ 

dencia de ésta. mediante la retribución". (16) 

Como se ha visto, son innumerables las deriniciones que se h~ 

cen del Contrato de Trabajo, por tanto. tomaremos una deCinici6n -

q'..le nos parece adecuada y que se cree re::ine los elementos de la -

misma. Tal derinición es ln que nos da el Doctor ~ario de la Cue

ve. y que dice t:.extualm~nte "eo aquél por el cual una persona. me

d~ante el pago de la retribución corre~pondiente. subordina su --

:f"uerz.a de tratajo al servicio de los :Cines de ln empr~sa".(17.>c:or:'lo -

se puede apreciar. la derinición contiene los elemento~ n~cesarios 

que se requieren para precisar con claridad el concepto. 

En el momento en que apareció el :f"enó~eno laboral. los juris

tas tuvieron q~e encuadrar dentro del ordenamiento ju=-ídico a las

instituciones recientes que respondían al desarro11o industrial -

que día con día abría más Cuentes de trabajo y demandaba la prese!! 

cia de numer~sos trabajadores. Los juristas recurrieron a 1as ex-

15. - De U tala: El O:ntrat.o de Trabajo.- a....:.. Aires, 19"6.- Pag. 9. 
16.-Xbidem, PAG. 10 

17.-De la Cueva Mario. Nuevo Drecho Mexicano de1 Trab..ijo. 3a. Edición 
Editoria1 Pcrrúa. México 1980. 
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presiones que se usaban en esa época y así l.l.arnaban "contrato .. al

acuerdo de voluntades que surge entre el patrón y un trabajador. -

el. uso que se le daba vino a darl.e reconocimiento. aunque se puede 

decir que no se aplica aquí íntegra.mente. el principio de l.a auto

nomía de la volunt.ad. ya que la Ley protegía a la parte más débil.

en la relación contractual.. Esto se puede apreciar en materia de

salario mínimo. de duración de l.a jornada de trabajo. del trabajo

dc menores. entre otras cuestione~. lns par~cs no tienen liber~ad

para convenir los extre~os y cualquier acuerdo entre ellos que di~ 

minuya o restrinja la~ d~sposiciones legales. adolece de nu1idad. 

Nuestra Ley Federal. del Trabajo. en su Artículo 2~. Párraro~ 

Segundo. nos da l.a derinición de Contrato de Trabajo en 1os si~~ 

guientes térm~nos: "Contrato Individua1 de Trnbajo cualquiera que 

sea su forma o denominación, es aquél por virtud del cual una per

sona se obliga a prestar a otrá un trabajo persc~al subordinado m~ 

diante el pago de un salario'". 

De 1as deriniciones expresadas. surgen elementos que vienen a 

integrar el concepto derinido. y estos son: 

a) Una re1ación de dependencia entre las partes; 

b) Uso y disfrute de la actividad ojenn; 

e) Exigencia de una remuneraci6n, entendiendo por tal la tot~ 

lidad de los beneficios que el trabajador obtenga por sus

aervicios ; ' 

d) L& necesidad de que los servicios prestados sean de carác

ter económico; 
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e) La indeterminación del tiempo de la prestación de los ser

vicios ó bien. su ~ijación por día. semana ó años, por -~ 

obra 6 por tarea; 

r) La posibilidad de que sea:.n 6 varios los obreros que se 

contratan 6 uno 6 va.r~os los patrones contratantes; 

g) Se entenderá por Contrato ~e Trabajo. cualquiera que ruerc 

la denominación que recib1era. el que reúna los requisitos 

expresados. 

Al concepto de Contrato de Trabajo, lu Ley le agrega que seró 

cualquie~a que sea su rorma ó denominación, considcraci6n hecha ~ 

por una tesis de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación que es

tableció que la configuración del Con~rato de Trabajo e~ resultado 

de la reunión de los elementos de éste, no del nombre que se le dé. 

La rorma no es un dato que determine la naturaleza del Contrato de 

Trabajo. 

El Artículo 20 termina diciendo Que la rela~ión y el Contrato 

de Trabajo producen los miumos er~c~os. El ArLiculo 21 agrega q~e 

se presume la existencia del Contrato y de la Relación de Trabajo

entre quien presta un trabajo personal y el que lo recibe. aún --

cuando no incluye la subordinación. ya que este Artículo hable de

simple trabajo personal. y como resultado. el trabajador y el pa-

trón quedan nituadoc en la posición de probnr. el primero la subo~ 

dinación. y el segundo. que la actividad del hombre es erecto de -

un Contrato o de una relación diversa. 

Las Características del Contrato de Trabajo.- Uno de los ac-
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tos que da orige:-.. a la prestación del trabajo subordinado viene a

ser e1 Contrato de Trabajo ó bien, que sea necesaria su celebra-~ 

ci6n. como dice Kario de la Cueva "Los e:f"ectos del Contrato de Tr!!_ 

bajo son los mismos que produce cualquier convenio entre dos pers~ 

El trabajador deb~ presentarse a la empresa y poner su ener

gía de trabajo a disposición del patrón. y s.ino lo hace. será re~ 

pensable de :os daños y perjuicios que cause. d~ conroMilidad con -

1o dispuento en e1 Artículo So. de 1a Constitución: y si el patrón 

se niega e cumplir su oblignc16n. podré el trabajador intentar la

acción de asignaci6n de puesto y pago de los salario$ caídos a PO!: 

tir de la recha que se hubiese convenido, acción que es equiva1en

te a 1a de sepa.rací6n injusti f'icada del traba.Jo". !16) 

Como se ha podido apreciar en t~rminos runbiguos se expresan -

1os autores pero sigue preva1ecíendo la idea d~ que ~l Contrato de 

Trabajo y la Relación de Trabajo tienen caractc~ístíca..s similares. 

de ahí 1as óeríniciones que se tienen de cada uno de ellos. pero -

hay que hacer cención también a los erectos del Contrato de Traba

jo para dejar clara la base de la relación y el Contrato de Traba-

jo. 

Los efectos de la relación de trabajo son muy varíados. pero

se hará mención a algunos de los más importantes. En primer lugar 

se encuentra el ~rebajo pe~sonal subordinado. que a su vez se divi 

de en las obligaciones del trabajador y 1as obligaciones del pa~ 

trón; la obligación principal que contrae el trabajador. ya sea --

18. - Mario de l.a OJeva. Ilerectx> Moxicano <EJ. "I'rllt>tjo. Pag. "85. 
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por la relación 6 el Contrato de Trabajo. es la de llevar a cabo -

el trabajo que le es encomendado por el patrón. Como la subordin~ 

ción del trabajador se genera a travég del trabajo que realiza. la 

Ley ordena que en el Contrato de Trabajo se precisen el servicio ó 

servicios que deriven de la buena ré, del uso o de la Ley. Si no

se determina en el contrato la actividad que deba realizarse, el -

trabajador desempeñará el trnbajo compntible con sus nptitudes, -

fuerzas, estado o condición; este ~crvicio debe ser del género dc

trabajos que forman el objeto del negocio del patrón. 

También tiene el trabajador la obli&ación de ejecutar el tra

bajo con la intensidad, calidad y esmero apropiados, y en la ror~ 

ma, tiempo y lugar que se haya convenido. La obligación del trab~ 

jador contiene otros deberes. y todon ellos tienden a asegura:- el

cwr.plimiento de la obligación enunciada como por ejemplo. dar avi

so a1 patrón de las causas juatiricadas que le impiden asiGtir a -

su trabajo; tampoco podrá el trabajador nuspendc~ sus labores sin

el correspondiente permiso del patrón. No podrá hacer el trabaja

dor colectas y propagandas en el lugar y tiempo de su jornada de -

trabajo. excepción hech~ cuand~ ocurra el consentimiento del pa~ 

trón; además no debe ~altar a sus labores sin causa justiricada o

sin el permiso del pat~ón; por consiguiente le falta de asistencia 

a sus labores de cuatro días en un término de treinta días. const! 

tuyen una causal de rescisión del Contrato de Trabajo; además el -

trabajaJor deberá guardar obediencia al patrón, siempre y cuando -

la obediencia verse sobre el trabajo contratado; y como consecuen

cia de1 Contrato de Trabajo. el trabajador tiene 1a ob1igación de-
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prestar auxilio y salvamento en caso de algún siniestro. 

Entre las obligaciones de; patrón está el deber de proporcio

nar 1os medios para que el trabajador realice su labor; este deber 

comprende obligaciones de hacer. de no hacer y de dar en rorma in

distinta. ya que para hacer poGible la realización de las ta.reas -

de los t~abajadores. el patrón ~icne que realizar tareas como ins

talaciones. trabajos previos, materias primas. herramientas. Cuer

za.s rísicas y actos de preparación de las actividndcs derivadas de 

la actividüd principal. ya que, si no ~e realizan esta oerie de as 
tividades. el trabajador no tiene la posibilidad de realizar sus -

rlUlciones. se considerará como imputable al patrón y éste a su vez 

tiene la obligación de pagar el salario al trabajador. 

Lugar de Trabajo.- En cuanto a.1 lugar de: trabajo Re puede -

distinguir entre dos partes; la primera es el lugar en que el tra

bajador tiene la obligación de realizar su trabajo, por lo que en

el Contrato de Trabajo se tiene que determinar el lugar 6 luga.res

en que el trabajad?r deba realizar su actividad y que será aquél -

en que el patrón tenga que exigirlo. En segundo lugar. se encuen

tran las condiciones tanto de seguridad e higiene que deben sat:j.s

~acer los lugares y las instalaciones de trabajo. 

Jornada de Trabajo.- El Artículo 123, Fracción I de la Cons

titución. establece 1a duración de la jornada de trabajo en ocho -

horas. y la Fracción IX del mismo precepto limita la jornada de -

trabajo nocturna en siete horas. En el Artículo 58 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo se derine a la jornada de trabajo como el tiempo -
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durante el cual el trabajador está a dispcsición del patrón, para

rea1izar su trabajo. El Artículo 64 estable~e que cuando el ~rab~ 

jador no pueda abandonar el lugnr de trabnjo durante las horas de

descan::;o o paro torr.ar alit:.ento~. el tiempo correspondiente a los -

descansos y el destinado a la alimentación se computará dentro de

la jornada de trabaJo. 

La jo~nada de trabajo pu~rie su~rir QOdir1cac~ones y hasta au

mentar, si así lo acuerdan los obreros y el patrón. siempre que el 

propósito sea el pro:onga~ el periodo de descanso semanario ó im-

plantar alguna modalidad equivalente. 

La jornada de trabajo puede prolongarse más allá de su dura~ 

ción. cuando por c~rcunztancias extraordinarias así lo exijan; el

trabajo extraordinario no puede exceder de t~es horas diarias. r.i

de tres veces en una se~ana. 

Descanso Se~anar10.- Tiene como base ~undamental que por ca

da seis días de trabaJo deberá disrru~ar el trabajador de un día -

de descanso por lo men-:>s. Le Ley pre\."iene q:..ic en los Reglat:\ent.os

de la jornada se procurará que el día de descanso semanario sea el 

Doffiingo. asimismo es~ablece que los trabajadores que p~esten sus -

servicios en día domingo. recibirán una prima adicional. equivale~ 

te a.1 25% del monto del salario de los días ordinarios. indepen--

dientemente del dis~rute del día de descanso que les corresponda.

pues si no se le otorga, recibirá triple salario por el descanso -

no disfrutado, más el subsidio del Domingo. 
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Vacaciones.- Los patrones están ob1igados a proporcionar a -

trabajadores anunl~~nte un pcríod~ de vacacione5 y a pag~rle~

e1 salario correspondiente a 1os días que integran el lapso de de~ 

canso. Este período no deberá compensarse con el pago de una rem~ 

neracíón. período que deberA ser de zcis días seguidos. por lo me

nos. Es~e período deberá concederoe a los trabajadores dentro de

les seis meses s1guientcG al cumplimiento del año de servicios. -

Para el cumplimiento de la anterior disposición. el patrón tiene -

la obligación de entregar a los trabajadores. a."lualnente. constan

cia. en la cual debe constar la nntigüedad y el período de vacaci~ 

nes que le cor~esponda de acuerdo con aqué¡:a y adem~s la recha en 

que comenzará a correr el período de descanso. Por cada año que -

transcurra, después del primero. el período se elevará dos días, -

por cada año de trabajo; a pnrtir del quinto. el período ce incre

mentará, dos días por cada cinco de servicio&. 

Días de Descan~o Obligut.c..r10.- Según t:l Art..ículo 75 de la -

Ley Federal del Trabajo. son días de descanso obligatorio el lo. -

de Enero, el 5 de Febrero. el 21 de Marzo, el 1o. de Mayo, el 16 -

de Septiembre, el 20 de Noviembre, el 25 de Diciembre, de cada ~ 

año, y el lo. de Diciembre de coda seis años, con motivo de la To

ma de Posesión del Presidente de lA República; por lo que el pa-~ 

trón tendrá la obligación de pagar el salario que corresponda a ~ 

esos días. Con el objeto de hacer cumplir este derecho, el Artíc~ 

lo 132. en sus Fracciones VII y VIII, impone al patrón la ob1iga~ 

ci6n de expedir al trabajador. cuando 1o solicite. una constancia

escrita del número de días trabajados y del salario percibido. ca

da quince días, y una constancia relativa a sus servicios. en cua! 
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qcier tiempo. 6 bien. cuando se separe de la negociac16n. 

El Salario.- En cuanto al sa1arío, ha sido inclu!do en el ~ 

Contrato de Trabajo, y el Artículo 82 de nuestra Ley lo derine co

mo la retribución qut el patrón debe pagar al trabajador por su -

trabajo. 

Para determinar los clemento5 que integran nl salario. se de

be distinguir entre ractores que ne entregan al trabajador por su

trabajo y ractore~ que ~e entregan al trabajador para poder desem

peñar su trabajo. 

El Artículo 84 de la Ley dispone que .. el salario se i.ntegra -

con los pagos hechos en ef"~ctivo por cuota diaria. grati!"icaciones. 

percepciones. habitación. primas, comisiones. prestaciones en esp~ 

cíe y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al tra

bajador por su trabajo••. Por lo expuesto anteriormente se puede -

decir que además de 1a cuota diari&. dest~jo 6 co~isión, los quin

ce días de salario por aguinaldo, el 25% de la prima de vacaciones 

y e1 25% de la prima de 1os trabajadores que presenten sus servi

cios en Domingo. Asimismo formarán parte del nalario las presta

ciones como ayuda de renta, habitación. automó .. •il. f"ondo de aho

rro, pago de cuotas de clubes deportivos, despensas, primas, grat! 

f"icaciones, bonos, compensaciones, ahorro, comisiones, comida y ~ 

prestaci>nes en especie. 

E1 sa1ario, jurídicar.aente, es el objeto indirecto de un dere

cho subjetivo individualista del trabajador, cuya naturaleza se ~ 



- 55 -

asimila a la de un crédito alimentario. 

El salario tiene como características principales qu~ es rem~ 

nerador, entendiéndose por esto que el salario debe ser proporcio

nal a la importancia de los servicios, aún cuando en una Ejecuto-

ria de la Corte se dice que: ºCuando un trabajador no presta sus

servicios por todn la jornada legal respectiva. sino simplemente -

por unan cuantas horan de ella. debe estimarse correcto e1 pac~o -

por el cual haya convenido en que no se pague el salario total co

rrespondiente a la jornada legal. sin~ el pr<'porciona1 a las horas 

cf"ectivaa de trabajo realizado... (19) 

Otra característica del salario es que debe ser suficiente, -

entendiéndose tal en razón de que el trabajo debe erectuarse en ~ 

condiciones que aseguren un ~ivel decoroso pn~~ el trabajador y su 

:f"a.mi1ia. 

E1 s~lario debe estar determinado por lo que el trabajador d;_ 

be conocer de antemano el monto del sa1ario a que tiene derecho 6-

conocer las bases que servirán para so cálculo. 

Asimismo deberá s~r equivalente por lo que el Artículo 86 de-

1a Ley dispone que a trabajo igual. desempeñado en puestos. jorna

da y condiciones de eficiencia también iguales. debe corresponder

salario igual. En el Artículo 3o. se dispone que no podrán esta~ 

b1ecerse distinciones entre loa trabajadores por motivo de raza. -

sexo. edad. doctrina política ó condición social. 

19.- Juri.spn.dencla 225 (Q.rinta ~). Pag. 203. Vol.. "'°· Sala ~ Parte • .op¡,,... 
dice 1917-1975. 
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Estaa son a1gunas de las características más importantes en -

lo que se refiere al Contrato Individual de Trabajo. por lo que a

continuaci6n se hará mención al Contrato de Trabajo de los menores 

de edad. 

En la Fracción III apartado "A" del. Artículo 123 Constitucio

nal, se estipula que no podrá ser utilizado el trabajo de los men~ 

res de catorce años. En virtud dP que a partir de l.oo diecicéic -

años. se equipara al trabajador adulto. la protección se exti~nde

desde los catorce hasta los diecisé'"is y la consagra. en princ1pio. 

el ya citado Artículo 123 en sus Fracciones II y III de lo Consti

tución que prohibe los labores insalubres y peligrosas, el trabajo 

nocturno en la industria, y a partir de l.9. die:: de la noche en .las 

aemás labores, e impone una jornada máxima de seis horas. La Fra~ 

ci6n X del mismo precepto porhibe las horas extraordinarias y la -

Fracción XXVII declara nulas las condiciones del contrato que su~ 

pongan renuncia a los derechos consagrados por les 1eyes en favor

de los trabajadores. 

El Articulo 22 de la Ley Federal del Trabajo, aplica especír~ 

camente 1a sanción de nulidad de las condiciones que estipulen t.r~ 

bajos para niños menores de catorce año5, las que rijen horas ex~ 

traordinarias para los menores de dieciséis y las que establezcan

discriminaciones salariales por razón de edad. El Capítulo VII ~ 

Bis de lP Ley, dedicado al trabajo de los menores (Art. 110), lo -

declara sujeto de vigilancia y protección especiales de ln inspec

ción del trabajo, exige certiricado médico inicial y otros·peri6d! 

cos de aptitud para el trabajo; prohibe la utilización de los men~ 
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res de dieciséis años en expendios de bebidas e~b~iagantes de cons~ 

l90 inmediato. trabajos susceptibles de arectar su moralidad 6 

buenas costumbres. trabajos &mbulantes sin autorización de 1a ins~ 

pección. trabaJos subterráneos o submarinos. labores pe1igrosa3 6 -

insalubres. trabajos superiores a sus ruerzos ó qu~ puedan impedir

º retardar cu desarrollo r!sico normal. los trabajos nocturnos in~ 

dustriales y los no indu5triole5 despuéc de la diez de la noche y -

los demás Que dP.termincn la~ Leyes. 

La Ley considera labores peligroGas ó insalubres las mismas -

que señala para la mujer y puntualiza la dizpo5ición sobre la jorn~ 

da de seis horas. imponiendo G·...ic- se divida en dos períodos máximos

de tres horas y con un descanso entre ellos de una. hora por .lo me

nos. Junto al trabajo en horas extraordinarias. prohibe el que tiz 

ne lugar en Domingo y día~ :restivos • con obl l.p.aciór. para el patr6n

que v~ole esta prohibicíón de pagar el doble del salario noMna.l; g~ 

rantiza un período anual de vacaciones pagadas de dieciocho días la 

borables por lo menos, e impone a los patrones determinadas obliga

ciones para el adecuado control de estas med2das. 

El Consentlmiento en la Relación Patrón-Trabajador.- La evol~ 

ción del derecho del trabajo rue impri~iéndole características pro

pias; la idea de contratación, derivada de la voluntad º1ibremente•• 

expresada por las partes, cedió terreno a la implantación de normas 

jurídicas protectoras del trabajador. 

El debate consiat·i-¿,~·-·en.·· ·determinar la naturaleza jurídica del -

contrato entre patrón y trabajador. Se pensó que la autonomía del-
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derecho del. trabajo. dependía de un concepto dinámico de la rela--

ción entre el empleador y empleado, como ruente de obli&aciones y -

derechos recíprocos; los civilistas buscaron la ubicación del con

trato. pero tropezaban al contemplar la tutelación de los derechos

del. trabajador. 

En la actualidad no se debate ni la autonomía del derecho del.

trabajo. ni su imperio sobre la relación jurídica entre patrón y -

trabajador. La cuestión se centra en la naturaleza de esta rela~ 

ción. 

El término "Contrato de Trabajo" es relativamente reciente; -

por primera vez se empleó por los economistas, a ~ineo del siglo -

XIX, en Bélgica aparece en la Ley del 10 de marzo de 1900 y en Sui

za y Francia en rechn posterior, con total independencia de los or

denamientos de derecho pr~vodo. 

Algunos autoreR af"irman que el cont::-ato prezenta caractcrísti-

propias; condiciona el nacimiento de derecho5 y obligaciones r~ 

cíprocos; surge de un previo acuerdo de voluntades. Otros, sostie

nen que el derecho del trabajo está en constante evolución. que sus 

normas imponen una variedad de circunstancias. que la determinación 

del horario, jornaCa, salario. vacaciones, aguinaldo, etc., no que

da sujeta a1 libre acuerdo de las partes¡ que la naturaleza del pa

trón y del trabajador no puede ser objeto de convenio; que la exis

tencia ~~ normas irrenunciables, así como de la aplicación rorzosa, 

hacen decrecer la idea del consentimiento y ésta pierde sus ca.ract~ 

rea fundamentales. hasta quedar reducido a un elemento secundario -
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(sobre todo cuando se observa 1a Cláusula de Exclusividad en el co~ 

trato Co1ectivo que no presupone el consentimiento del patrón). 

Despotin dice que 11si l.a duración de la jornada y el. salario -

mínimo se determinan por la Ley; si las condiciones de ascen~o o ~ 

traslado se señalan por el escala~ón; si en las modalidades de in-

greso deben darce preCerencia a ante~iorcs empleados. a miembros tle 

la familia. n socios 6 miembros del sindicato, y si la actividad ó

el servicio a prcstnrse está determinado en su reglamento interno.

aprobado por las autoridades del trabajo, ó en los mismos contratos 

colectivo~. por lo que se prcncntn ln ciguicntc interrognnte: ¿Qué

queda para las partes en el contrato de trabajo? Muy poco por cie~ 

to y en por ello que en la actufllidad por muchos se ensaya substi-

tuir esta f"igura por el concepto moderno de la ••relación de traba

jo"• en razón de la cual quienes contratan en def'initiva son laS -

partes por su sometimiento a ln Ley. a las ordenanzas y a los lau~ 

dos o convenios colectivos que f'ijan las condiciones de trabajo. 

donde ni empleado ni empleador suelen ser parte directa... (20j 

Friedmann. al hablar de la libertad de albedrío en materia del 

trabajo. señala que la misma se reCiere tanto a1 acto de ~acer el -

contrato como a las condiciones del mismo. significa que un sirvie~ 

te. o un trabajadoT agrícola o industrial. debe gozar de libertad -

para cambiar de patrón o de trabajo. Signif'ica. por otro lado. que 

20.- Despotin, Luis A... Ca:ra::terí.st:ic:::as lb:iernas en las Rel.aci.all!'!S de 1rabajo. OM.en 
tEciál tec.i.a su Fütura l.egislw:ién1 Ch::eta del TrebeJc:>. Tato l.61 Pag .. 6. -
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un patr6n puede admitir o despedir trabajadores a voluntad, de 

acuerdo con motivos económicos o por antipatías personalez, ó por -

otras razones de las cuales. en general, no tiene que dar cuenta a

nadie más que a sí mismo. (21) 

Si se atendiera al anterior criterio, el patr6n, dentro de la-

1egislaci6n laboral, carece de libertad de albedrío, tanto para ha

cer el contrato, corno paro cieterr..inar- las condiciones del mismo. 

No queda suj~to deseo ni la admici6n, ni el despido de los tr~ 

bajadores, sino debe atenerse a la Ley 6 a los contratos colectivos. 

Se pens6 que el consentimiento resultaba indispensable para e~ 

tablecerse la relación patr6n-trabaJador. Cuando se solicitan los

servicios de un plomero, ca.:-p~ntcro, pintor, contador ó abogado, el 

solicitante llama a quien desea, señala ln na~uraleza de los servi

cios y conviene en el pago de un sala.-io u honorarios. Al estar de 

acuerdo las dos pcrzonn~. nace uno ~elación y surgen derechos y ~ 

obligaciones recíprocos. Uno queda obligado a reelizar la labor e~ 

comendada y el otro a pagar lo establecido. No podrá estimarse que 

~uera o al margen de esta voluntad, el técnico ó proresionista ini

ciará su actividad y el otro, que no aceptó previamente las candi-

cienes, pudiera quedar obligado al pago. 

En consecuencia, quienes derienden este principio, consideran

que el consentimiento tiene por objeto producir los erectos de der~ 

21 .- W. Friedrarn, El Derecho ttJ Ula Scx:idad en TrErts.:rarnec:.i.én. Faid::> deO.ll tura. ~ 
rónica, México, 1966. Pag. 103. 
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cho consistentes en la prestac16n de servicios y en e1 pago del sa

lario .. 

Cardoso de Oliveira de:f'ine a1 contrato de trabajo como "el -

acuerdo entre el empleador y el empleado para la realización. por -

parte de éste, de determinado servicio. teniendo aquél la obliga-

ción de pagarle ur. determinado sa1ario". (22) 

Hamírez Gronda dice que "es una convención por la cual una pe!: 

sona (trabajador: empleado. obrero). pone su actividad pro~csional

a disposición de otra (empleador. patrón. patrono. dador de ernpleo. 

locatario 6 principal. sen persona jurídica. individual 6 colccti-

va), en f'"orma continunda, a cambio de una remuneración". (23) 

Para Durand se trata de ''una convencíó11 por la cual una perso

na ca1i!"icada como trabajador, asal.nriado o empleado. se compromente 

a cump1ir actos materiales. generalmente de naturalezn proresiona1. 

en provecho de otra persona denOCDinada empleador o pa~ono. co1oc~ 

dese en una si-tuación de subordinación. mediante una remuneraci6n -

dinero. llamada salario". (24) 

Aún cuando el consenso constituye un e1emento de existencia -

del contrato. algunos autores no hablan del acto vo1itivo, acuerdo

º consentimiento, limitándose a suponer éste. Mario de la Cueva -

arirma que *'el contrato individua1 de trabajo, continúa siendo la -

institución rundamental de la rama jurídica de derecho del trabajo; 

las categorías de patrono y trabajador sólo pueden entenderse en 

1··unción de él. Por otra parte, e1 derecho del trabajo, tiende a -

22.- Cabane11as Guillermo, Compendio de Derecho LaboraI Tomo I, 
Biblioqráfica ameba. 1968. PAG. 310 

23.- Ibídem. PAG. 313 

24.- Ibidem. PAG. 314 
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proteger inmediatamente. a la persona rísica y a su f"amilia cuando

aquél es sujeto del contrate de trabajo, de tal manera que la orga

nización colectiva. sindicato. contrato colectivo, huelgo, no son -

sino medios pRra el log:-o de aquella f"inalid.3d *'(:!5). ~ ídca ro~ 

tituye un concepto, pero justif"ica 1a existencia del contrato como

generador de obligaciones. 

Las definiciones de contrato, sin mencionar el acuerdo de vo-

luntades, hacen ref"erencín al objeto, constituído por la obligación 

de prestar un servicio y la recíproco de pagar un salario. Así, ~ 

Carlos Saavedra Lor:ias. af"irma c¡ue "el contrato de trabajo tiene pcr 

base lo prestación individual; lo relación entre pntrón y trabaja-

dar es siempre singul~r. Menos aún, limitar esta relación a aspec

tos comerciales ó industriales". (2C.) 

Es cierto que existe una reducción en la ~sfera del libre con

sentimiento. pero es necesario ana1i~ar si la conjugación de vo1un

tades. ine1uso para dar nacimiento a ia re1aci6n patrón-trabajador, 

es necesaria o indispensable. 

Si existe contrato de trabajo. la voluntad es e1 imperio. Si

no existe contrato. se buscará la forma jurídica nueva que atienda

ª su contenido actual. Pérez Paton, pretendiendo armonizar lo ele

mentalmente opuesto. establece que ''pese a las acentuadas diferen

cias que separan a ambas ri,euras jurídicas (relación y contrato), -

25.- De la o-, ~o. N..oevo Derecho Mex:i.can:> de1 ~o. Ptrrúa 19?0. Pag. "56. 

26.-Ibidem. PAG. 458 



- 63 -

1o evidente es que no cabe contraponerlas. ni sancionar sin más 1a

inut~lidad del contrato de trabajo como ~uente de derechos y ob1ig~ 

cíones para 1as partes".(27)No se trata de contraponer dos ~igu..ras, -

sino determinar lo que es 1a rclnc16n patrón-trabajador para preci

sar su esencia jurídica. 

27.~ De 1a cueva Mario. Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo Op. Cit. Pag. 458 
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DIFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO DE TRABAJO Y LA RELACION DE TRABAJO. 

Se puede decir que la relaci6n de trabajo se inicia en el pr~ 

ciso momento en que se empieza a prestar el servicio; en cambio, -

el contrato de trabajo se perreccionn por el siffiple acuerdo de vo

luntades. 

Por lo que se puede dar el caso de que exista un contrato de

trabajo sin relación laboral, c..omo cuando se celebra un contrato y

se pacta que el nervicio se prentc pootcriormcnte. 

En cambio, 1a existencia de 1o relación de trabajo hace que -

se presuma la existencia del contrato, ya que entre el q~e presta

servicio personal y el que lo ~ecibe. se presume la vinculación 

laboral y la falta de contrato escrito es siempre imputable al pa

tr6n. 

La evolución del contrato en ~aterio laboral, se dió con el -

correr de los años ya que a ~ste, durante r.>Jchos ai'ios, rue asimi1~ 

al contrato de arrendamiento, ya que se sostenía que así como una

persona podía rentar una casa a cambio del pago de una renta, tam

bién otra persona podía rentar los servicios de un trabajador a -

cambio del pago de un salario. 

F.s~e criterio fue desvirtuado por Philippe Lotmar. ei cual e~ 

tab1eció que no era posible tal asimi1iación de contratos, en vir

tud de que a1 terminarse el contrato de arrendamiento tenia que d~ 

vo1verse la casa arrendada, y al terminarse el contrato de trabajo 
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no era posible que se devolviera la energía u~ilizada. 

Carnelutti asimilaba el contrato de trabajo con el contrato -

de compraventa, para cubrir lo que se reriere a la devolución de -

la cosa a 1a terminac~6n del contrato. Adujo también que así como 

era factible comprar la energía eléctrica. se podía comprar tam-~ 

bién la energía humana. 

Con el paso de los afios, el contrato de trabajo se llegó a -

desvincular del de comproventa. en virtud de que éste e5 instantá

neo, ya que al entregnrse lo cosa vendida y pagarse su precio se -

termina la relación entre la~ partes; en cambio. el contrato de -

trabajo es de acto sucesivo, ya que su~ e~ectos empiezan a produ~ 

cirse para el ~uturo. precisamente desde el momento en que oe cel~ 

bra. 

Chatclain y Valverde sostuvieron que el contrato de trabajo -

se equiparaba al contrato de sociedad, ya que asr como había en e~ 

te contrato socios capitalistas y socios industriales, lo mismo -

ocu:-ría con el contrato de trabajo, en el que los patrones eran ~ 

los socios capitalistas y los trabajadores los socios industria--

les, que incluso tenían derecho a participar en las utilidades de

la empresa. 

La objeci6n que se hace a esta teoría es que el contrato de -

sociedad siempre se Corma de una persona moral distinta de los so

cios. lo que no sucede en el contrato de trabajo. 
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As{ aurgi6 el contrato de trabajo en su forma más simple. en

!orma verbal que se reconoera en nuestra legislación de 1931 en el 

caso de los servicios domésticos o de trabajos por menos do trein

ta días. 

Ley. 

E1 contrato de trabajo individual y verbal evolucion6 a su -

en un contrato col~ctivo de trabajo y finalmente e un contrato 
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C A P I T U L O r I r 

E L CONCEPTO DE T R A B A J A D O R 

1.- DEFINICION DEL CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Para introducirse en este tema es necesario hacer una reCere~ 

cia a lo que se 1lama la .. TEORIA INTEGRAL"', J.a cual nos explica -

las características proteccionistas de nuestro Derecho del Trabajo 

y de l.a Previsión Social y sus razones de ser. 

En este tema se tratará de estahl.eccr las direrentcs derini--

cienes tanto de patrón como trabajador. así corno sus elementos y -

tratar de encuadrar a las personas que caen d€~tro de estas derin! 

c~ones para una vez más establecer la relación en~re trabajador y

patr6n y dejar c1aro que muchos trabajador~s. menores de edad. no

son considerados como tsl.e~ aún cuando de los conceptos vertidos -

en este trabajo se pueda desprender la relacíón de trabajo existe~ 

te entre el.los. 

Son las disposiciones del Título VI de la Constitución. que -

se denom.ina "Del Trabajo Y Previsión Social", integrantes del Der.!:. 

cho del Trabajo y de la Seguridad Social que se encuentran contem

pladas como estatutos del trabajador como miembro de la clase obr.!:, 

rs. para compensar la desigualdad econ6mica que existe entre los -

proletariados y ios empresarios ó dueños de ios bienes de la pro-

duccióri .. 
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El conjunto de principios de derechos establecidos en el Artf 

culo 123. aparentemente tienen un sentido más proteccionista que -

reivindicatorio y la protección no er. exclusiva de los llamados --

"s:ubordinodo~". ~ino p.::irn loz ~r.::ibajado:-c:::; C'n general. por lo que-

no quedan incluídos 1os trabaJadorcs aut6nomos. loo contrates de -

prestación de servicios, las p~o~esione~ liberales, en rin, todo -

acto que vaya examinado a que una persona realice una labor para -

otra. 

El Artículo 123 constitucional es una norma que se conoce aún 

por aquellos trabajadores más ~odestos, mas no·Be ha pro~undizado

en su contenido, en la generosidad y grandiosidad de sus princi--

pios extensivos a todo el que presta un servicio a otro, tanto en

e1 campo de la producción económica como en cualquier actividad. -

pues fueron derechos que 1os constituyentes y ia Conztitución de -

1917 proclamaron por primera vez en el mundo como los nuevos dere

chos socia1es del trabajo. para todo aquél que presta un servicio

ª otro. no sólo con destino proteccion1sta s~no también tutelar~ 

del prole~ar1ado 0 es decir. del trabaJndor como persona y como in

tegrante de la clase obrera. 

El Artículo 123 constitucional tuvo cu origen en la Colonia.-

donde se inició e1 régimen de explotación del trabajo humano. -

que encontró su máximo desarrollo durante el porCirismo. El 1lam~ 

do .. Estatuto del Trabajo" vió su origen en las Leyes de Indias. -

que aún cuando no se eump1ieran sus preceptos. si forman el punto

de partida de la defensa del trabajo humano. 
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Cuando se dió e1 decreto constitucional de Apatzingá~. que e~ 

torizó la libertad de cultura. industria y com~rcio, a~í como ~n -

todas las conGtituciones políticas del México Independiente hasta

la Constitución d~ 1857. se consagró la libertad de Trabajo P In-

dustria; aún cuando no contienen disposiciones de Derecho del Tra

bajo. que tuvieran como objeto proteger y regular el derecho de -

los trabnjedorcs; el derl""'cho del trabnJo nació con la Constituci6n 

de 1917, en el Artículo 123 0 teniendo como bases lon hechos de la

vida misma. 

Nuestra disciplina no fue una creación original de la legisl~ 

ción rnéxicana, puc~ ya había er. otros paises códigos d~ trnbaJo -

que regulaban las relaciones entre los obrercs y los empresar:os 0 -

pero que sin embargo nuestro Derecho Constitucional del Trabajo -

f"ue el primero en el mundo en alcanzn:- la j~r~·quía consti tucio-

nal. no sólo con sentido pro~eccionistn de 103 obreros de la indu~ 

tria. sino con u..~ ccr.tic!c reivindicat.orio y c:.:.t.cr.civo a t.odo el. --

que pre~ta un ccrvicio a otro. al margen de la producci6n económi

ca. 

En la doctrina extranjera se ho di~undido la idea dogmática -

de que el Derecho del Trabajo sólo ~iene por objeto la protección

de 1a actividad humana, excluyendo el trabajo autónomo. 

Mario de la Cueva nos dice: "Todo trabajo está amparado por

el Artículo Quinto de la Constitución. pero no por el Artículo 123. 

pues el precepto se reriere únicamente a una categoría determinada, 

y precisamente al trabajo subordinado, que es el que necesita una-
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protecci6n especial''. (2B) 

Al respecto. JeGÚ5 Castorena expresa: "Derecho Obrero es el

conjunto de normas que regulan lo prestación subordinada de servi

cios personales. crea a ~as autoridades que se encargan de aplicar 

esas normas y rija los procedimientos que garanti%an la ericacia -

de los derechos que de las propias normas se derivan". (29) 

Alrredc Sánchcz Alvarado ae destaca por su dcrensa d~ los tra 

bajadores y expone: "Derecho del trabnjo es el conjunto de princ.!_ 

pios y normas que regulan. en sus ar.opcctos individual y colectivo, 

las relaciones entre t:rabajadore5 y pút.r-:>nen; entre trabajadores -

entre sí y entre patrones entre sí, mediante l& intervención del -

Estado, con el objet~ de proteger y tut.elar a todo aquél que pres

ta un servicio subordinado. y perna ta vivir en condi cionea dígnas

que. como ser humano 1e corresponde para que pueda alcanzar su de~ 

tino". (3.U) 

Como se ha visto, estos autoreG conciben la tesis de que el -

Derecho del Trabajo sólo protege al. trabajo "Subordina.::lo", dejando 

td'uera c1 trabajo realizado por los trabajadores que están a1 mar

gen de 1a producción econ6mica y que vienen a ser los trabajadores 

independientes, artesanos, pequeños industriales, agricultores y -

prof'esioni.stas. 

28.- De la a...eva. Mlrio, Derec:i'D ~can:> del 'lraba,jo, Ed. Pc:rTúa, Méx:icx> 1978. P.482. 

29.- J. Jes.S Cesb.:rena, ~ de Derech:> Cbrero, F.d.. Fuent:..es lnpresoras, M:'!xi.ex>. -
l.964, Pag. 5. 

30.- Alfredo Sárd1ez Alvara<h, Irstitu=iaies de rerec:ho Mexicaro del 'l'ral>tjo, Pag.36. 
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El Derecho Mexicano del Trabajo no es norma regulajora de re

laciones 1abora!es. sino un estatuto que protege a los trGbajado-

res. además se le considera un instrumento de lucha de olaje en m!. 

de aquel que pr~ste un servicio personal a otro. 

La Doctrina Juris~rudencial de la Suprema Corte de Justicia -

excluye del ámbit.o del Derecho del Trabajo. a los trabajadores que 

prestan sus servicios ruera del carr-po de la producción y para esto 

se apoya en le..~ concepto!; del Derecho Clvil como se pu~de =t.preciar 

e1 siguiente in~o~m~: 

"Prestación d~ Servicios. Cuando no cons~ituyc una rel~ 

ci6n. La simple prestación de se~vicios, con~orme a una 

retribución especí~ica, no constituye por sí sola ~nn r~ 

1ación de trabajo. en tanto que no exis~ ~l vínculo de -

subordinacién denominado por la Ley con los conceptos de 

dirección y dependencia. según el Artículo 17 de la Lcy

Federa1 de1 TrabaJo... (31.) 

Es así como a la luz de este inrorme se desconoce 1a prctec-

ción que da el Artículo 123 de la Constitución que protege y tute

la no sólo a los trabajadores subordinados. en e1 campo de 1a pro

ducción económica. sino a los trnbaj~dores en general, o sea, a t~ 

do aquel que presta un servicio a o-ero y recibe una retribución ~ 

por tal servicio. 

31.- In:rame J""enll.d:::> a la &prma O=n'"te de .JU>tic.ie de la N3ci.ál p::r su Presidente, 
el ~- Lic. ~ito Pblx»,. México. 1967, a..erta Sala. Pag. 3:>. 
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Los conceptos que comprende el Artículo 123 cor.stitucional -

son aplicables no sólo a los trabajadores llamados subordinados, -

s~no a 1os trabajadores en general, esto es, su protección se en:f~ 

ca no sólo para el trabajo económico. sino para el tr·ab;:!jc en gen~ 

ral. el autónomo, para todos los sujetos de derecho del trabajo -

q~e enuncia en su preámbulo. como son: obreros, jorna¡eros, em--

pleados, domésticos, artesanos. o sea, a todo aquel que presta un

servicio a otro en el c&.rnpo de .la producriór. econór.aca ó :fuera de

ella, en el trabajo dependiente ó indep~ndicntc. El Lcr~cho Conc

titucional. Mexicano del Trabe.jo deoecha la idea civilistn de 1a 

"subordinación". y proclama para esto la na'turolez.a "iguRlitaria de 

las re1aciones de trabajo. 

Como puede apreciarse en el dictamen del Artículo 123 Consti

tucional, éste abarca a 1os trabajadores en general y no sólo a --

1os subordinados y lo establece de esta f'orma: "La Legislación no 

debe limitarse al trabajo de carácter econ6mico. sino a! trabajo -

en general. comprendiendo al de los empleado~ comerciale~, artesa

nos y doméstico:.••. 

Se puede decir que 1a Teoría 1ntegral es válida en las rela~ 

cienes individual.es de trabajo, pues el Contrato de Trabajo como -

:f'igura jurídico social nueva t.iend.e a superar el equilibrio entre -

el trabajo y el capital, porque el derecho Social es W1 derecho de 

clase. El contenido del Artículo 123 es un conjunto de disposici~ 

nes de carácter social que buscan nivelar a los trabajadores :!'ren

te al que lo recibe, con el objeto de que se cumplan los princi~

pios de justicia social que son parte de la base y esencia del De-



- 73 -

recho Mexicano del TrabaJo, el cual se aplica al trabajador como -

persona y come integrante de la clase obrera dentro del Estado de

Oerecho Social. 

Sujetos de Derecho del Trabajo. El término persona, en der~

cho, no signif'ica la auténtica calidad de lo humane, zino una ca-

tegoría abstracta y genérica, ya qu~ la personalid~d Jurídica de -

los individuos, !"arma parte de las construcciones de¡ Derecho. (32) 

En el Derecho del Trabajo existe una distinción entre la per

sona obrera human& y el patrón 6 empresario n quienes se identif'i

ca como tales por habérseles idcntiricado así en las normas, nun-

que no tengan propia.~ente la calidad humana. 

En el Artículo 123, por su esencia social, está integrado por 

t.:!rl conjunto de normas que en sí miemns y por su f'in tiene po!"' obj~ 

to la dicniricaci6~. lR protecci6n y la reivindicación de la pers~ 

na humana del trabaJador y de la clase obréra. en tanto que ningu

no de sus preceptos entraña el derecho lnboral en f'avor del pa~rón 

ó emp~esario. porque los derechos del capital son derechos de las

cosas. esencialmente. patrimoniales; tal distinción se puede apre

ciar en la f"racción XVIII que habla de .,Derechos del 'Trabajo y del 

Capitalº, porque cada !'actor de la producción se rige por sus pr~ 

pies estatutos: Los trabajadores por 1a legislación del trabajo y 

los capitalistas por 1a legislación Civil ó Mercan~il en cuanto 

propiedad de bienes. cosas y dinero e intereses respectivos. 

32.- Erciclq>ecli.a Jurídica Qneba, T. XXIl, ~. Pag. 25. 
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Para el Derecho Mexicano del Trabajo no existen más que pers~ 

nas de carne y hueso. coco son los Lrabajadores; ya que el trabajo 

es une actividad esencialmente hu.mana y s6lo estos pued~n ser suj~ 

tos de1 mismo en cuanto a su propio C~n. Como consecuencia sólo -

serán sujetos del derecho del trabajo: Los obreros. jornaleros. -

empleados. domésticos. artesanos y en general todo e1 que presta -

un servicio a otro en el campo de la producción económica 6 Cuera

de ésta. en cualquier actividad. subordinada ó nut6noma, abogados. 

médicos. ingenieros. técnicos. deportistas. así como el prestador

de servicios en los contratos de prestoción de servicios del C6di

go Civil. 

Nuestra antigua legisl8ción derine ol trabajador como toda ~ 

persona que preste a otra un servicio material. intelectunl 6 de -

ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo y al patrón co

mo toda peraona física ó mora1 que emplee el Eervicio de otra. en

virtud de un contrato de trabajo. De eston textos no se desprende 

la calidad de sujetc·s de n-erecho d-el Trabajo de uno y otro. sino -

sólamente su calidad de elementos del Contrato de Trabajo. 

Los nuevos textos se concretan ~xclusiv1UDente a un aolo aspe~ 

to del Artículo 123. esto es, al trabajo subordinado, sin tomar en 

cuenta lo inadecuado del término y que no solo este trabajador, s! 

no también lo es, conror-oe al Artículo 123, todo el que presta un

servicio al otro en el campo de la producción ó ~uera de ella y -

aunque el trabajo sea autónomo. 

La teoría vigente del Artículo 123, cuya extensión está en --



- 75 -

en sus propios textos proteccionistas de todos loL trabajadores ~ 

que prestan sus servicios en e1 campo de 1a producción económica y 

~uera de ésta. máxime que cor.templa una sociedad dividida en cla~ 

ses. concretada en los do~ ractorcs de la producción, trabajo y e~ 

pital. que luchan, respectivamente. el primero para alcanzar la s~ 

c~alización del segundo, y éste para conservar el derecho de pro-

piedad privada. 

La iniciativa Presidencial empleó el tér~ino per5ona risica -

para designar el hombre-trabajador, denominación q~e pasó a la ~

Ley. Pero se cree Que al lado del hombre existen las personas 

creadas por el orden jurídico, a las que la doctrina ha denominado 

personas jurídicas y en ocasiones personas morales. Por lo que 

de considerarse que lo persona, rísica o jurídica. es el ~ujeto ti 

tular de derechos y obli~aciones. 

La clasiricación de los sujetos se da según tengan sus re1a-

ciones de trabajo naturaleza individual ó colectiva. por 1o que el 

derecho del trabajo tiene una c1asificación que entraña ln manera

de ser de las relaciones de trabajo. de tal manera que las persa-

nas tienen una dirercncia fundamental según participen en relacio

nes individuales ó colectivas. o sea. que dependiente del interés

particular ó colectivo. ea como se va a clasificar a la comunidad

obrera. El trabajador interviene n6lo en las relaciones individu.!_ 

les de trabajo. Los sujetos de las relaciones individuales de tr~ 

bajo son los trabajadores y los patrones. pero para precisar más -

estos conceptos, se hará mención a sus definiciones. 
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La Ley Federal del Trabajo emplea, sólamente 1 el término tr~

bajador, para desi~nRr al primer sujeto de las relaciones de trab~ 

jo... Pero en una ocasi6n utilizó el término "OBRERO", y est.o lo h!. 

zo en el Artículo Quinto, Fracción VII, para que ruera posible 1o

a;:2icación de la Fracci6n XXVII, inciso c) 1 de la Declaraci6n4 

El Derecho del Trabajo naci6 para proteger la actividad del

hocibre por lo que todas sus normas e instituciones suponen la pre

se-ncia de la persona hu~ana, esto en relación con 1a jornada de ~ 

trabajo. los días de descanso y ian vacncíones, el salario. cuya -

Cinalidad rru\s que constituir una contraprestacién por el trabajo.

se propone asegurar al hornbrc una existencia decorosa, ó la prote=. 

eión contra los riesgos de trabajo. estos aon principios que s6lo

están concebidos en !"unción de la persona rísica. 

La Ley de 1931 en su Articu.10 Tercero decía que "'El trabaja

do~ es toda persona que preste a otra un servicio mate~ial. inte~ 

lectua1 6 de ambos géneros. en virtud de un contrato de tre.bajo'",

en esta redacción se trataba de deducir que los sindicatos 6 una~ 

asociación podían ser trabajadores cuando celebraban el llamado ~ 

contrato de equipo, en esta Ley no ~e precío6 si s61o 1a persona -

f"ísica ó también la jurídica podrían ser sujetos de relaciones de

trabajo. En la Nueva Ley Federal del Trabajo, en su Artículo Oct.!!_ 

vo, aparece que "Trabajador es la persona f"ísica que presta e. otra, 

f"ísica i. jurídica, un trabajo personal subordinado••. por lo que la 

di~erencia estriba en que la Nueva Ley precisa que sólo la persona 

f"ísica, o sea, el hombre, puede ser sujeto de una relación de tra

bajo. 
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Para la nueva Ley. es su~iciente e1 hecho de la prestación del tr~ 

bajo. para que se aplique imperativamente el estatuto laboral. los 

principios en los que se basa son de que sólo el hecho de la pres

tación de un trabajo subordinado rorma une relación jurídico entre 

el trabajador y la empresa. que viene o ser independiente del acto 

ó causa que dió origen a la prestación del trabajo. Esta nueva -

Ley se apartó de la idea t.radicional secún la cual la persona pre~ 

ta el trabajo bajo la dirección y dependencia del empresario y la

sustituyó por el concepto de la rel&ción de trabajo que consiste -

en que no es el trabajador quien Ge subordina al patrono. sino que. 

en la diversidad de las rormas en que se presta un trabajo. la Ley 

sólo se ocupó del trabajo subordinado. el conce~to d~ trabajo su~ 

bordinado sirve. no para designar el Status del hombre. sino pa.ra

distinguir dos formas de trabajo. la que el hor.1bre actúa libremen-

. te haciendo uso de sus conocimientos y d~ los principios científi

cos y técnicos que le convengan. y la que debe realizarse siguien

do las normas e instrucciones vigentes en la emprese. 

Al. hacer rc~erencia al concepto de trabajador. se hace en su

carácter sustantivo y no adjetivo. ya que se dice hay muchos "Tra

bajadores" que nunca han trabajado y también hay otro& muchos que. 

sin ser considerados propiamente como "Trabajadores••. han trabaja

do toda su vida. 

Para e1 maestro Trueba Urbina. todo el mundo es trabajador. -

Para Mario de la Cueva. trabajador es quien pertenezca a la c1ase

otrabajadora. Néstor de Buen. no da ningún concepto de trabajador

y dice únicamente que la def"inici6n legal tiene el def"ecto secund~ 
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río de hablar de persona moral. concepto deficiente. en sust~tu--

ción del más técnico de persona jurídica. 

E1 Artículo 3o. de la Ley de 1931 determinaba que ••Trabaja--

dor" era toda persona que prest.aba a otra un servicio material. i!!. 

~lectual 6 de ambos géneros en virtud de un contrato de trabajo.

Este concepto se puede decir que fue superado por el actual conceE 

to de trabajador. ya que se dice que contenía una inexactitud, ad~ 

más de que atentaba contra la dignidad de los propios trabajadores 

se dice que tembién era relso porque se afirmaba que trabajador -

era .. toda persona .. y las personas. jurídicamente habl.ando, físicas 

6 morales, y el trabajador no puede ser una persona moral ya que -

siempre tiene que ser una persona física. Se dice atentaba contra 

la di~idad del trabajador porque e5tablecía que el servicio pres

tado podía ser "Material". intcl.ectual 6 de ambos géneros. y al d~ 

ci.rse ambos géneros. se entendía que el servicio podía ser exclus!,. 

va.mente intelectual ó exclusivamente material. lo cual parece que

no es exacto, ya que por más mate•lal que en apariencia sea un se~ 

v1..cio. siempre tiene algo de intelectual. El término que se em~ 

plea se considera exactamente igual. para los erectos de la Ley F~ 

deral de1 Trabajo. que el término de trabajador. 

Para la nueva Ley Federal del Trabajo, el trabajador es de 

p1anta desde el momento en que empieza a prestar sus servicios, 

menos q· .. e exista disposición expresa pactada en coritrari.o. El con 

cepto de trabajador temporal es el que sustituye a otro por un la~ 

so determinado. El llamado trabajador de temporada es aque1 que 

presta sus servicios en 1abores cíclicas. como por ejemplo en la -
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~aCra. en la pizca del algodón y tiene todos los derechos de un -

trabajador de planta. El trabajador llamado eventual no es el que, 

como 1o pudiera indicar su nombre. presta sus servicios eventual~ 

mente. sino aquél que presta sus servicios en labores distintas a

las que normalmente se dedica la empresa. 

Los gerentes deben ser considerados como trabajadores s6lo 

cuando lo sean parte ir.tcg:-nntc de la emp:--es<1 y no estén vincul.a

dos a los resultados econ6micos de la actividad de la nisma empre

sa pues en ese caso tendrán el carácter de patrones. 

Existe una duda sobre si los billeteros tienen el carácter de 

trabajadores. En principio se dice que no son trabajadores porque 

no prestan un trabajo personal subordinado. Y Pn ser:undo lu&ar se 

piensa que tar.ipoco son trabnJadores en virtu~ d~ que la Lotería N~ 

ciona1 no es una empresa, ni tiene rines de lucro y porque. ade--

más. el trabajo de los billeteros no es subordinado en forma algu-

Respecto a las personas que se cncuentrar. en período de capa

citación t para que pueda consíderárseles como trabajadores. se re

quiere que su actividad benericie o sea lucrativa para el patrón 6 

la relación de trabajo. As!. si la persona está siendo capacitada 

pero no es productiva para la empresa. no tiene el carácter de tr~ 

bajador. 

CONCEPTO DE PATRON.- De acuerdo con el Artículo 10 de 1a Ley 

Federal del Trabajo. el patrón es la persona ~ísica 6 moral que ~ 
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uti1iza 1os servicios de uno ó más trabajadores. Si e1 trabajador. 

conCot-me a lo pactado ó a 1a costumbre, utiliza los servicios de 

otros trabajadores. el patrón de aqué1 lo será también de estos. 

Para Krotoschin. el patrón es la persona rísica ó jur!dica -

que ocupa a uno o varios trabajadores dependientes y en cuyo inte

rés 6 para CUYOS rines éstos presten Gervicios, 

Para Manuel Alonso GnrcÍa 9 e1 patrón es "Toda pe:-sona natural 

6 jurídica que se oblica e remunerar el t;abajo pre~tado por su -

cuenta, haciendo ouyos los rrutos ó productos obtenidos de 1a men

cionada prestación". (33) 

Muy a menudo se ha t1~..:tado de sustituir el concepto de patr6n 

por el de empleador, pero no ha rructiricado mucho esta idea. S~ 

ehez A1va;.ado nos dice que Patrón es "La persona f'ísica 6 jurídica 

co1ectiva que recibe de otro. 1os servicios ~ateriales, intelectu~ 

lea ó de ambos géneros en f'orma subordinada"'. (34) 

E1 trabajador no tiene la ob1igación de conocer 1as calidades 

jurídicas de 1a pe..rsc:ma de su patrón, bastándose únicamente con -

que se 1e identifique para que pueda ser demandado. 

Los directores. administradores. gerentes y demás personas -

ejerzan ~unciones de dirección ó adminiRtración en la empresa. son 

considerados como representantes de1 patrón y en tal concepto 1o -

ob1igan en sus re1aciones con sus trabajádores. 

33.- A1onso Garcín Manue1. curso de Derecho de1 Trabajo. PAC. 318 

34.- A1fredo Sánchez A1varado. OP. CXT. PAC. 38 
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CONCEPTO ~E E~FRESA.- Para Baltasar Cavazos, la e~presa es -

complejo jur!dico, económico y social en donde existe plurali-

dad d~ intP.res~~ que, siendo en esencia opuestos, deben se~ coord! 

nados para obtene~ una productividad adecuada. 

En la emp~esa se dan dos tipos de interés; po~ un lado el in

terés del trabajadcr de ganar más y trab.::..ja.r menos. y por otro la

do, el i~terés de! patrón que desea obtener utilidades por su t~a

bajo de dirección y Además porque arries&a el capital que ha inve~ 

tido. (35) 

Por lo que re~pecta a ló Ley Federal de 1 Trabajo, n.:is inchca

que empresa es la unidad económica d~ la producción ó distribuci6n 

de bienes ó servicios, y que establecimiento es la unidad técnica

que como sucursal, agencio u otra rorma semejante, sea parte int~ 

grante y contrib~ya a la realización de los fines de la empresa. 

E1 Dr. Nésto~ d~ Buen. dice qu~ ~l concepto de empresa es ~

esenci.alme1ite va..-iatle y que suele asociarse a la idea de lucro. -

Afirma que la organización y dirección no valen por sí mismos. ya

que deben vinc~lo.rse a la realización de un fin común y a todos ~ 

los demás elementos objetivos. 

El Patrón "es la persona f"ísica o moral que utili:;:::s los serv!_ 

cios de uno ó vari~s trabajadores; si el trabajador. conforme a 1o 

35 .- Cava::=G Flores Ba.l ~. 35 Lecx::ic:nes de Oere::h:> Lab::ral • ?ag. 35. 
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pactado 6 a la costu~bre, utiliza los servicios de otros ~ratajad~ 

res, el patr6n de aquél lo será también de estos". 

Este concepto, contenido en el Articulo 10, mejora el de la -

Ley de 1931, qur. condicionaba los servicios de la existencia de un 

contrato de trabajo, lo que permiti6 al patrón alegar la inexiste~ 

cia de derechos del prest~dor de servicios, ante la ausencia de un 

documento. 

El nuevo concepto introduce la novedad ~i señalar que la uti

lización de trabajadores, e incluso el simple bene~icio recibido -

por la prestación de servicios, genera la relación de trabajo. 

La palabra patrón deriva del latín Pater Onos, que quiere de

cir carga 6 cargo del padre, era el nombre que se asignaba a las -

personas que tenían algunas obligaciones protectoras con respecto

ª otras: El padre de fazni¡ia para con sus hijos. la autoridad pa-

con los individuos integrantes de la comunidad .. 

Juan D. Pozzo dice que "El empleador es aquél que directa ó -

indi•ectarnente tiene el poder de disposición de la actividad labo

ral de quienes trabajan a su servicio" {36) • En otros términos• -

el empleador debe ser destinatario de los servicios realizad~s en

ferma subordinada. No es indispensable que las actividades del e~ 

36.- M:!nual. Teéri.c:> Pr&::tico de Derecho del Tu-abajo. Ed.it. Ediar. S. A •• 2a. Edi
ciéri.. 9.Jenos Aires 1%7. 
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pleador sean permantentes, puede ser de carácter accidental. como

ocurre en el caso del propietario de un inmueble que construye en

él por administración; tal propietario debe ser consideredo como -

empresario de su propia obra y empleador con relación a todo el -

persona1 que trabaja en su obra. 

De acuerdo con la doctrina, se entiende por patrón ó emprcsa

r~o "a aquella parte que, en la relación laboral, recibe la pres~ 

c~6n ajena, con rines de lucro. la que contrata al trabajador para 

que 1e preste servicioG: con rigor técnico nl acreedor de la obli

gaci6n de hacer en el contrato de trabajo". (37) 

3'7.-C<tl>mllzB Qñllemc. Q:npendi.o de Derecho Iá>cnll. T. I. ~ OÍEbo. 
l9SB. 
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2.- ELEMENTOS DE LA DEFINICION DE TRABAJADOR. 

Sujetos del contreto de tra~ajo son quienes contraen los res

pectivos derechos y obligaciones derivado~ del contrato mismo. vi~ 

cul.ándose entre sí por virtud del lazo que éste establece entre -

el..los... En consecuene.i.a. se obligan recíprocar..ente a las prestaci~ 

nes que le correspond~. 

El. trabajador como sujeto del contrato de ~rabajo, deGde el -

punto de vista de lo relación contractual, Eu condición de trabaj~ 

d=>r no es una rea1idad antecedente gino que sigue a la cel.ebración 

del. contrato. Una persono cualquiera no adquiere loo derechos y -

deberes inherentes al título de trabajador en tanto no ha nacido -

el. vínculo jurídico - labora1. orlcinado por el contra~o. Pese a

cua.nto se pretenda determinar en o~ro sentido, no es la del traba

jador una situaci6n que derive de un Status permanente~ antes bien. 

se trata de una condición que se adquiere con la de sujeto de con

trato del trabajo. 

En CU!Ulto al contrato laboral. se dan dos centros de intere-

ses: a1 trabajador 1e corresponde la titul.aridad de uno de el1os.-

6~endo, en tal. sentido. una de l.as partes del contrato de trabajo

QJe. en el ejercicio de su voluntad libre.consciente en obliRarse

con el patrón. 

En cuanto a su terminología (trabajador). originariamente fu~ 

ron muy utilizadas l.as expresiones "Obrero" y "Operario", la pr:im~ 

ra dotada de un ~uerte sentido c1asista. que no por ello destruye-
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una genuina ~xpresión 6 re~erencia a conceptos más generales; la-

segunda concebida ya con una ~ormulaci6n más expresiva de un esta

do de evolución posterior. 

Para Manuel Alonso García UB) • existen una serie de notas ~ 

respecto a las cuales la opinión se muestra unánime llegado el mo

mento de de~ínir al trabajador. En la adecuada de~in1ci6n de és-

te, precisa las siguientes: 

a) Voluntariedad ó Libertad. que excluye de la consideraci6n

jur!dico-laboral al trabajador que presta sus servicios con carác

ter rorzoso, lo cual no impide que estas prestaciones cuenten con

un régimen jurídico p~culiar. 

b) Prestaci6n de Trabajo o Servicio, que integra. en cierto -

modo, 8 u propia naturaleza de trabajador y que distingue la per-

aone que realiza este tipo de prestaci6n d~ la que 11eva a cabo 

otra distinta (venta de cosa. otorgamiento de un poder). ó a la~ 

misma persona, según el tipo de prestación a que se obliga. 

_e) Por cuenta ajena, en virtud del cua1 los resu1tados del~ 

trabajo son atribu~dos en su titularidad originariamente. a la pe~ 

aona por cuenta de la cual. el servicio se ha realizado. 

d) Remuneración, que como nota configuradora de la noción de-

38.- A1onso García Manue1, Ctlrso de Derecho de1 Trabajo. PAG. 321 
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trabajodor, respond~ el sentido de contraprestaci6n otorgada en ~ 

fUnción de la prestación del servicio que el trabajador realiza, -

y que se muestra como esencial, ya que 1a prestación de servicios

gratuita quedará dentro del concepto econ6mico. pero no del juríd! 

co, de trabajador. 

Resultan. en cambio. más discutibles otras notas que por par

te de un cierto eectoP, más o menos numeroso d~ la dGctrina se i~ 

cluyen también co~o tipiricado~as de la noción de trabajador. En

tre ellas las de: 

I.- Subordinación ó Dependencia. que lleva a un a~pli~ cuadro 

de autores a hablar del ''Trabajador nubordl.nado 6 dependiente", e~ 

mo opuesto al ••Trabajador autónomo" y cuyo alcance es calificado -

de relativo po~ entender que su curacterizAciñn sólo pceae acept8!:, 

se dentro de un régirr.cn de mayor o menor independencia. l. e11o -

hay que añadir que. todavía dentro de cst.a nota, se dir~:-e~cía en

tre dependencia refiriéndola al aspecto econ6mico y subordinación. 

1igándola al plano jurídico; en otro sentido, se habla de depende~ 

cía técnica y subordinación juri~ico-personal, incluible esta Ült!. 

ma en la misma prestación por cuenta ajena. 

ZI.- Carácter Pro~esional de 1a Prestación. que se vincula~ 

muy estrechamente a un sentido de continuidad y habitualidad en la 

prestaci6n de los servicios y que representa hoy una dirección muy 

importante en la estimaci6n del mismo derecho del Trabajo. 

III.- Coordinación, ea decir, existencia de una relación o ~ 
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corerato, que actúe como vínculo de unión entre el trabajador y -

aqt.1é1 por cuenta del cual el ~rabaJo se presta; si bien. por el h~ 

cha de que la prentaci6n lo sea por cuenta ajena comprende ya. sin 

necrsidad de precisión subsiguiente, la realidad del vínculo. 

IV.- Exclusividad ó p:-e!'erenci.a la prestación de servicios 

que como característica del t"abnjador ha sido mantenida cada vez

por menos dercnsorcs y señniada r~p~ciülmcntc por la JUrispruden~ 

cia, en algunos casos, con criterio vacilante y respecto de dcter

m.inada clase de prestaciones. 

De lo expuesto s~ desprende con claridad que el concepto de -

tr.bajador es, jurídicamente, el término de una relación en la que 

interviene otro sujeto. Como ta: ha de es~ar r~rerido rorzosamen

te a la relación misma, en ia dualidna que le haga responder ai t! 
tu.lar que con él se complementa.. La relnci6n de trabajo. eontrac

tu.:!l 6 extracontractual. conri~ura. en su ~isma existencia, la no-

cián de trabajador. 



- 88 -

3.- PERSONAS QUE SE ENCUADRAN DENTRC DEL CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Como se pu~de apreciar de los conceptos ver~idos e~ los inci

sos anteriores y el Capítulo II. se puede desprender que las pers~ 

que se encuadran dentro del concepto d~ trabajador son todas -

aque11as que prestan un servicio personal subord¿nado eún cuando -

no exista un contrato de trubojo; ya que co~o la Ley lo indica se 

presume la existencia de la relación de traba~c entre el que toma

un servicie y el que lo pr~st.a, sin importar el a~~o qu~ le dio 

origen. 

Cabe hacer menci6n que la Ley no se re:iere específicamente a 

que claze de trabajadores abarcg este concepto, por lo que se pue

de decir que en este concepto se encuadra a lo~ ~rabajedore~ QCn~ 

res de edad que aún cuando tienen un capítulo en especial para 

e11os existen muchos trabajadores. menores de edad. que nn son co~ 

siderados como ta1es ya que no reciben 1as p~estaciones a que tie

nen derecho y mucho menos el sal.ario mí~imo correspondiente. ya ~ 

que se dice. no son trabaj&dores en virtud de Gue prestan un serv! 

cío aut6nomo e independiente y por 1o tanto no pueden ser conside

rados como tales~ 

Como ya se ha indicado en este Capítulo se pretende estab1e~ 

los conceptos de 1os sujetos de la relación de trabajo. 

Dice e1 Artículo 3o. de 1a Ley Federal dei Trabajo. por 

trabajador se entiende "Toda persona que presta a otra un servicio 

material. intelectual ó de ambos géneros, en virtud de un contrato 
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de trabajo". 

Se desprende de lo anterior varias conclusiones: 

1) Que e1 trabajador debe ser una persona Císica. siendo in

di~erente, de acuerdo con la Ley. el sexo de la misma, o sea que -

no existen taxativas en nuestra legislación. por lo que respecta -

a1 trabajo de las mujeres. 

2) Como se ha dicho que la Ley requiere que el trabajador -

sea persona rfsica, lo que excluye deode luego a lns personas

moralcs y de ahí se desprende de inmediato que un sindicato no pu= 

de ser sujeto de contrato de trabajo, con el carácter de t~nbaja-

dor, puesto que el sindicato es una persona ~oral. 

3) La prestación del s~rvicio debe ner persona1 y así lo ex~ 

ge no sólo nuestra doctrina naciona!. sino la extranjera, pudiendo 

al erecto citar, resptcto de Est~. a Brun y Galland. a1 reCerirse

a 1a estructura de1 contrato de trabajo consideran co~o un elemen

to indispensab1e e1 citado. 

4) La Ley so1o se reCiere a1 trabajador como uno de los e1e

mentos de 1a relación laboral. pero es usual emplear la expresión

de "Emp1co.dos" ref"iri.éndose a los trabajadores de o:f"icina.. No hay 

base leg~l pera establecer esa diCerencia y so1amente en 1os usos

intern.aciona1es conviene conocer las expresiones .. Empleador11 y "E!! 

pleados''• que se han generalizado mundialmente para designar. con-
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e1 p~imer término, a 1os patronos y con e1 segundo a los trabajad2 

res. 

Las normas de la declaración de derechos sociales reposan, e~ 

tre otros varios, en el principio de la igualdad de todas las per

sonas que entregan su energía de trabajo e otro, por lo que no 

existe ni puede existir dircrenciG nlguna, como ocurre en otraa l~ 

gislaciones entre trabajador, obrero o empleado. Por éstn raz6n -

se unironnó la terminología, a cuyo erecto emp!eo en la Ley, excl~ 

sivamente, el término traba;ador, paru designar al suje~o Frima.rio 

de las relaciones de trabnjo, sin embargo, en una sola oca~iór. ut! 

1iz6 la palabra obrero. 

El derecho del Trabajo naciO para proteger la ac~ividnd del -

hombre, por lo que todas sus norma..s e inst2tuciones presupcnen la

presencia de 1a persona humana: La li~itación de le jornada, los

días de descanso y ll1S vacaciones, el súlario, cuya fina1idao, más 

que constituir una contra prestación por el trabajo se propone as~ 

gurar al hombre una existencia decorosa. o la protección contra 

1os riesgos de trabajo. 

No todas las p~rsonas rísicas son trabajadores. De ahí que -

e1 derecho del trabajo tuviera que señalar los requinitos que de~ 

ben aatis~acerse para que se adquiera aquello categoría, quiere d= 

cir, ~uo indispensable que la Ley deCiniera el concepto. Para la

nueve Ley Federal del Trabajo, es euriciente el hecho de la pr~st~ 

ción del trabajo, para que se aplique automática e imperativamente 



- 91 -

el estatuto 1aboral. La ley de 1970 está construida scbre el pri~ 

cipio de que el solo hecho de la prestación de un trabajo subordi

nado Corma un.a relaci6n jurídica entre el trabajador y la err.presa. 

que es independiente del acto 6 ceuso que dió origen a la presta~ 

ción del trabajo. 

El concepto de tra~ajo subordinado sirve. no para designar un 

status del hombre. 5in? sólo para distinguir dos ~ormas de traba-

jo: en la que el hombre actúa libremente haciendo uso de sus con~ 

cimientos y de los principios cientí~icos y técn~cos que juzgue -

aplicables. y 1a que debe realiuu-oe siguiendo las normas e ins~

trucciones vigenteG en la empresa. 

Como se ha podido apreciar en el dcoa.rrollo de este tema. los 

men~res de edad encuadran ~ácilmcnte en el concepto de trnbajador

y más aún cuando se a.~ali2aron los conceptos de subordinación y d~ 

pendencia se puede desprender que estos menores sr encajan en la -

de!"inición y por tanto reiteramos una vez más que "Exi.sten muchos

menor-es de edad que ne son considerados C01""'=> trabajadores". aún -

cuando de 1os conceptos vertidos se puede desprender la realidad y 

a 1o que se reriere en concreto es a los trabajadores menores de -

edad que laboran en los super-mercados. que. aún cuando se arguye -

que no tienen relación de subordinación y menos aún una relación -

de dependencia para con la empresa, se puede decir que lo que ae -

pretend~ con este trabaJo, y en este capítulo en especi~l. es de~ 

jar lo más claro posible que sí existe una relación de trabajo, ya 

que los menores de edad que laboran en estas empresas con el pseu

dónimo de .. Ceri.llos". no son considerados como trabajadores y que-
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dar. muy al margen de nuestra Ley laboral. 

A manera de resumen, se puede decir que una vez establecida -

la relac16n de trabajo que se da entre los trabajadores y la empr~ 

sa. esto nos dar6 la pauta para considerar nuestros conceptos y ~ 

opiniones sobre este tema. 
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CAPITULO IV 

TRABA.JO O E MENORES 

El interés de la Organización Internacional del Trabajo en -

la situación laboral y socia1 de los menores ha sido manifiesto.

Implicó cu~plir con el obJeto de 1~ protección d~ los nifios y j6-

venes que el preámbulo de su constitución le imponía. así como ~ 

cumplió el objetivo de auprimir cualquier discriminación por el -

sexo. sin descuidar por ello ait.os prop6sitos eugenésicos y soci~ 

les que se han puesto de manifiesto en sus diversos convenios y -

recomendaciones n todo$ ellos rercridos. 

La Constitución de referencia incluida ante los propósitos -

concretos a perseguir por la Organización ''La abolición del trab!!_ 

jo de ios niños y la limitación del trabajo de los jóvenes de am

bos sexos. hnsta donde nea necesario para que puedan continuar su 

educación y garantizar su comp.leto desarro1lo 'f"ísico". Consecue!!. 

te con ello. la Organización Internacional del Trabajo ha l~grado 

establecer Wl conjunto de normas básicas. más allá de la normati

va regulatoria de su trabajo. incursionando en el campo de la ~º.!: 

mación profesional. aprendizaje. orientación proresional y aún p~ 

.lítica de empleo. que han ejercido notable inrluencia en la evol.!:!_ 

ci6n de las distintas legislaciones nacionales. Es más. la am-~ 

plia resolución que se aprobó en París en 1945 importó una verda

dera carta de la juventud. con un sinnúr.iero de recomendaciones B~ 

bre las medidas que deben adoptarse en favor de los menores que -
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tr3bajan. Se señaló allí la necesidad de una reglamentacíón cs-

tricta de sus horas de trabajo teniendo en cuenta sus necesidades. 

según la edad de los jóvenes. y aún conterr.plando su mayor posibi

lidad de descanso semanal. La periódica revisión y actualización 

de 1os convenios que no siempre han mer~~ido igual ratiricación -

de las diricultades de implementarlos en medios donde el desarro

llo social o de lo educación no lo permiten. así como circunstan

cias en muchos canos de orden cconóinico conspiran contra eso pos~ 

bilidad, especialmente en los países de A~érica. Esto no arecta

la necesidad de destacar sus altos propósitos y además su preocu

pación en lo materin por otra parte, la muestra de su labor, no -

sólo ~eclarativa, sino la vinculada a proyectos de desarrollo con 

prop6sitos de capacitación y de rormación proresional. pero donde 

no se descuida la atención de la salud. y la realización educati

va general.. incluyendo planes de al:Cabetiz?cj ~·-'.. muestran que l.a

Organización Internacional d~! Trabajo como un organismo dinámico 

en la ejecución del objetivo que se impuso y, con ello. ne justi

Cica el rango y prestigio internacional adquirido en el tiempo. 

E D A D M I N I M A D E ADMISION 

La edad mínima de admisión en los principales sectores de l.a 

vida econ6mica. constituyó su preocupación, trasuntada desde la -

conrerencia de Washington de 1919 que aprobó el Convenio Núm. 5.

Luego del. Convenio ftúm. 7 para las tareas a bordo de buques 

(1920) y el. Núm. 33. de 1932. para l.as actividades no industrie-

les, así como e1 Núm. 10 para el. trabajo en l.a agricuJ.tura (1921}. 
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e1 15 para paño1eros y rogoneros (1921), el 112 para pescadores -

(1959) y el 123 para trabajos subterráneos (1965). 

En los convenios s. 7 y 33 se ~ijó como eded mínima los ca-

torce aflios de edad. admitiendo ou incorporación prematura. cuando 

las tareas se desarrollan en empresas u otros lugares en donde -

ellao se realicen en escuelas técnicas, aprobadas y vigiladas por 

le autoridad público. Se i~pone en regiatro de inscripción e in:! 

pecciones, para controlar l~ efectividad de la~ l1mitaciones. de

biendo las lcgislacionc5 rijar mínimos superiore~ a la edad indi

cada. cuando se trate de tareas calificadas como peligrosas. Er.

los trabajoB no industriales oc admite que quienes hayan cumplido 

doce años, puedan ser ocupados en trabajos ligeros. fuera de las

horas de su instrucción escolar. siempre que no excedan de dos h~ 

ras diarias. También en beneficio del arte, de la ciencia ó de -

1a enseñanza acepta. se adn-.i te conceder autorizaciones individua

les para actuar, antes de la edat1 mínima referida, en espectácu-

1os públicos. siempre que no ~e ~ate de e~ple?s pelierosos, que

puedan perjudicar su desarro11o f'isico ó moral y cuando oe cum

p1an antes de 1a media noche. Con relación a trabajo ambulante ó 

1a vía pública se recom~enda establecer edades superiores al. •Íni 

general previsto. 

Con relación al trabajo agrícola, se prohibe el empleo de m~ 

nores de catorce años en ºEmpresas Agrícolas" ó sus Dependencias, 

si.n perjuicio de que "Fuera de 1as horas señaladas para la ense--

11a.nza escolar" se puede ocupar a menores de edad en trabajos lig~ 

ros y siempre que con~u.rran a la escuel~ por lo menos ocho meses-
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el año. Oesarortunadamente est~s limitaciones p~opuestas son re

lativas Cficilmente vulnerables por Calta de control y muest~an -

que. en las más precarias condiciones, en el trabajo de las plan

taciones suman millones de ni~os ocupados. que en algunos casos -

no llegan a tener siete años.como lo destocó dramáticamente el D! 

rector General ante el Consejo de Administración. con motivo del

Al\o Internacional del Niño (Febrero de 1979). 

En cuanto al personal embarcndo como pañolPrO~ o Cogoneros,

la edad mínima se ~ijó en dieciocho años (Convenio 15), e igual -

ocurre en cuanto al trabajo subterráneo por Convenio 123 de 1955. 

A pesar de ello, los mínimos de las actividades industria~ 

les, no industriales y marítimas pretendieron, &in embargo. s~r -

extendidos, en 1as con~crencias anuales de 19~0 y 1937. a quince

n.ños. Se revisaron 1os convcnioc originalc~ por medio de los Co~ 

veoios se. 59 y 60. sin contar con éxito en 1as respuestas ratif! 

catorias, que rueron muy 1imitadas. 

A pesar de 1a limitada receptación y persistiendo en aquel -

propósito, en 1973 se aprobó una convención que debía operar como 

un instrumento general. en la materia y como uni~icador de tantos

textos dispersos. E11a es e1 Convenio Número 138, que instó a ~ 

realizar esruerzos en laa políticas sociales locales para e1irr.i~ 

nar e1 trabajo de los niños y para levantar progresivamente al m! 

nimo de edad de admisión laboral, a niveles que contemplen e1 de

sarrollo físico y mental de los jóvenes. En principio de ta1 mí

nimo debe ser de quince años. edad que debe coincidir.con el rin-
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del tiempo de enseffanza obligatoria. admitiendo sin embargo que -

se ~ije en catorce. cuando las condiciones económicas o de desa-

rro11o del País miembro con insu~icientes. Se agregó que cua.~do

e1 trabajo puede resultar lesivo de la salud. seguridad ó moral -

de los j6venes.·-el l!mit.e de adminión debe ser superior a l.os di!:, 

ciocho años. Con criterio realista, y conrorme o le experiencia

ratirica~orio de convenios anteriores. se admitió lo exclusión de 

al.gunos empleos de los límites generales re~eridos y, aún, la de

terr..i.nación de uno inf"erior siempre que no ocurra en ciertas act!. 

vidadca cspccíric~. como con el trabajo minero, o en ln indus--

tria de la construcción 6 en plantaciones que signi~iquen empre~ 

sas comerciales. Finalmente. haatn que se admite el trabajo en~ 

tre los trece y los qt.tince añcfl en t.rabajos ligeros que no af'ec

ten su salvo. ni sus posibilidades ocupacionales. as! como en los 

cumplidos en establecimientos educacionales. técnicos 6 vocacion~ 

les. y en actividades artísticas de horarios limitados. 

Ese mismo año de 1973. s~ aprueba también una recomendación

relativa al \ímite ~ínimo de edad de admisión lnbornl. Es la nú-

mero 146 y tiene carácter co~plementario de aquel convenio. Su~ 

giere políticas nacional.es donde tengan prioridad las necesidades 

de los ninos y de los j6venes. con progra.r::as tendientes a mejorar 

sus condiciones rísicas ó mentales. a eliminar la pobreza y mejo

rar 1as condiciones ramilla.res de vido. atendiendo a su seguridad 

social. con posibilidades educacionales y de capacitación adecua

da. Insta a uniricar las edades mínimas de admisión para todas -

1as actividades peligrosas. más allá de los términos de1 conv~ 

nio y partiendo de los dieciséis años. requiriendo que cuando el-
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1írnite es inferior a quince ai'ios. se hagan esruerzos para 1legar-

al mismo. En las tareao peligrosas propone excluir definitivamen

te a 1os menores de dieciocho años, con la revisión periódica de -

tal calirícaci6n a 1a luz de los progcsos óe la técnica. Aconseja 

tambi~n no descuidar el control de las condiciones en que se curo-

ple el trabajo de los jóvenes, con supervisión en las escuelas vo

cacionales ó técnicas para cvjtar dcronnen suo ~bJetivos. Aquel -

contralor debe atender en particular, a los salarios pagado~. a ~ 

las horac de labor exigidas, al descanso entre jornndas, a la go~ 

rantía de vacaciones, osí como su inclusión en las coberturas con

templadas por la seguridad social, a cuyo fin debe capac~tarse y -

seleccionarse debidamente al personal de inspección. así como ado2 

tar sistemas adecuados de registro de los nacimientos y de extcn-

sión de documentación que acredite la edad. 
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1.- LEGISLACION DEL TRABAJO DE LOS MENORES DE EDAD EN ARGENTINA. 

El primer proyecto legislativo rererente el trab~jo de l~s

menores. se presentó ante el Senado Argentino. por iniciativa del 

Patronato de la Inrancia, en 1894; pero no llegó e tratarse por -

los Senadores. La primera realidad legislativa se produce el 14-

de octubre de 1907 0 con la promulgación de la Ley 5.291, regulad~ 

ra y protectora del trabajo de la~ mujeres y de los menores, en -

virtud de la misma se prohibía contratar los servicios antes de -

los diez años, e incluso de mayores de esa edad que no hubieran -

cumplido con la instrucción primaria. A los mayores de los diec! 

séis años se les Cijaba una jornada máxima de 48 horas a la sema

na. Reducida a la capital de la República y dada la opinión pre

dominante en la época. tuvo aplicación muy relativa. 

Tal texto legal ~ue de.rogado y substituido por la Ley 11.317. 

mod~~icada a su vez por la 11.932 y numerosos decretos dictados a 

partir de 1943. Esto hace que la~ di5pocic1one& sobre el trabajo 

de los menor~s se encuentren muy dispersas. según las actividades. 

A t1tulo enunciativo son las siguiente~: a) Trabajos industria~ 

1es: se rigen por la Ley 11.317 y los decretos 14.538/44. 18708/44 

30.145/45. 32.412/45, y 7.910/50, además del decreto 725. sobre -

examen médico; b) trabajos no industriales: regulados por la ~ 

Ley 11.317 y por los decretos 6.289/42, 7.646/42. 112.995/42, ~ 

10.134/e4 y 5.568/47; c) Espectáculos públicos: además de la ~ 

Ley 11.317, son de aplicación los decretos 6.289/43, 7.647/43 y -

4.910/57, así como las resoluciones ministeriales 357/57 y 364/60; 

d) trabajos ambulantes: se rigen por la genérica Ley 11.317 y ~ 
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por 1a 10.903; e) Trabajos agrícolas: ajustados a 1a básica Ley 

11.317 y el especirico decreto 34.147/45. relativo al estatuto 

del peón; f) Trabajo marítimo: encuadrado en la Ley 11.317 y en 

los decretos 6.289/43. 7.647/43 y 7.251/49. 

El Artículo lo. de la Ley 11.317 dispone la prohibición del

trabajo de los menores de doce años '"en cualquier clase de traba

jo por cuenta ajena, incluso 1os tre.b&jos rurales" (3"9), en tanto 

que el Artículo 2o. extiende la prohi bic.ión de trabaJar a los mcn~ 

res de catorce años en el servicio y en las empresas comerciales

ó industriales, s~an privo.da~ 6 pública::;, d~ lucro ó de ber.ef"i-

ciencia, a excepción de aquéllas en que sólo trabajan miembros de 

l.a f"amilia. 

De conf"o:nnidad con la expresada Ley. el trabajo de 1os meno

res entre los doce y los catorce años aparece prohibído. salvo ~ 

que el menor hubiese aprobado el último año primario. En el caso 

d6 que, no habiendo 1lenado esa condición. su trabajo fuese indi~ 

pensable para su propia subsistencia. la de sus padres o de sus -

hermanos. deben arbitrarse los medios necesarios a ~in de que co!!. 

curra a la escuc1a. para completar su instrucción prin1aria. 

La jornada laboral de los menores de dieciocho años es. 

norma, la de seis horas diarias. El decreto 14-538/44 autoriza a 

39.- Cabanell.ee G..úllenn:>, <mperrlio de Dere::ho Latx:nü, Tan> l, Bi~ °'!:. 
ba. Buen::s Aires, 1966. PAG. 269. 
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que los mayores d~ di~ciséis años. cu~lquiera que sea Bu catego-~ 

ría 9 puedan trabajar o~hc horas dinries 6 cuarenta y ocho hora~ s~ 

manales en 1as condiciones reglamentarias, modiricando así lo dis

puesto por 1a Ley 11.317, que establecía para los menores de die-

ciocho años una jornada de seis horas diarias ó treinta y seis se

manales. En ge~ernl. a los menore~ de dieciocho años no se les a~ 

toriza a trabajar horas extroordl.narias. 

Por disposición de ln Ley 11.317. los menores deben contar --

una ljbreta de tra~ajo. que contcnd•á dato$ de identidad. est~ 

dios cursados. moc!alid.ad C:el er:'lpleo y cualqui.er otro antecedente -

euyo registro ordene la Comisión Nacivnnl de Aprendizaj~ y Oricnt~ 

ción Pro~esional {Articulo 61 y 62 del Decreto 14.538/44). 

Aparte de 1as reglas especiales sobr~ e1 nalario y el ahorro

ob1igatorio que rigen para le~ menorPs yú consideradas. hay que -

mencionar el régimen privilegiado ~obre vacaciones, riJado por el

decreto 32.412/45 en un mínimo de quince días por año. para los ~ 

qu~ trabajen y tengan entre catorce y dieciocho años. 

E1 organismo de aplicación de 1as normas mencionadas en 1os -

párra~os precedentes es. sin duda. el garante de su vigencia y de

la protección que de ellas emerge; dadas la naturaleza y objeto r~ 

nal de 1as mismas. la interpretación y re&lamentación de sus térm,! 

nos y 1a policía de su actividad deben erectuarse con dicha mira -

por el organismo racultado al erecto. procurando el cumplimiento -

del Texto y. en especial. del espíritu de las disposiciones perti-

nenteª· 
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Por 1e Ley 11.317. la autoridad rle aplicación en la Capital -

Federal Cue el Departamento Nacional del Trabajo. ~ en las Provin

cias la autoridad que se designare a tal rin (A~t. 19)- Posterio~ 

mente, las runciones ~n el orden local pasaron a la Secretaría de

Trabajo y Previsión, y por d~creto 14.538/44~ de creación de la C~ 

misión de Aprendizaje y Orientación Pro~esional, se asignó a la 

misma, en esto materia, cierta c~mpetencia, en coord~nación con la 

Direccí6n Nocicnal de 5alud Público. 

Sin cmbargc, en la prúc~ica se co~:~rió a dicha Co~is1ón las

Cunciones de autor~dad de aplicaci6n, no $Ólo en las fl~ribuciones

q~e surgían de aquel decreto, &ino ampliamente en ma~eria de trab~ 

JO de menores. Ello implicó exceder y desvirtuar el propósito que 

se persiguió con su creación. as! como a..signa~le runciones que su

peraban las que resultaban de aquel ~exto, limitado a desarrollar

e1 trabajo de los meno~s ~n lns actividade~ ind~strialcs y c1 ~

aprendizaje y formación procesional, qu~ p~dria 1levarse a cabo en 

1as mismas y en las escuelas técnicas respectivas. 



- 103 -

2.- EL TRABAJO DE LOS MENORES DE EDAD EN CHILE. 

Las antiguas reglas del derecho común. rela~ives a la capaci

dad. se han modi~icado substancialmente en el Derecho Social Chil~ 

no. sea en e1 C6digo de1 i·rabajo de las Mujeres y de los Menores.

Es sensible que el Código no haya implantado a este respecto una -

reglamentación única y uni~orme para empleados y obreros. Pueden

contratar 1 i bremen te sus servicios corno obre1~os y tambíén como em

pleados. los mnyores de dieciocho af'ioG de nmbos sexos, quienes pa

ra los ef"ectos de las Leyes Sociales serán considerados como ma:to

res de edad; se;;ún el Código Civil. la mayor edad es de veintiún -· 

años. y hasta hace algunas décadas era de veinticinco. Los meno-

res de dieciocho años y mayores de catorce para contratar sus ser

vicios, necesitan de la autorí~ación expre5a del padre o de la ma

dre. 6 en su de~ecto. de las personas que tengan al menor a su cu.!_ 

dado. Estos menores perciben libremente sun re~uneracíones. pero

lo que no está permitido es trabaJar en labores que la Ley o los -

reglamentos consideren peligrosas. ins&lubres ó perjudiciales, y -

se les prohibe trabaJa.r más de ocho horas diarias; queda prohibido 

a los menores de dieciocho años y a las mujeres el ~rabajo noctur

no en establecimientos industriales, salvo en aquéllos en el que -

trabajen miembros de una ramilia misma. Los menores de catorce y

meyores de doce, podrán trabajar siempre que hubieren cumplido con 

su obligación escolar. pero no podrán hacerlo en los eatablecimie~ 

tos in~Jstriales ni aún en calidad de aprendices, excepto en los -

que se empleen únicamente personas de una misma f"amilia: es deplo

rable que se permita el trabajo a niños menores de catorce ef'ios, -

impelidos a menudo por la miseria de sus padres; con frecuencia ~ 
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ese trabajo se erectúa en condiciones perjudiciales en los aspee~ 

to5 r1siol6gicos. morales y educativos. No se permite el trabajo

de niños menores de catorce añon en las representaciones públicas

en 1os teatros. circos. ca~és ó cualquier otro lugar de div~rsión

eon Cines de lucro: nin embargo. el Gobernador. podrá autorizar e~ 

cepcionalmente el empleo de niños pare presentar piezas determina

das. Se dejarán libre~ por lo menos dos horas d1aria5 de la~ des

tinadas al trabajo. pero sin remuneraci6n, a los menaren de dieci~ 

cho años que no hayan recibido instrucción escolar. Es sensible-

que en el Código del Trabajo no Ge reglamente el contrato de apre~ 

dizaje; son brevísimas las rererencias a los aprendices. tanto en

su texto como en otras leyes; tal vacío es deplorab1c en un país -

que necesita mano de obra cali~icada. 
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3. - EL TRABAJO DE LOS ME~.;:.RES DE EDAD EN PERU. 

Sí bien es cierto q~~ en el ámbito del Derecho del Trabajo s~ 

lo cae 6 está el traba;~ ~~ectuado para otra pe~sona a cambio de -

r~rnuneración y bajo direcc:.ón o dependencia. es ~ndispensablc ha-

cer breves ref"lexi.ones so~:-~ el hecho real de que !':ay me-nores q:.Je

t:-abaJan ~uera de e~e ár.~-~o o en el preárnbito de c~a es~era. es~o 

es. cte las normaa de de:-":" e~.=, constituyendo un f"cnó:neno socioecon~ 

mico y político que se d:::. con cnracterísticas propias y ar.-.ena:t.an-

tes los países subdesa~~~llados, entre los que 5c c~cucntr~, --

los de América Latina. 

En las llamadas ci~=~des grandes de estn :arte del mundo. en

particular las ciudades ~etropolitanas o capitales de estos países. 

es muy lrecuente que no s~ vea realmente la3 c~ndiciones en que se 

encuentra el ámbito lab~~a: a niv~l nncional. Pero si nos acerca-

mos a ln peri!"~ria de la ~~an ciudad o a las poblaciones más pequ~ 

ñas que no están muy dis-::antes. encontramos esos verdaderos hacin~ 

rr.ientos humanos. La escasez. la necesidad. el har.i.bre y la desnu

trición se reflejan especi,lmente en el rostro y porte de rnujeres

y nenores que cumplen tareas realmente penosas. Las leyes que re

glamentan e1 trabajo de menores de edad har. QJedado muy lejos de -

alcanzar a ese sector de la población. 

En 1a relaci6n de t~abajo hay un participante débil o hiposu

!"iciente. el trabajador. y está de por medio un elemento esencial

en la producci6n. el traba:o humano. La razón de les normas que-

regulari esa relación. es tanto la protección del trabajador. fuen-



- 106 -

te de1 trabajo. ruente de la creación y de la riqueza, como la pr~ 

~ec=ión del trab&jo mis~o. 

Pero dentro de esa doble protección general. en el doble as-

pecto indicado. 1as leyes del trabajo tienen una protección espe-

cial y propias para r.-• .JJeres y menores. cuando estos. por razones -

de sus p~opias exigencias y ante la presión incontenible de sus -

propias necesidades para subsistir. tienen que i~gresar al eJérci

~o de los asalariados en Pl campo G~ las distintas actividades hu

~anas. La necesidad del sustento propio o de sus rar.iiliares los -

obligan. y ne cumple así la misión de tener que trabajar para sub

s:.stir. 

El trabajo de mujeres y menores en el ámbito de la ra~ilia ha 

sido y es un hecho desde que aparece la especie hu~ana y se const! 

tuye la primera célula social; pero la protección en la rorma que

q·..:eda indicada :::;61o a;ia=-ece desde que la gran industria. & íalta -

de mano de obra de hor:.bres. atrae y aún p:ref'iere el trabajo de ~u

jeres y menores. Esto~. debido a su naturaleza y debilidad, se -

prestan a mayor explotación, pagos menores y horarios agotadores e 

inhumanos. 

El problema social en Europa se dejó sentir con toda su crud~ 

za en el Siglo pasado y también en lo corrido del presente siglo.

América. agudizado sin lugar a dudas por la concurrencia masiva 

a los centros de trabajo de mujeres y menores. 

EL TRABAJO DE MENORES EN LA LEG!SLACION PERUANA.- En e1 Perú. 
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sobre e1 trabajo de mu~eres y menores. se encuentra la siguiente -

legislación: 

a) Ley Núm. 2851 del 23 de Noviembre de 1918. 

b) Ley Núm. 4239 del 26 de marzo de 1921. 

e) R. s. del ~7 de abril de 1925 sobre Salas Cunas. 

d) El CC. Peruano de Noviembre de 1936 en su Libro V. se=--

ción V. t.! t.ulo Vl sobre Contrato de Trabajo. se ocupa so

bre el trabajo de mujeres y menores. 

e) El título IV de la Sección primers del Código de menores

de 1962. que se titula ''Protección del menor en el trabajo" 

f") La Novísirr.a Constituci6n. en su Artículo So •• se ref"iere

al a~paro del menor y adolescente. y el Articule 45 a ln

protección de 1a madre trabajadora. 

De acuerdo con esta legislación. que como se aprecia pe~ las

~echas de su vigencia en el Perú se adelantó a los convenios ir.te~ 

nacionales y a muchas legislaciones de Ar-iéric.:s. 

El Artículo 1o. de 1a Ley 2851 deterr.iina el campo de aplica-

cí6n, o sea. el ámbito de la Ley. en cuanto dice: 

"El trabajo en toda clase de ocupaciones que realicen 

por cuenta ajena las mujeres y menores de edad. está

sometido a las reg1as de la presente Ley. Exceptuán

dose las ocupaciones en donde bajo la autoridad y vi

gilancia de los padres o tutores. trabajen los micm-

bros de la familia. sin 1a co1aboración de personas -
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extrailas a ellas; las de1 servicio doméstico. y las -

de la agricu1 tura. si. no se usan motores inani.rr.ados••. 

El texto de la Ley es muy clara en su primera parte. En don

de hay trabajo por .. cuenta ajena. en donde hay t.!., patrono y un tra

bajador subordinado. la mujer y el menor ~ue trabajan en esa cond!_ 

ci6n están amparados por la Ley que protege a r.ujeres y ~enores. -

Los casos de excepción son los que no están ~o.JY claros. 

En primer lugar. si los menores trabaja., bajo la autoridad y

vigilancia del padre. de la madre o de los tutores. no es~án trab~ 

jando por cuenta ajena. están trabajando para la propia rlll!lilia 1 -

si realizan labores propios del hogar. Si la Ley se reriere a los 

padres ocupan sus propios hijos. estos tampoco trabajan por cuenta 

ajena. siguen trabajando por cuenta de sus pa±-cs ~~e son les que

trabajan para otros. Y si éste es el criterio del legislador. se

justifica. porQue nadie más que los p~opios pac!:-es pueden intere-

sarse en ningü.n sentido. 

ADMISION DE MENORES.- Sobre admisión de ~e~ores de eCad. el

Articulo 2o. de la Ley 2651 dispone que en las ocupaciones previs

tas en el Artículo lo •• só1o podrán trabajar los niños que han cu~ 
plido catorce años de edad. y los menores de d:>ee a catorce años.

si saben leer. escribir y contar presentan certiricado médico de -

aptitudes para el trabajo materia de la adrr.isión. 

El Artículo 1572 del Código Civil. en su parte pertinente di-

ce: 
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"El contrato de trabajo, sea individual ó col.ectivo.

supone la prohibición del t~abajo de men~res de cato~ 

ce años, la liQitación del trabajo de los menores de

dieciocho años con~icionada a la educación y desarro

llo Císico, la ig-Jaldad del salario. sin distinci6n -

de sexo, por trabaje igual.•• 

El Artículo 37 del Códiga de Menores dispone: 

"Las edades para ad."'ni 'tl.r menores en los centros de -

Trabajo y empresas agríco¡as industriales y no indus

triales de acuerdo con los convenios internacíonales

Núm. 58 y 59, serán: 

a) Para labores ag~ícolas 

ai'los curnpl idos. 

industriales. catorce -

b) Para labores industriales. quince años cumplidos. 

e) Para labores en 1a pesca industrial, dieciséis 

años c~plidos, y 

d) Para l.abores portuarias y marítimas. dieciocho 

aflos cumpl.idos ... 

Los convenios internacionales a que se reriere este Art!cul.o. 

rueron retíficados por el Gobierno Peruano. y por lo tanto, al da::. 

se el Cóaigo de Menores. se consigna en su articulado el contenido 

transcrito. Este dispositivo es el que está en vigencia en la ac

tualidad. 
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E~ lo que se reriere a 1os trabajos prohibidos para los meno

res. 1.a Ley 2851 y su regla.mento prohiben para rr.ujeres y rnenores -

e1 trabajo nocturno. el trabajo subterrfuteo y el de espectáculos -

p~b1icos entre otros. 

El Artículo So. dice: 

Se prohibe el trabajo nocturno en las ocupaciones pr~ 

vistas en el Artículo lo. de que a las muj~res y var2 

nes que no hayan cumplido 21 afies de edad. Se reputa 

trabajo nocturno el que se realiza de 8:00 P.M. a 7 -

P.~ •• sin embargo. podrá permitirse el trabajo a los

varones que hayan cumplido 18 años de edad. co~proba~ 

do su aptitud rísica con certiricado médico. 

El Artículo 12 prot-.ib-= e! trabajo subterráneo entendiéndose -

como t.a1. el trabaJo en r.inas. canteras y otros de na~uraleza aná-

1oga. que a criterio del poder ejecutivo. pueden s~r perjudiciales 

a la salud y buenas costumbres. El Artículo 14 de la misma Ley 

prohibe el trabajo de los menores de 14 años de edad en espectácu-

1os púb!icos como actores o co~parsas. sin perjuicio de que los ª! 
caldes locales puedan autorizarlo por razones atendibles; pero en 

ningún caso después de las 11 P.M. 

El Artículo 25 prohibe a los menores de 20 años 1a conducción 

y di.:-ección de vehículos y el Artículo 33 prohibe a menores de 15-

años trabajos de contorsién y análogos en espectáculos públicos. 
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El Artículo 42 del mismo Código de Menores enumera los traba

jos que se consideran perjudiciales. entre los que están el trabB

jo en bares, cabarets, expendio de licores en general y análogos;

empresas de producción y distribución de literatura, aiines y 

otros que atenten contra la Cormnción de los menores; lugares in

salubres, etc. 

AUTORlZACION PARA TRABAJO DE MENORES.- Los Artículos 3o., 4o 

y 120., del Reglamento de las Leyes sobre Trabajo de mujeres y Me

nores, indicaban los casos en que procedía la autorización para el 

trabajo de menaren de edad y los requisitos que debían cumplirse -

para que se otorguen dichas nutorizacioues. Indicaba que esa aut~ 

rizaci6n debía darla, en esa época, el Ministerio de Fomento; PO!!, 

teriormente lo di6 el Ministerio de Trabajo por medio de sus órga

nos competentes y regionales. Dado el Código de Menores, el Juez

de Menores ha asumido esa Jurisdicción, y en dicho Código se 

cuentra lo siguiente: 

Artículo 43.- El Juez de menores podrá autorizar e1 -

trabajo del menor de 14 años en actuaciones culturales 

o artísticas, siempre que el acto o escena en que par

ticipe no atente contra su salud o rormación moral y -

que le sea indispensable pra su mantenimiento. 

El hrtículo 44.- Faculta al Juez a dar autorización en las -

mismas circunstancias a menores de 14 a 18 años de edad, varones y 

mujeres hasta 21 años, para que trabajen en las calles, ó en luga

res públicos.. El Artículo 45 agrega: "El Juez de menores podrá -
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autorizar el trabaj~ -· ¡ ffienor de edad escolar. en actividades co~ 

patibles con su asi~--:'.::i:::ia regular o la escuela, Sl.e:npre que concu 

rra l.a circunstancia de necesidad a que se reriercn los artículos

procedentes. previo examen rnédico y apreciación de la naturaleza 

de las l.abores para las que el menor es contratadoº. (~O) 

Después de haberse ocupado el Código de los diversos casos 

que en necesaria la autorización para el trnbaJo de menores. el A~ 

tículo 48 da una pauta general. en los siguientes términos: 

Se requiere autorización d~l Juez de Menores: 

a) Para el trabajo de menores de 18 años. 

b) Pnra el trabajo nocturno y en díaz reriados. 

La autorJzaci6n y condiciones de trabajo constarán en un doc~ 

mento expedido por duplicado. por la autoridad de trabajo, del que 

se conservará un ejemplar el e~pleador y otro el menor autorizado .. 

De este dispositivo legal se concluye que los casos anterio-

res sobre autorización, ésta es la que da el Juez de Menores sin -

la intervenci6n de la autoridad del trabajo y que en los casos se

fta1ados en este Artículo es necesaria la intervención de dicha au

toridad. la cual debe otorgar el documento en el que haga constar-

40.- Qrvazos Fl.ores Baltasir, El Derech::> Laboral. en Iberoarrérica, Pag. 4'Sl, 
Edi.torj.a1 Trillas , O::tl..ire. 1961 .. 
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las condicior1es de trabajo y la autorización de la misma autoridad 

para que los menores pucdnn trabajar. Lo que quiere decir que hAy 

una doble autorización, de la autoridad del trabajo y del Juez de

Menores. 

LIBRETA Y REGISTRO DE MENORES.- Para el debido control del -

trabajo de los menores de edad, la Ley exige que se lleve una li-

breta que debe con~eccionar el patrono y entregarla al padre, ma-

dre 6 tutor del menor, y en el Centro de Trabajo debe llevar un r~ 

gistro en el que constarán los mismos datos. 

El Artículo 22 de la Ley 2851, dispone: 

"El empresario tiene la obligación de entregar a lo P.!!, 

dres de los guardadores de loz obreros menores de die

ciocho años, una libreta en la que conste el nombre, -

el. apel.lido, la. eddd y el dorr.ici1io de.l obrero; e1 no!!: 

bre, el apellido y el domicilio de los padres o guard~ 

dores. y la declaración de haber recibido los certi~i

cados escritos en el Articulo 2o."~ (41) 

Este certi~icado, 

trabajo .. 

el certi~icado médico de aptitud para el 

A e~to 1 el Artículo 4o. del Regla.mento agrega que en la li-

breta debe constar la respectiva autorización para el trabajo y.-

4~.- Qlva7.oe Flores Balt:isar1 El Derecho Labcra1 en Iberoerrérica. 1 Pag .. 268. 
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ade~hs de la edad. la constancia de que el menor sabe leer. escri

bi.r y contar. 

En esta libreta debe también incluirse el horario diario de -

trcbajo y semana1mente deberá ser entregada al padre o tutor con -

la constancia diaria de la hora exacta de ingreso y salida del tr~ 

bajo .. 

El cambio de trabajo de un menor necesita de nueva autoriza-

ci6n. la que deberá constar en la libreta de identidad y control -

de la GUC nos ocupamos. 

Asimismo, y en ~orma paralela a la indicada libreta. la Ley -

establece la obligación del empresario o patrono de llevar un re-

gistro de trabajadores menores de dieciocho años. que contendrá t~ 

dos los datos que contiene la libreta; este registro permaneceré 

en el Centro de Trabajo para el control correspondiente. 

El trabajo de menores no sólo está bajo el control de la au

toridad de trabajo. sino también ba,jo la vigilancia médica y auto

ridades de salud. las que indicarán las medidas más convenientes -

para resguardar la salud y desarrollo de dichos trabajadores. 

Hay acci6n popular para denunciar el incumplimiento de las L~ 

yes que amparan a mujeres y menores (Artículo 30 de la Ley 2651 y

Artículo 34 de su reglamento). 
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C A P l T U L O V 

EL TRABAJO DE LOS MENORES DE EDAD EN NUESTRO DERECHO 

1.- EL TRABAJ3 DE LOS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS Y MAYORES DE DIEC~ 

SEIS. 

Para hablar de los trabajadores menores de dieciocho años, n~ 

cesariamente tenemos que hacer mención a que a partir de 1962, los 

menores de edad. pero mayores de dieciséis años, pueden contratar

líbremente sus sc~vicios, con las limitaciones establecidas en la

Ley como la que establece en el Articulo 175, Fracción II de la~ 

Ley Federal del Trabajo, que nos dice: "Queda prohibida 1a utili

zación del traba~o de los menores de dieciocho a los, en: traba-

JOS nocturnos industriales". Así como consecuencia de este A~tíc~ 

lo encontrarnos lo que nos s~ñala el Artículo 176 de la misma Ley.

que nos dice que "Las l.abores peligrosas o insalubres a que se rc

~iere e! Artíc~lo 175, son aquellas que, por la naturaleza del tr~ 

bajo, por las co~diciones r!sicas, químicas ó biológicas del medio 

en que se prestan, ó por la composición de la materia prima que se 

utiliza, son capaces de actuar sobre la vida, el desarrollo y la -

salud í"ísica y r.:e:-ttal de los menores". 

Les reglar.-.entos que se expidan determinarán los trabajos que

queden comprendidos en la anterior derinición. El comentario del

maestro Trueba Urbina se reriere a que por la di~icultad que impl! 

ca el considerar de la manera general. un trabajo pe.ligroso ó insa-
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lubre hasta nuestros días no se han expedido los reglamentos rcs--

pectivos, por lo que se puede decir que al no existir estos regla-

mentes se hace imposible la aplicación concreta de lo establecido -

en el Artículo 175 y 176 de nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Existe una prohibición sobre los menores de dieciocho años. y

que está consignada en el Artículo 29 de la Ley que establece que-

los menores de dieciocho años no podrán ser utili:odos para prestar 

servicios fuera de la República. ualvo que se trate de técnicos, -

pro~esionales, ar~istas, deportistas y, en general, de trabajadóres 

especializados. Con todo esto se busca proteg~r al menor de la ex

plotación y el engaño de que podría ser objeto si laborara ruera -

del país. 

Como se puede apreciar, de manera general, se puede decir que

los menores de edad mayores de dieciséis años, al poder contratar -

libremente sus servicios está.~ amparados en todos sus e~ectos por -

las disposiciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo y que

como consecuencia tienen un campo más amplio de aplicación en lo -

que se re~iere a sus derechos co~o trabajadores. 

Pero aún cuando están amparados por nuestra Ley Federal del -

Trabajo, existen lagunas como la falta de creación de los reglamen

tos a que se hace referencia en el Artículo 176 párrafo segundo y -

que al no crearse estos dejan sin aplicación lo contemplado por los 

Artículos 175 y 176 de nuestra Ley. Por lo demás. se puede decir -

que 100 menc~cs de edad. mayores de dieciséis años están plenamente 

amparados por nuestra Ley, siempre y cuando se cumpla con las disp~ 

siciones relativas a la prestación de sus servicios. 
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1.1.- POSIBILIDAD DE CREACION DE SINDICATOS PARA ESTOS MENORES DE -

EDAD. 

La idea de la posibi1idad de que se crearán sindicatos que tu

vieran bajo su protección a los menores de edad trabajadores surge

como consecuencia de las medidas proteccionistas que establece la -

Organización Int~rn~cional del TrabaJo. 

La posible creación de estos sindicatos de menores, tendría -

que ir nec~sa:-iamente conjunta con la creación de u.~ organinmo de -

carácter público que coadyuvara lns relacioneo de trabajo de los ~ 

nares de edad con las empresas, e través de un registro y control -

absoluto de los requerimientos de tales relaciones de trabajo. 

Se podría crear. a través de medios técnicos de control. un 

campo bastante amplío de protección a estos menores con la ayuda de 

la inspección del trabajo. con personal capacitado y preparado para 

afrontar situaciones difíciles. que la mayoría de los casos, se-

encontrarían a través del desempeño de su encargo. 

Esto se podría llevar a cabo, primero una vez creado el orga~ 

nismo público encargado de tnl tarea. a través de 1a rea1izaci6n de 

un censo que dejara eatab1ecido con números reales el porcentaje de 

menores que se encuentran laborando actualmente. 

Una vez realizado el censo, identi~icando a cada uno de estos

menores. esto es otorgándoles una credencial ó identificaci6n que -

los acreditara como miembros del sindicato y asimismo de la empresa 
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para 1a cual 1aboraran. 

Una vez identificados. proceder a llevar el registro real de -

los menores que estuvieren trabajando en ese momento y vigilar que

se cumplan con las disposiciones relativas al trabajo de los meno--

res. 

La posible creación de estos sindicatos conlleva un cúmulo de

riesgos ya que se puede caer en contrapooiciones en el sentido de -

que no sería muy conveniente la creación de estos sindicatos ya que 

se prestaría a malos manejos por parte de las personas encargadas -

de la dirección y control de este organismo público, pero estarnos -

seguros que si se escogiera a las personas id6nens, que realmente 

tuviera no sólo la capacidad de organización, sino una ética a --

prueba de fuego. Creemos que se podría llevar a cabo una labor lo~ 

b1e que redituaría en una mejor niñez que es la ruerza del mañana y 

así otorgar raci1idades a los menores que ~e todos modos, aún y ~

cuando lo prohiba la misma Ley. tienen que ~rebajar no sólo para

subsistír ellos mismos sino para llevar una ayuda a sus hogares. 
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1.2.- MEJORAS PA.qA LA APLICACIO~ DE LAS NORMAS VIGENTES. 

Con el ~in de extender y mejorar la protección de los j6venes

trabajadores cualquiera que sea su proresi6n, se senalan algunas m~ 

joras para la aplicación de las normas vigentes. 

En lo que se reriere a la jornada de trabajo de los menores 

dentro de los lí~ites que permitan conservar su oalud y respetar 

sus necesidades de esparcimiento y educaci6n. convendría: 

a) Reglam~ntar estrictamente la jornada y la semana de traba~ 

jo, teniendo en cuenta la direrencia de necesidades de los

diversos g~upos de edad y procurando reducir la semana de -

trabajo de los menores que no asisten a la escuela, a cua-

ren~ horas como máximo; 

b) Asimis~o to~ar disposiciones apropiadas para Cacilitar la -

asistencia. durante las horas de trabajo. a la enseñanza ~ 

ob1igatoria ó bien técnica complementaria, por 1o menos ha~ 

ta los dieciocho años. Cijándose por Ley un máximo conve--

niente para el tota1 de horas de escue1a y de trabajo, así

como el mínimo de horas diarias, semana1es. mensuales o ~ 

anuales durante las cuales los jóvenes deberían ser dispen

sados de trabajar para asistir a la escuela y que, de preC~ 

r~ncia deberían ser1es retribuidas como horas de trabajo: 

e) Con el r1n de proteger a todos los jóvenes, se considera n~ 

cesarla una estructura 1egislativa y administrativa adecua-
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damente concebida y coordinada para a?licar las políticas -

de protección a los menores elaborando un cuerpo de leyes y 

reglamentos en f"orma metódica, para tener en cuenta todos -

los problemas y revisarlo periódicam~~te o f"in de garanti-

zar la consecuencia de su5 disposicior.es y de adaptarlas 

progresivamente a las nuevas tendenc1~s: 

d) Organizar servician competentes y cspecial~zados para ejec~ 

tar un programa de protección social y dotnr a estos servi

cios de la autoridad necesaria. otorgar ~ecursos su~icien-

tes y personal adecuado. prof'"esionalr..e:lte calif"icado. para

estar en condiciones de dar una orientación Leneral a la p~ 

lítica de protección ul menor, de tal ~~de que se reajusten 

y mejoren constantemente los programas atinentes a cada pr~ 

blema. con cabal comprensión de toda~ :3s necesidades de1 -

menor; 

e) Conviene también estimular el interés y obtener apoyo y la

participación del público. así como de ~os movimientos org~ 

nizados que representen aJ'lp1ios sectores de 1a opinión pú~ 

blica, especialmente de los movimientos juveniles con fines 

sociales; 

f) Con el objeto de que produzca sus erectos 1a reglamentación 

del trabajo de menores. conviene instituir métodos apropia

dos de control, que ayude a coadyuvar con lo creado para~ 

que se cumplan los objetivos de dicha reglamentaci6n. por -

lo que se debe dar formación especial a los inspectores del 
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trabajo para que presten particular atención a las condi-

cionez de empleo de 1os meno~es y completen las prescripci~ 

nes legales mediante consejos prácticos en cuanto a su apl! 

cación a caso5 concretos; deberían tomarse disposiciones p~ 

re dar rormaci6n especial a consejeros de orientación prof~ 

siona1 y al peraonal del servicio del empleo. 

g) También es conveniente que se recabe de las autoridades lo

cales y escolares. así como de los servicios públicos y pr! 

vados de protección social. su entera colaboraci6n con los

inspectores del trabajo para ayudar n estos a controlar el

trabajo en los oficios callejeros y ocupaciones similares. 

Estas son a grandes rasgos. algunas de las formas por medio de las

cuales convendría que se hicieran mejoras para aplicar correctamen

te las disposiciones relativas al trabajo de menores y que queda en 

mano de nuestros legisladores la creación de nuevas disposiciones-

para 11evar a cabo una protección más estricta a estos menores de~ 

edad que para nosotros sí son trabajadores. 
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2.- EL TRABAJO DE LOS MENORES DE DIECISEIS AÑOS Y MAYORES DE CATORCE 

En lo que se reriere a estos menores de edad. nuestra Ley Fed~ 

ra1 del Trabajo ha enratizado en el Capítulo correspondiente a es-

tos. la necesidad imperiosa de su protección jurídico, y éste se h~ 

lla sujeto a un régimen especial de protecci6n, r.o sólo en México.

sino en muchos países. por la explotación de que son objeto en los

centros de trabajo. 

Así encontramos que los menores de 16 años y mayores de 14 

ai'1os, para trabajar necesitan autorización de sus padres o tutores

ó en su derecto del nindicato a que pertenezcan, de la junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje, del Inspector del TrabaJO 6 de la Autoridad

Política. Así como se protege de manera especial el trabaJO de los 

mayores de 14 años y menores de 16 .. 

Por lo que 1a Ley eetablece en su Articulo 23 que los menores

pueden recibir el pago de su~ salarios y ejercitar las acciones que 

les correspondan. por supuesto se ref"iere a los trabajadores meno

res de edad que prestan los cervicios en el país. 

Los legisladores consideraron que existía el problema de que -

un gran número de menores abandonaban la escuela. para dedicarse a

trabajar por las múltiples necesidades de subsistencia, por lo que

estableci.eron en el Artículo 22 de 1a Ley que "Oueda prohibida 1a-

utilización del trabajo de los menores de catorce años y 1os mayo-

res de esta edad y menores de dieciséis que no hayan terminado su -

educación obligatoria. salvo los casos de e•cepción que apruebe la-
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autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatíbi1idad e~ 

tre 1os estudios y el trabajo". 

A pesar de que existe una sanción, por 1a vio1ación de las no~ 

mas que rigen en el trabnjo de las mujeres y los mencres, y que co~ 

siste en una multa de 3 a 155 veces el salario mínimo general, aún

as!. subsiste la violación a las normas que regulan el trnbajo de -

las ~ujeres y 1os menores de edad. 

Para los e~ectos de la relación de trabajo, la minoría de 

edad, trae como cor.secuencia la disolución de la misma, y el patr6n 

que conozca de le minoría de edad de su trabajador debe separarlo -

de1 trabajo, ya que se está en contra de lo dispuesto por 1a Consti 

tución y la Ley. Aún cuando tendrá que pagarle por concepto de sa

larios y demás prestaciones las cantidades que le correspondan, ~

pues independienteh.cnte de ln prohibici6n constitucional y legal, -

si se da la prestación de un servicio personal subordinado, existe-

1a relación de trabajo y todas las consecuencias legales correspon

dientes. Si e1 patrón no 10 hace. incumple el mandato labural e i~ 

curre en una responsabilidad penal. 

Los menores además de la edad que deben tener para poder trab~ 

ja~ requieren también estar capacitados rísicamente para desempe~ar 

un trabajo, por esto la Ley establece normas protectoras para el ~ 

trabajo .,e los menores como lo es que la Inspección del trabajo vi

gi1e el desarrollo de sus servicios (Articulo 173). 

En el Artículo 174 se consigna que los menores de edad, para -
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dese~peñar un trabajo, deb~rán mostrar su aptitud para el mismo. m~ 

diante un certi~icado méd1=~ y deberán scrr.eterse a los exámenes mé

dicos periódicos, que orC~~e la inspección del trabajo ya que, sin

e1 requisito del certiricado, ningún patrón podrá utilizar sus ser

vicios. 

En e1 Artículo 175 s~ c~nsigna que se p~ohibe la utilización -

del trabajo de menores er. c1ertas actividades que por su naturaleza 

puedan arectar su moraliCad ó su desarrollo rísico como son: 

Para menores de 16 a.:=.os, 

I.- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 

l:I.- Trabajos susceptit!.es de af'ccta.r s...: no!""al.idad ó sus buenas 

costumbres .. 

III.- TrabaJcs amb~l~,~es, salvo auto~ización especial de la in~ 

pecci6n del trabajo. 

IV.- Trabajos nubterrá...~eos o submarinos. 

V.- Labores peligrosas o insalubres, las cuales son las mismas 

señaladas para el trabajo de mujeres. 

VI.- Trabajos superiores a sus Cuerzas y lo~ que puedan impedir 

o retarda: su desarrollo ~ísico normal. 
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VII.- Trabajos en establecimientos no industriales después de -· 

las diez de la noche. 

VIII.- Los demás que determinen las leyes. 

Existen condiciones especiales de trabajo para estos m~nores -

de edad y así en el ar~ícul.o 177 se establece que "La jornada de -

trabajo de l!::s r..eno:-es de dieciséis años no podrá excedf·•· de sei.s -

horas diarias y deberá dividirse en períodos máximos \J<: -=res horas. 

F.ntre los distintos períodos de la jornada. di5rrutari~ de reposon

de una hora por lo me:"'.os". 

En el Artículo 178 se prohibe el trabajo de los menores en ho

ras extraordinarias y en los domin&os y días de descanso oblignto-

ric y que en caso de violar tal prohibición el patrón deberá pagar

cada hora extra con 200 por ciento más del salario correspondiente

ª 1as horas de la jornada. e igual pago se hará en los casos de que 

trabajen los día~ do~ingo~ ó de de~canso obliba~orio. 

7al prohibición es ccn el objeto de que el menor pueda convi-

vir con su ~amilia. practicar algún deporte y en general para que -

el menor tenga un desarrollo físico y moral normal. 

En el Artículo 179 se consigna el derecho de estos menores a -

sus vacaciones. los cuales tendrán un período anual de vacaciones -

pagadas de dieciocho días 1aborables, por lo menos. 

Asimismo en el Artículo 180 de 1a Ley se consignan las obliga-
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ciones de 1os patrones que empleen el trabajo de estos menores. a -

saber: 

i.- Exigir que se les exhiban los certiricados médicos G~e ~ 

acrediten que están aptos para el trabajoo 

Ii.- Llevar un registro de inspección especial. con indica=io-

nes de la recha de nacimiento, clase de trabajo. ho~ario.

saiario y demás condiciones de trabajo. 

III.- Distribuir el trabajo. a rin de que dispongan del tiempc -

necesario para cumplir sus programas escolares. 

IV.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento en les térm! 

nos de esta Ley. 

v .. - Proporcionar a la.~ auto:-idadc= del ~rabajo los inf'o:-r-,es -

que soliciten .. 

En su aspecto general. se puede decir que los trabajado~~s me

nores de dieciséis años y mayores de catorce, están "protegic!os" -

por nuestra Ley Federal del Trabajo, en lo que se ref'iere a s~ rel~ 

ción jurídica con el patrón, y que no hay duda de que no se ha dej~ 

do campo para el abuso por parte del patrón que tiene a su s~rvicio 

a estos menores de edad, pero, como ee desprende de la realidad, e~ 

centramos que exíste un gran número de estos menores con una nula -

aplícación de las normas protectoras de su trabajo y que si bien se 

encuentran contempladas toda clase de prohibiciones y protec=~ón p~ 
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ra este menor de edad. encontramos que en el campo de aplicación de 

las no~mas vigentes no se llevan a cabo las más mínimas obligacio-

nes que tiene el patrón que utiliza los servicios de estos ~~n~res. 

Por tanto. es menester hacer un lla.~ado a los legisladores pa

ra que se contemple la posibilidad de creación de mejores medidas -

de aplicación de las normas vigentes, relativas al trabajo de estos 

meno:-es de edad, y que se anexen como co~plemento en nuestra Ley F;_ 

deral del Trabajo. 
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3.- EL TRABAJO DE LOS MENORES DE CATORCE AÑOS. 

Tomando en consideración que existe el grave problema de que -

un gran número de menores abandonan la escuela para dedicarse a tr~ 

bajar por las imperiosas neces1dades que pndecen, la Ley establece

que "'Queda prohibida 1 a. utilización del trabajo de los m~nores de -

catorce años y de los mayores de esta edad y menores de d1ec1séis -

que no hayan terminado su educación obligatoria, salvo lo~ casos de 

excepción que apruebe la autoridaj correspondiente en que Jui

cio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo". esto lo -

establece la Ley en Artículo 22. 

Como puede ver, la Ley no resuelve el problema de los meno-

res de catorce años que. aún y cuando s~ prohibe el t~abajo pa~a e~ 

tos. de acuerdo a las condiciones sociales del país un &~an núrnero

de estos ~enores se ven en la necesidad de trabajar ya que. contem

plando la realidad sociológica del pais, existe un considerable po~ 

centaje de ra.~ilias que plantean la necesidad de que sus hijos men~ 

res de edad se vean constreñidos a emplearse en tareas remuneradas

y cooperar con el diario sustento de la Cami1ia. 

Se observa con rrecuencia que los trabajadores de la ca1le, ~ 

son menores de edad desamparados y expuestos a la explotación de -

sus propios padres que los convierten en obreros en una industria,

dando margen a que se conjugue el ocio de esos menores con su impr~ 

paración y sus carencias, por lo que necesariamente encontrarán en-

conflicto con 1a sociedad, constituyendo por ende un problema so-~ 

cial de gran magnitud. 
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Como se dijo anteriormente. esas células rarr.i1iares son gener~ 

doras de seres carentes de educación y de principios morales. po--

niéndolos en oca!':. iones en el. urr.bral de la delincuencia, ya sea como 

víctimas o como !"actores inf"ractores de la Ley. 

Ahora bien. expuesta la problemática anterior, se impone deCi

nir una postura al respecto, y que siendo una realidad insoslayable 

que los menor-es de edad trabajan, entcnc~~ se debe reglamentar su -

actividad rísica e intelectual. haciendo las siguientes salvedades: 

que lo des tienda su !"une ión Pducati vn que es de or-den primario. de

biendo concebirse el régimen de su trabaJo en !"unción de medidas de 

prevención y seguridad social de carácter 1n~egral, para que esté -

en aptitud de una a"..Jtorealización como primer escalón de responsab! 

.lidad, y enclaustr-ar.lo a ocupar su tier.ipo libre. sin trastocar el -

ractor psicológico del juego. instítucio~alizando y racionalizando

.los recursos más sag~ados de la humanidad que scn'las fuerzas y e.1-

inte.lec~o de los niños. 

Esto es, se deben crear ruentes de t~abajo exc.lusivamente para 

los menores de edad, asimis~o se eatima necesario la revisión en su 

caso .la rerorma de la Fracción III del A~t!culo 123 Constitucional

y de la Ley Reglamentaria respectiva. a erecto de que se permita el 

trabajo a .los menores de catorce arlas de edad, a través de un régi

men de prevención y seguridad social de ~ipo integra1 y por consi~ 

guiente la creación de ruentes de trabajo a los menores de catoree

años de edac-. 

En caso de que la rerorma a la Fracción III del Artículo 123 -
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Constitucional. ~uere operante, nuestra Ley re~larnentarin debe con

tener una Procuraduría del T~obajo para Menores. la cual se ocupa-

ría en ~orma constante de requerir a los patrones que empleen ~eno

res trabajadores, envíen a las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

un registro de esos menores, y con ello conminarlos a cumplir con -

los lineamientos de que hablan los Art[culos que contiene el Cap!t~ 

10 II de la Ley Federal del Trabajo. 

La creación de la Procuraduría del Trabajo para Menores. ten-

dría a su cargo una bolsa de trabajo, encausando a esos menores a -

través de un personal especializado a desempeñar labores de acuerdo 

a su preparación 6 educación vocacional, lo que redituaría en el !",!:! 

turo, personal especia1izado en benericio de1 progreso de1 Pa!s. 



:;.l..- FACTIBILIDAD DE AMPLIAR LA IUNORIA DE EDAD EN LOS TRABAJADO-

RES MENORES DE EDAD. 

La Organización Internacional del Trabajo reitere su obliga--

ci6n de lamentar la supresión del trabajo de los ni~os y, convenci

da de que es provechoso para los n~ños, a fin de darles une buena -

preparación para su porvenir. qu~ se fije en todas las categorías -

Ce emplee una edad de ed~isión tar. elevada co~o sea posible y asi-

Sllismo recomiend~ que todos los estados miembros ratifiquen lo más -

pronto posible los cuatro conve:1ios que fijan en catorce años la -

edad mínima de admisión a diferentes categorías de trabajos de es-

tos IT'•enores de edad, subra::i,·andc, pt""incipalmente, la posibilioad de

que se vaya elevando gradualmente la edad mini~a de admisión al tr~ 

bajo en dieciséis años. basándose ~n las siguientes consideraciones: 

a) La elevaci6n gradual de la e¿ad mínima de admisi6n. que deb~ 

rá ir aco~pañada. en cada etapa. de medidas tornadas simult! 

neamente para aseg...;rar la manu~ención de los niños; 

b) Reglamentar 1a ad~i~i6~ en el servicio doméstico luera de -

1a propia familia del menor en igual forma que en las demás 

ocupaciones no industriales; 

e) Reglamentar cuidadosamer.te el empleo de los ni~os en edad -

escolar. par~ prevenir todo perjuicio a la asiduidad a la -

escuela y garanti~ar al niño el tiempo que sea necesario P.!. 

ra estudiar. recrearse y descansar; 
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d) Con e1 objeto de asegure: !a aplicaci6n erectiva de la re-

gl~entación sobre lo eda: ~ínima de admisión. conviene ex! 
gir una prueba de la edn~ para autorizar el empleo de un m~ 

nor. consistente en la present3ción de un certiricado de n~ 

cimiento extendido grat~:~~e~te 6 bien. m~diante documen-

tos que sean prueba r1dedi¡;na de edad: 

e) Deberían suprimirse tan r¿j.;..idamer.t.e co:7'.o sea posible las -

excepciones al emplee· d~ los niños en edad escolar y, mien-

tras tanto, limitándose est~ictrunente, en cuanto al género-

de empleo, remitiendo só~~ ~rabajos ligeros y realmente in~ 

fensivos y, en cuanto a la j~rnada de ~rabajc. y adenás co~ 

dicíones, la autoridad co~peten~e sólo podrá au~orizar el -

empleo si no perjudica la salud y el desarrollo del niRo y

no impide su asiduidaa a la escuela, ni su facultad de ben~ 

ficiarse de la instrucción que recibe en ella. 

Como se puede apreciar, las c=nsideraciones y recomendaciones

que otorga 1a Organizaci6n lnt~rr.a=~~na1 del Trabajo. en lo que se

refiere al trabajo de los menores de edad. es muy amplia y extensa. 

que merecería un capítulo especia! Fara poder contemplar las diver

sas disposicíones que son ~ateria de dicho organismo y que, aunque

pareciera ilógico decirlo. este trabaJo no eotá en contra de tales

disposiciones, que amén de que muchas de ellas ya han sido ratific~ 

das por nuestro País a través de d~stintos convenios, no han sido 

fielmente cumplidas y ae han quedado, como muchas otras, en meras 

disposiciones elegantes que en nada ayudan a la realidad que vive 

nuestro Pa.I&. 
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rrestar esto diremos que como se da ~n la rea1idad. los llamados ~ 

••cerillos"' son realmente personas f"ísica.s que prestan a otra perso

na ~ísica 6 moral (la negociación), un se:"""Vicio personal subordina

do y que por lo tanto estamos ante ver.:!aderos trabajadores, ya que

como se desprende de las deriniciones que en la propia Ley se esta

blecen y que aunque se pretenda desvirtuar estos conceptos, es bien 

claro que se está ante una reiación de tra~aJo entre las empresas y 

les ~eno~es de edad. 
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Cabe hacer notar que, aún cuando se esté de acuerdo con talcs

d~sposiciones. creemos que es muy diricil que se puedan llevar a e~ 

bo en nuestro País, ya que no estamos preparados ni econ6~1ca ni f~ 

los6ficamente para llevar a cabo tales disposiciones, debido a que. 

por razones económicas, se ven a legiones de ni~os menores de cato~ 

ce años sin ninguna protección legal, ya sea porque son mandados a

trabajar de cualq~ie~ ~or~a por sus padres é porque realmente ~ie-

nen la necesidad imperiosa Ce ~rabaJar en lo que sea para llevar a! 

go que ayude a la economía de su hogar, aún cuando en tal empresa -

le vaya su inteeridad rísica y moral. 

Otro gran número de menores de edad, mayores de catorce años.

y menores de dieciséis, los encontramos laborando en las tiendas de 

autoservicio. sin la men~r protección 1aboral ya que. se arguye, -

que no son trabajadores. aún cuando apn.rezcn 1a relación de trabajo 

perrectamente determinada entre los nincs trabajadores y las empre

sas que simuladamente ocupan sus servicios. Estos menores de edad

están sujetos a una jornada de trabajo que se encuentra deter~inada 

a través de un supervisor de la empresa, asimismo, desarrollan su -

trabajo con la misma supervisión de uno de sus representantes y re

ciben sanciones que muchas veces consisten en suspensiones impues~ 

tas por alguno de sus empleados y durante la prestación d~ sus ser

vicios, 1levan una indumentaria que viene a ser el unirorme de la -

empresa. 

Se arguye que no son trabajadores de esas empresas en razón de 

que no prestan sus servicios en la empresa, sino que lo hacen a los 

clientes en el exterior de los establecimientos, pero para contra--
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3.2.- POSIBILIDAD DE CREAR UN PROYECTO PARA RECULAR LA RELACION DE

TRABAJO DE LOS MENORES DE CATORCE AHos. 

Es muy cierto y también consideramos que en México y principa! 

mente en el Area Metropolitana, uno de los principales problemas -

que se tienen que resolver es la explotación de que son ObJeto los

menores de edad y muy especialmente los menores de catorce años que 

tienen necesidad de trabaJar púra ayudar al sostén de su rsmilia ó

porque en muchos canos estos rneno~ea, y por circunstancias de la v~ 

da, son los que tienen que oos~cner al grupo familiar, como es el -

caso de grupos ramiliares que se componen de hermanos huérranos de

padre y madre, hijos de padreg lisiados ó de hogares en donde ralta 

el padre. 

Estos menores trabajadores por lo regular son utilizados para

que presten sus servicios en diferentes actividades, e~ las cuales

genera1mente desempeñan jornadas de trabaJo muy superiores a las -

que permite la Ley Federal del Trabajo para los ~ayeres. siendo las 

mismas por su naturaleza con re1ación al menor, excesivas e inhuma

nas, siendo el caso de los menores que prestan sus servicios en ta

lleres mecánicos en los que generalmente desempeñan trabaJos en los 

cuales se necesita tener ruerza de un mayor, situación que no es -

acorde con la constitución rísica y mental del rnenor ya que debe 

considerar que es un menor de catorce años y es en realidad un niño. 

Cabe la necesidad de hacer notar que los menores regularmente

víctimas de injurias, malos tratos y en muchas ocasiones son ~ 

golpeados por las personas a 1as que prestan sus servicios y utili-
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zan sus servicios por jornadas superiorc5 a las ocho horas. y sin -

derecho a descanso del séptimo día y aún mas en ocasiones los meno

res no reciben ni el salario ~ínimo ni nineún otro tipo de rernuner~ 

ción como es el caso de los menores que son explotados nrbitraria-

mente y a la lu= pública. siendo el caso de todos estos niños que -

prestan sus servicios como "cerillo::.." en todas esas grandes tiendas 

de autoservicio y supermercado que existen en la Ciud~d de México,

Centro de Trabajo en lon que el menor tiene como Jeíe Inmediato a -

un mayor de edad, que le ordena y supervisa que el trabajo de er:tpa

quetar mercancía. trasladnrla a los automóviles de loo conswr.ido-~ 

res. buscar precios y íor~ar carritos, por enunciar algunas de ias

acti vi dad es que desempeñan, se haga de una f'orma rápida y ef'iciente 

y que, como consecuencia del incumplimiento de e3tas actividgdes. -

el menor recibe injurias en muchas de las ocasiones e~ castigado p~ 

ra que no vaya a trabajar~ 

Por 1as razones aquí expuestas creemos que es conveniente que-

legisle en materia del trabajo pa~a 1os rnenore$ de catorce años

que tienen necesidad de trabajar para ayudar al sostén de su rami-

lia o de ellos mismos, con ei objeto de que ei menor se encuentre -

realmente protegido y para io cual nos hemos permitido hacer men--

ción con alguna5 saivedades que nos parecen oportunas. al "Ensayo -

sobre la Reglamentación del Trabajo de 1os Menores". del Lic. Adal

berto Muñoz Negrí. 

En el Tít~lo Primero, Capítulo I, en lo re~erente a que el re

giamente será de "aplicación general en toda la República" nos par!:_ 

ce acertado, ya que el problema de los menores de edad no es exclu-
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sivc del á...-ea ~etropolitana. asimismo la consideración de la condi

ción de 1~ edad del trabájador. motivo de este ensayo, cs. inobjet~ 

ble así co~~ lo previste e~ su Artículo 4o. que da una de~inición -

del concepto de trabajador. 

Por 1o que respecta al Artículo So. no estamos rle acuerdo con

él en virtud de que hace rn~~ción a la interpretación de las dispos~ 

cio~.es del P.eglamento de re!"erenc1a y que en caso de duda se regirá 

por las dis~osiciones de la Ley Federal del Trnbajo. por lo que no

se especirica si es en el Capítulo de los Menores. 

En c~a!".to a las relac1ones individuales del trabajo de los 

nores son acertadas cus consideraciones, por lo que respecta 

.. Artículo 60.- Se entiende por relación de trabajo, cua_! 

quiera que sea el acto que le dé origen a la prestación 

de un trabajo persona! para cumplir con un deber medill!l 

te una remuneracién ... 

Y. co~o se puede desp~ender de este ensayo, las disposiciones

relativas a las relaciones individuales del trabajo de los menores

son de carácter sustancial. de ~anera similar a las establecidas en 

la Ley Fede~al del Trabajo para los trabajadores en general. 

Por lo que se re~iere a la duraci6n de las relaciones de trab~ 

jo del menor se cae ta.~bién en lo establecido en la Ley Federal de1 

Trabajo con algunas salveCades. 

En el Título III. Capítulo I del citado ensayo, se hace men---
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ció~. acertadamente a la Jornada de trabajo de los menores en donde 

se especifica que ,.Los menores d~ catorce añoc ~ólo podrán prestar

sus servicios en jornada diurna que es la comprendida entre las --

seis y las veinte horas". Así como la duración de la jornada máxi

ma que será sólo de cinco horas con un descanso de por lo menos una 

hora. y sin que puedan traba:ar horas extras. 

Por lo que se reriere al salario es lógico pensar qu~ tendría

que ser e1 señalado como ~in~~o. con lo cual no estamos de acuerdo

ya que si a un patrón se le irr.pone tal medida. lógico es pensar que 

en lugar de contratar los servicios de una persona mayor de edad. a 

la cual se le podría exigir más y pagarle el salario mínimo. por lo 

que apuntamos la necesidad de q~c existiera un salario clasi~lcado

para las distintas actividades en que desempeñan sus labores los m~ 

norea de edad y así es~ar en condiciones de contrarrestar le apunt~ 

do anteriormente. 

En cuanto e las oblignciones de los patrones con e1 menor y de 

éste con el patrón. cabe hacer notar que son acertadas aunque pare

cen. o bien. son más cor~as que las enumeradas en la Ley Federa1 -

del Trabajo para los trabajadores en general. 
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3.3.- MEDIDAS PARA LA APLlCAClDN DE UNA NUEVA LEG!SLACION. 

La prohibici6n del trabajo de los menores de catorce años es -

ínoperan~e cuando se esté ~rente a necesidades indigentes. como es

la del sustento diarioª En las actuales circunstanc~as. los mismos 

d.estinatarioc de la protecc16n 1aboral serían los primeron en pro-

nuncinrse en contra del solo intento de aplicar el mandato constit~ 

ciona1. puesto que se les estaría arrebatando el modesto. pero al -

Cin y al cabo medio de subsistencia~ 

Por 1o ya expuesto se hace necesario que se tomen decisiones~ 

que terminen con las anomalías que t~enen mermada a ln ni~ez mexica

na y para esto se someten la.%: siguientes poGibilidades que. algunas 

de ellas. son ideales de maestros distinguidos en materia laboral.

a saber: 

a) Vigi1ar. mediante 1a inspección del trabajo. el cumplimien

to más preciso del mandato constitucional que prohibe e1 -

trabajo de los menores de catorce años y dispone medidas de 

protección al de los mayores de catorce y menores de dieci

séis. Sancionar económicamente. incluso con penas corpora

les. a los patrones que desobedezcan las normas laborables

de protección al trabajo de los menores. Señalar a los pr~ 

pioa menores como benericiarios de los resultados económi~ 

coa de la aplicación de sanciones a sus patrones. 

b) Regular de manera real el servicio de los trabajadores de~ 

ocho años y menores de diecis~is y,por tanto. re~ormar las-
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Fracciones II y III de1 Artícu1o 123 Constituciona1. q~e ~ 

prohiban e1 trabajo de los menores de ocho años. Señalando 

en 1a propia Constitución los trabajos que puedan desarro--

1lar estos menores. duración de las jornadas y condiciones

generales de trabajo. Asimismo de señalar en la 1egisla--

c16n las sanciones económicas y corporales a que se har!an

acreedores los patrones que ocupen a trabajadores rnenore~ -

de ocho afi.os e incumplan las disposiciones sobre e1 servi-

cio de los trabajadores de esta edad y menores de dieciséis. 

e) Crear la Secretaría de la Niñez y lo Juventud mediante la -

cual el Estado asuma toda 1a responsabilidad de los menores 

de dieciséis años que necesiten del trabajo para sobrevivir 

y hacer las consecuentes reformas a la Constitución y a la

Ley del Trabajo. Esta Secretaría nueva se encargará de pe

dir la contribuci6n d~ los más destacados hombres de cien~ 

cia en las distinta~ disciplinas para estab1ccer 1os medios 

técnicos más adecuados para la preparación de 1os menores -

en todos 1os aspectos de la vida. Asimismo se deberán fun

dar grandes centros de Educación. valiéndose de los medios

más avanzados. 

d) Es necesario que se incluya con menci6n cspecia1 que 1os ~ 

servicios de solidaridad social que e1 Instituto Mexicano -

del Seguro Social presta, se extienda a los menores subocu

pados, esto es. que se 1e proteja a trav~s de medidas cás -

amplias, mediante las disposiciones de la nueva Ley de1 Se

guro Social, en su título Cuarto, Capítulo Unico, en el que 
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se hab1a de 1os servicios sociales. En particular en el A!:, 
t~culo 237 en e1 que se establece que ~o de los scrvicios

que prestará el Instituto Mex!cano del Seguro Social es el

de ao1ida:idAd social. y establece asimismo que tales serv~ 

cios serán proporcionados exclusivamente a los núcleos de -

población que constituyan polos de prorunda marginación t8!!. 

to rural. sub-urbana y urbana. por lo que se apunta oportu

no que en este capítulo especial se hiciere especial me---

ción de que esos servicios de solidaridad social se presten 

también a los menores trabajadores especialmente a aquéllos 

11amados sub-empleados. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- A través de1 tiempo se han 1levado a cabo esfuerzos, 
por·parte de gente interesada en el trabajo de menores, 
para protegerlos y cnmarcar1os en e1 ámbito legal. 

2.- No obstante existe una gran cantidad de menores de edad 
trabajadores, ~uc no se encuentran protegidos. eficaz-
mente, po= ~ucstra Ley Federal del Trabajo. 

3.- Por tanto se han llevado a cabo estudios que demuestran 
que existe ur:.a relación de trabajo entre muchos menores 
de edad y c..~presas, grandes y pc~eñas que tienen a su 
servicio a cenares de edad. 

4.- Las caracter!sticas que encierra la relacióo de trabajo, 
encuadran perfectamente con el trabajo desempeñado por 
menores de edad que no son considerados como trabajado-
res, toda vez que la definición del concepto trabajador 
enmarca de manera general y no especifica a éstos. 

5.- Asimismo la definición del concepto de patrón concuerda 
exactamente ccn muchos p~trones que tienen a su servi-
cio a menores de edad. 

6.- Como se dcs~rcndc de nuestra Ley Federal de1 Trabajo, 
no es necesario que exísta un Contrato de Trabajo para 
que se origine una relación de trabajo. 

7.- Existe una ~eiación de trabajo cuando, cualquiera que 
sea e1 actc que le dé origen. exista la prestación de 
un trabaje personai subordinado por parte de la persona 
física a otr~ física o mora1. 
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8.- Es necesario que dentro del organismo público cre~do 
para vigi1ar el cump1imicnto de las medidas protectoras 
de1 trabajo de menores, se apliquen con eficiencia las 
disposiciones legales. 

9.- Es conveniente hacer una revisión por parte de los 
legis1adores par~ reformar el capítulo correspondiente 
a1 trabajo de menores en los siguientes aspectos: 

a) Las frac~ioncs II y III dci Artículo 123 constitucio 
nc"ll rclGt:ivo <l la cd.~.td de admisión nl trabajo de lo~ 
menores; ampliando a 12 año~ la edad m!ni.ina de admi
sión al trabajo de menores ya que muchos menores de 
edad se ver. en la i..mpcrios~ necesidad de llevar un 
sustento c. ~·us hoc.ircs a.ún y cuando no sean responsa 
bles de :.:is ,,nomd.Í Í.-:is de zu .:i.-nbicnt<? f.:ur.il.iar. -

b) El capítulo correspondiente al trabajo de menores en 
cu.ato a :.=: que toca a la insf=ección del trabajo res
pecto de su aplicución; cumpliendo con el m.3.ndato 
constitucional que prohibe el trabajo de los menores~ 
en su cu~~ de c~torce años, imponiendo para esto san 
cionus econórni-cus • ...1 los t~u.trun(!¿ que C..:.:;obcCczcan -
las nonnt!s labc:>r.tlc!;. de protecciün u.l tr.ub.::>.)O de me
nores, s&ñal~~Co ~ esto$ corno bcr.cficíarios directos 
de la aplicación de sanciones a GUs patrones. 
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